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1.10. Acords i resolucions

Resolució 703/XIV del Parlament de Catalunya, sobre la segona estació de Ferro-
carrils de la Generalitat de Catalunya a Rubí
250-00972/13
Adopció	 5

Resolució 704/XIV del Parlament de Catalunya, sobre l’extensió i el millorament del 
transport públic nocturn a Osona, el Bages i l’Anoia amb connexió amb Barcelona
250-00958/13
Adopció	 5

Resolució 705/XIV del Parlament de Catalunya, sobre l’arranjament de la via que va 
del Pont d’Orrit al Mas de Barreda, a Tremp
250-00965/13
Adopció	 6

Resolució 706/XIV del Parlament de Catalunya, sobre el condicionament de la car-
retera de circumval·lació de la Terreta
250-01003/13
Adopció	 6

1.40. Acords amb relació a les institucions de la Unió Europea

1.40.03. Coneixements de les propostes

Control del principi de subsidiarietat amb relació a la Proposta de reglament del 
Parlament Europeu i del Consell pel qual es modifica el Reglament (UE) 2019/1242 
pel que fa al reforç de les normes de comportament en matèria d’emissions de di-
òxid de carboni per a vehicles pesats nous i a la integració de les obligacions de 
comunicació, i es deroga el Reglament (UE) 2018/956
295-00210/13
Coneixement de la proposta	 7

Control del principi de subsidiarietat amb relació a la Proposta de reglament del Par-
lament Europeu i del Consell pel qual es modifiquen els reglaments (UE) 1227/2011 
i (UE) 2019/942 amb la finalitat de millorar la protecció de la Unió contra la manipu-
lació del mercat en el mercat majorista de l’energia
295-00211/13
Coneixement de la proposta	 7

Control del principi de subsidiarietat amb relació a la Proposta de reglament del Par-
lament Europeu i del Consell pel qual es modifiquen els reglaments (UE) 2019/943 i 
(UE) 2019/942 i les directives (UE) 2018/2001 i (UE) 2019/944 per a millorar la con-
figuració del mercat de l’electricitat de la Unió
295-00212/13
Coneixement de la proposta	 7

Control del principi de subsidiarietat amb relació a la Proposta de reglament del 
Parlament Europeu i del Consell relatiu a l’homologació i la vigilància del mercat de 
les màquines mòbils no de carretera que circulen per vies públiques i pel qual es 
modifica el Reglament (UE) 2019/1020
295-00214/13
Coneixement de la proposta	 8
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3. Tramitacions en curs

3.01. Projectes i proposicions de llei i altres propostes de norma

3.01.02. Proposicions de llei

Proposició de llei de modificació de la Llei 2/1988, sobre assignacions temporals i 
pensions als Presidents del Parlament, en cessar, i als seus familiars
202-00062/13
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes a la totalitat	 9
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes a la totalitat	 9

Proposició de llei de derogació de la Llei 2/1988, del 26 de febrer, sobre assignacions 
temporals i pensions als presidents del Parlament, en cessar, i als seus familiars, 
i de la Llei 6/2003, del 22 d’abril, de l’estatut dels expresidents de la Generalitat
202-00063/13
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes a la totalitat	 9
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes a la totalitat	 9

Proposició de llei de modificació de la Llei 13/2008, del 5 de novembre, de la pre-
sidència de la Generalitat i del Govern
202-00064/13
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes a la totalitat	 9
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes a la totalitat	 9

Proposició de llei de modificació de la Llei 6/2003, del 22 d’abril, de l’estatut dels 
expresidents de la Generalitat
202-00065/13
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes a la totalitat	 10
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes a la totalitat	 10

3.10. Procediments que es clouen amb l’adopció de resolucions

3.10.25. Propostes de resolució

Proposta de resolució sobre la construcció d’un centre de dia a Vilaller
250-01018/13
Esmenes presentades	 10

Proposta de resolució sobre la construcció d’un centre de dia a Ribera d’Ondara
250-01019/13
Esmenes presentades	 10

Proposta de resolució sobre el garantiment d’equipaments educatius dignes al barri 
de Can Llong, de Sabadell
250-01022/13
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 11

Proposta de resolució sobre l’afectació de les obres de connexió de la línia 8 de 
Ferrocarrils de la Generalitat de Catalunya al parc Joan Miró, a Barcelona
250-01023/13
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 11

Proposta de resolució sobre la violència als recintes esportius
250-01024/13
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 11

Proposta de resolució sobre la defensa de la caserna del Bruc de Barcelona
250-01025/13
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 11

Proposta de resolució sobre l’atenció a la vellesa i la cronicitat al Montsià des de 
l’Hospital Comarcal d’Amposta
250-01026/13
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 11

Proposta de resolució sobre la millora del nivell competencial dels alumnes
250-01027/13
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 12

Proposta de resolució sobre l’assoliment dels objectius del marc estratègic d’edu-
cació de la Unió Europea
250-01028/13
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 12

Proposta de resolució sobre l’Escola Jaume I de Pineda de Mar
250-01029/13
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 12
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Proposta de resolució sobre la integració de l’Agència Catalana de Notícies a l’es-
tructura de la Corporació Catalana de Mitjans Audiovisuals
250-01030/13
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 12

Proposta de resolució sobre la Colònia Sedó, d’Esparreguera
250-01031/13
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 12

Proposta de resolució sobre la Casa Marly, de Llançà
250-01032/13
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 13

Proposta de resolució sobre la llengua de signes catalana
250-01033/13
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 13

Proposta de resolució sobre la construcció i rehabilitació de vestidors femenins a 
petits municipis
250-01034/13
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 13

Proposta de resolució sobre els abusos de la dictadura militar a Myanmar
250-01035/13
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 13

Proposta de resolució sobre el sistema de provisió de les direccions del Museu Me-
morial de l’Exili i del Consorci Memorial dels Espais de la Batalla de l’Ebre
250-01036/13
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 13

Proposta de resolució sobre el servei de pediatria a Vilassar de Dalt
250-01037/13
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 14

Proposta de resolució sobre la inclusió dels centres d’atenció especialitzada a la 
cartera de serveis del Departament de Drets Socials
250-01038/13
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 14

Proposta de resolució sobre la dignificació de l’exterior de l’Institut de Vilafant
250-01039/13
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 14

Proposta de resolució sobre l’eliminació de les barreres arquitectòniques de l’Es-
cola Sol i Vent, de Vilafant
250-01040/13
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 14

Proposta de resolució sobre l’atenció a la salut sexual i reproductiva a Sant Vicenç 
dels Horts
250-01041/13
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 14

Proposta de resolució sobre la nova Escola Montigalà, de Badalona
250-01042/13
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 15

Proposta de resolució sobre el record i el reconeixement dels uniformats lleials a la 
Segona República a Catalunya
250-01044/13
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 15

Proposta de resolució sobre el Dia del Pare
250-01045/13
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 15

Proposta de resolució sobre el diagnòstic precoç de les malalties oncològiques
250-01046/13
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 15

Proposta de resolució sobre el desenvolupament del protocol de cooperació sani-
tària amb Andorra
250-01047/13
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 15



BOPC 568
4 de maig de 2023

Taula de contingut 4

Proposta de resolució sobre el millorament de la seguretat de la carretera BV-2411
250-01048/13
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 16

Proposta de resolució sobre el foment de les polítiques de natalitat
250-01049/13
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 16

Proposta de resolució sobre el millorament de l’atenció primària i comunitària a 
Martorell
250-01050/13
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 16

Proposta de resolució sobre la construcció d’un nou centre d’atenció primària a 
Torrelles de Foix
250-01051/13
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 16

Proposta de resolució sobre la construcció d’un centre penitenciari a la província 
de Lleida emplaçat fora dels nuclis urbans
250-01052/13
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 16

Proposta de resolució sobre la posada en marxa de l’escorxador municipal de Bell-
ver de Cerdanya
250-01053/13
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 17

Proposta de resolució sobre la recuperació dels serveis sanitaris a Olesa de Mont-
serrat
250-01054/13
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 17

3.40. Procediments amb relació a les institucions de la Unió Europea

3.40.02. Procediments de participació en l’aplicació dels principis de 
subsidiarietat i proporcionalitat per la Unió Europea

Control del principi de subsidiarietat amb relació a la Proposta de directiva del Par-
lament Europeu i del Consell per la qual es modifiquen les Directives 2009/102/CE 
i (UE) 2017/1132 pel que fa a l’ampliació i millora de l’ús d’eines i processos digitals 
en l’àmbit del dret de societats
295-00217/13
Text presentat	 17

Control del principi de subsidiarietat amb relació a la Proposta de decisió del Parla-
ment Europeu i del Consell per la qual es modifica la Decisió 1313/2013/UE relativa 
a un mecanisme de protecció civil de la Unió
295-00218/13
Text presentat	 62
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1. Tramitacions closes amb text aprovat o closes en la formulació

1.10. Acords i resolucions

Resolució 703/XIV del Parlament de Catalunya, sobre la segona 
estació de Ferrocarrils de la Generalitat de Catalunya a Rubí
250-00972/13

ADOPCIÓ

Comissió de Territori, sessió 35, 26.04.2023, DSPC-C 621

La Comissió de Territori, en la sessió tinguda el dia 26 d’abril de 2023, ha deba-
tut el text de la Proposta de resolució sobre la segona estació de Ferrocarrils de la 
Generalitat a Rubí (tram. 250-00972/13), presentada pel Grup Parlamentari Socia-
listes i Units per Avançar i el Grup Parlamentari d’En Comú Podem, i les esmenes 
presentades pel Grup Parlamentari d’Esquerra Republicana (reg. 95175).

Finalment, d’acord amb l’article 168 del Reglament, ha adoptat la següent

Resolució
El Parlament de Catalunya insta el Govern a: 
a) Actualitzar els estudis d’avaluació funcional, tècnica i socioeconòmica d’una 

segona estació de la línia S1 de Ferrocarrils de la Generalitat de Catalunya al terme 
municipal de Rubí (Vallès Occidental).

b) Planificar els treballs per a la construcció de l’estació a què fa referència la 
lletra a i garantir que el projecte constructiu estigui disponible a partir del 2024.

Palau del Parlament, 26 d’abril de 2023
La secretària de la Comissió, Irene Aragonès Gràcia; el president de la Comis-

sió, Ramon Tremosa Balcells

Resolució 704/XIV del Parlament de Catalunya, sobre l’extensió 
i el millorament del transport públic nocturn a Osona, el Bages i 
l’Anoia amb connexió amb Barcelona
250-00958/13

ADOPCIÓ

Comissió de Territori, sessió 35, 26.04.2023, DSPC-C 621

La Comissió de Territori, en la sessió tinguda el dia 26 d’abril de 2023, ha de-
batut el text de la Proposta de resolució sobre l’extensió i el millorament del trans-
port públic nocturn a Osona, el Bages i l’Anoia amb connexió amb Barcelona (tram. 
250-00958/13), presentada pel Grup Parlamentari de la Candidatura d’Unitat Popu-
lar - Un Nou Cicle per Guanyar, i les esmenes presentades pel Grup Parlamentari 
d’Esquerra Republicana (reg. 88917).

Finalment, d’acord amb l’article 168 del Reglament, ha adoptat la següent

Resolució
El Parlament de Catalunya insta el Govern a: 
a) Analitzar l’establiment de serveis d’autobús nocturn que comuniquin les prin-

cipals poblacions d’Osona, el Bages i l’Anoia amb Barcelona, integrats al sistema 
tarifari de l’Autoritat del Transport Metropolità de Barcelona, i adoptar les mesu-
res adequades per a tenir disponibilitat pressupostària per a establir-los, tenint en 
compte, en el disseny dels serveis, la necessitat d’atendre la mobilitat obligada i la 
mobilitat per lleure.
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b) Analitzar, en el cas concret del nord d’Osona, la possibilitat de perllongar fins 
a Torelló, amb parada a Manlleu, serveis de la línia R3 de Rodalies amb inici o final 
actualment a Vic, per a incrementar-hi la cobertura temporal del servei a la mati-
nada i al vespre i, quan la situació de la infraestructura ferroviària ho permeti, es-
tendre-la a la resta del dia; i també, en aquest sentit, continuar reclamant a Adif que 
s’agilitin al màxim les actuacions previstes en la infraestructura ferroviària.

c) Continuar impulsant, en la definició dels serveis d’autobús nocturn a què fa 
referència la lletra a, criteris de perspectiva de gènere i procurar satisfer la demanda 
de mobilitat.

Palau del Parlament, 26 d’abril de 2023
La secretària de la Comissió, Irene Aragonès Gràcia; el president de la Comis-

sió, Ramon Tremosa Balcells

Resolució 705/XIV del Parlament de Catalunya, sobre l’arranjament 
de la via que va del Pont d’Orrit al Mas de Barreda, a Tremp
250-00965/13

ADOPCIÓ

Comissió de Territori, sessió 35, 26.04.2023, DSPC-C 621

La Comissió de Territori, en la sessió tinguda el dia 26 d’abril de 2023, ha deba-
tut el text de la Proposta de resolució sobre el millorament de la via d’accés des del 
Pont d’Orrit fins al Mas de Barreda, a Tremp (tram. 250-00965/13), presentada pel 
Grup Parlamentari de Junts per Catalunya, i les esmenes presentades pel Grup Par-
lamentari d’Esquerra Republicana (reg. 95174).

Finalment, d’acord amb l’article 168 del Reglament, ha adoptat la següent

Resolució
El Parlament de Catalunya insta el Govern a arribar als acords necessaris amb 

l’Ajuntament de Tremp, el Consell Comarcal del Pallars Jussà i la Diputació de Llei-
da per tal d’habilitar una partida pressupostària per a fer efectives les actuacions 
d’arranjament de la via que va del Pont d’Orrit al Mas de Barreda.

Palau del Parlament, 26 d’abril de 2023
La secretària de la Comissió, Irene Aragonès Gràcia; el president de la Comis-

sió, Ramon Tremosa Balcells

Resolució 706/XIV del Parlament de Catalunya, sobre el 
condicionament de la carretera de circumval·lació de la Terreta
250-01003/13

ADOPCIÓ

Comissió de Territori, sessió 35, 26.04.2023, DSPC-C 621

La Comissió de Territori, en la sessió tinguda el dia 26 d’abril de 2023, ha de-
batut el text de la Proposta de resolució sobre el condicionament de la carretera de 
circumval·lació de la Terreta (tram. 250-01003/13), presentada pel Grup Parlamenta-
ri Socialistes i Units per Avançar, i les esmenes presentades pel Grup Parlamentari 
d’Esquerra Republicana (reg. 96832).

Finalment, d’acord amb l’article 168 del Reglament, ha adoptat la següent
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Resolució
El Parlament de Catalunya insta el Govern a actualitzar, en el termini de sis me-

sos, els estudis corresponents a les fases 2 i 3 de les obres de millorament i condicio-
nament de la circumval·lació de la Terreta, a Tremp (Pallars Jussà), i a programar-ne 
l’execució en l’exercici pressupostari del 2024.

Palau del Parlament, 26 d’abril de 2023
La secretària de la Comissió, Irene Aragonès Gràcia; el president de la Comis-

sió, Ramon Tremosa Balcells

1.40. Acords amb relació a les institucions de la Unió Europea

1.40.03. Coneixements de les propostes

Control del principi de subsidiarietat amb relació a la Proposta de 
reglament del Parlament Europeu i del Consell pel qual es modifica 
el Reglament (UE) 2019/1242 pel que fa al reforç de les normes 
de comportament en matèria d’emissions de diòxid de carboni 
per a vehicles pesats nous i a la integració de les obligacions de 
comunicació, i es deroga el Reglament (UE) 2018/956
295-00210/13

CONEIXEMENT DE LA PROPOSTA

La Mesa de la Comissió d’Acció Exterior, Unió Europea i Cooperació, d’acord amb 
l’article 204 del Reglament, ha conegut la proposta.

Control del principi de subsidiarietat amb relació a la Proposta de 
reglament del Parlament Europeu i del Consell pel qual es modifiquen 
els reglaments (UE) 1227/2011 i (UE) 2019/942 amb la finalitat de 
millorar la protecció de la Unió contra la manipulació del mercat en 
el mercat majorista de l’energia
295-00211/13

CONEIXEMENT DE LA PROPOSTA

La Mesa de la Comissió d’Acció Exterior, Unió Europea i Cooperació, d’acord amb 
l’article 204 del Reglament, ha conegut la proposta.

Control del principi de subsidiarietat amb relació a la Proposta de 
reglament del Parlament Europeu i del Consell pel qual es modifiquen 
els reglaments (UE) 2019/943 i (UE) 2019/942 i les directives (UE) 
2018/2001 i (UE) 2019/944 per a millorar la configuració del mercat de 
l’electricitat de la Unió
295-00212/13

CONEIXEMENT DE LA PROPOSTA

La Mesa de la Comissió d’Acció Exterior, Unió Europea i Cooperació, d’acord amb 
l’article 204 del Reglament, ha conegut la proposta.
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Control del principi de subsidiarietat amb relació a la Proposta de 
reglament del Parlament Europeu i del Consell relatiu a l’homologació 
i la vigilància del mercat de les màquines mòbils no de carretera que 
circulen per vies públiques i pel qual es modifica el Reglament (UE) 
2019/1020
295-00214/13

CONEIXEMENT DE LA PROPOSTA

La Mesa de la Comissió d’Acció Exterior, Unió Europea i Cooperació, d’acord amb 
l’article 204 del Reglament, ha conegut la proposta.
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3. Tramitacions en curs

3.01. Projectes i proposicions de llei i altres propostes de norma

3.01.02. Proposicions de llei

Proposició de llei de modificació de la Llei 2/1988, sobre assignacions 
temporals i pensions als Presidents del Parlament, en cessar, i als 
seus familiars
202-00062/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES A LA TOTALITAT

Sol·licitud: GP JxCat; GP ERC (reg. 99456; 99530).
Pròrroga: atesa la tramitació d’urgència extraordinària acordada, 1 dia hàbil.
Finiment del termini: 08.05.2023; 10:30 h.

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES A LA TOTALITAT

Sol·licitud: GP JxCat (reg. 99559).
Pròrroga: atesa la tramitació d’urgència extraordinària acordada, 1 dia hàbil, i última.
Finiment del termini: 09.05.2023; 10:30 h.

Proposició de llei de derogació de la Llei 2/1988, del 26 de febrer, 
sobre assignacions temporals i pensions als presidents del 
Parlament, en cessar, i als seus familiars, i de la Llei 6/2003, del 22 
d’abril, de l’estatut dels expresidents de la Generalitat
202-00063/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES A LA TOTALITAT

Sol·licitud: GP JxCat; GP ERC (reg. 99457; 99531).
Pròrroga: atesa la tramitació d’urgència extraordinària acordada, 1 dia hàbil.
Finiment del termini: 08.05.2023; 10:30 h.

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES A LA TOTALITAT

Sol·licitud: GP JxCat (reg. 99560).
Pròrroga: atesa la tramitació d’urgència extraordinària acordada, 1 dia hàbil, i última.
Finiment del termini: 09.05.2023; 10:30 h.

Proposició de llei de modificació de la Llei 13/2008, del 5 de 
novembre, de la presidència de la Generalitat i del Govern
202-00064/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES A LA TOTALITAT

Sol·licitud: GP JxCat; GP ERC (reg. 99458; 99532).
Pròrroga: atesa la tramitació d’urgència extraordinària acordada, 1 dia hàbil.
Finiment del termini: 08.05.2023; 10:30 h.

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES A LA TOTALITAT

Sol·licitud: GP JxCat (reg. 99561).
Pròrroga: atesa la tramitació d’urgència extraordinària acordada, 1 dia hàbil, i última.
Finiment del termini: 09.05.2023; 10:30 h.
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Proposició de llei de modificació de la Llei 6/2003, del 22 d’abril, de 
l’estatut dels expresidents de la Generalitat
202-00065/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES A LA TOTALITAT

Sol·licitud: GP JxCat; GP ERC (reg. 99459; 99533).
Pròrroga: atesa la tramitació d’urgència extraordinària acordada, 1 dia hàbil.
Finiment del termini: 08.05.2023; 10:30 h.

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES A LA TOTALITAT

Sol·licitud: GP JxCat (reg. 99562).
Pròrroga: atesa la tramitació d’urgència extraordinària acordada, 1 dia hàbil, i última.
Finiment del termini: 09.05.2023; 10:30 h.

3.10. Procediments que es clouen amb l’adopció de resolucions

3.10.25. Propostes de resolució

Proposta de resolució sobre la construcció d’un centre de dia a 
Vilaller
250-01018/13

ESMENES PRESENTADES

Reg. 96817 / Admissió a tràmit: Mesa de la CDS, 02.05.2023

GRUP PARLAMENTARI D’ESQUERRA REPUBLICANA (REG. 96817)

Esmena 1
GP d’Esquerra Republicana (1)
De modificació i supressió a l’únic punt 

El Parlament de Catalunya insta el Govern a reunir-se, en un termini màxim de 
dos mesos, amb l’Ajuntament de Vilaller per abordar el estudiar la necessitat i la 
viabilitat d’un projecte i calendari de construcció d’un centre de dia o un SAIAR al 
municipi.

Proposta de resolució sobre la construcció d’un centre de dia a 
Ribera d’Ondara
250-01019/13

ESMENES PRESENTADES

Reg. 96818 / Admissió a tràmit: Mesa de la CDS, 02.05.2023

GRUP PARLAMENTARI D’ESQUERRA REPUBLICANA (REG. 96818)

Esmena 1
GP d’Esquerra Republicana (1)
D’addició a l’únic punt

El Parlament de Catalunya insta el Govern a reunir-se, en un termini màxim de 
dos mesos, amb l’Ajuntament de Ribera d’Ondara per valorar la necessitat i la via-
bilitat d’abordar el projecte i calendari de construcció d’un centre de dia o un SAIAR 
al municipi.
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Proposta de resolució sobre el garantiment d’equipaments educatius 
dignes al barri de Can Llong, de Sabadell
250-01022/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP VOX; GP ERC (reg. 98997; 99080; 99267).
Pròrroga: 1 dia hàbil.
Finiment del termini: 09.05.2023; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre l’afectació de les obres de connexió de 
la línia 8 de Ferrocarrils de la Generalitat de Catalunya al parc Joan 
Miró, a Barcelona
250-01023/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP VOX; GP ERC (reg. 98998; 99081; 99268).
Pròrroga: 1 dia hàbil.
Finiment del termini: 09.05.2023; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre la violència als recintes esportius
250-01024/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP VOX; GP ERC (reg. 98999; 99082; 99269).
Pròrroga: 1 dia hàbil.
Finiment del termini: 09.05.2023; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre la defensa de la caserna del Bruc de 
Barcelona
250-01025/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP ERC (reg. 99000; 99270).
Pròrroga: 1 dia hàbil.
Finiment del termini: 09.05.2023; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre l’atenció a la vellesa i la cronicitat al 
Montsià des de l’Hospital Comarcal d’Amposta
250-01026/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP VOX; GP ERC (reg. 99083; 99271).
Pròrroga: 1 dia hàbil.
Finiment del termini: 09.05.2023; 10:30 h.
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Proposta de resolució sobre la millora del nivell competencial dels 
alumnes
250-01027/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP VOX; GP ERC (reg. 99001; 99084; 99272).
Pròrroga: 1 dia hàbil.
Finiment del termini: 09.05.2023; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre l’assoliment dels objectius del marc 
estratègic d’educació de la Unió Europea
250-01028/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP VOX; GP ERC (reg. 99002; 99085; 99273).
Pròrroga: 1 dia hàbil.
Finiment del termini: 09.05.2023; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre l’Escola Jaume I de Pineda de Mar
250-01029/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP VOX; GP ERC (reg. 99003; 99086; 99274).
Pròrroga: 1 dia hàbil.
Finiment del termini: 09.05.2023; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre la integració de l’Agència Catalana 
de Notícies a l’estructura de la Corporació Catalana de Mitjans 
Audiovisuals
250-01030/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP VOX; GP ERC (reg. 99004; 99087; 99275).
Pròrroga: 1 dia hàbil.
Finiment del termini: 09.05.2023; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre la Colònia Sedó, d’Esparreguera
250-01031/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP VOX; GP ERC (reg. 99005; 99088; 99276).
Pròrroga: 1 dia hàbil.
Finiment del termini: 09.05.2023; 10:30 h.
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Proposta de resolució sobre la Casa Marly, de Llançà
250-01032/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP VOX; GP ERC (reg. 99006; 99089; 99277).
Pròrroga: 1 dia hàbil.
Finiment del termini: 09.05.2023; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre la llengua de signes catalana
250-01033/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP VOX; GP ERC (reg. 99090; 99278).
Pròrroga: 1 dia hàbil.
Finiment del termini: 09.05.2023; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre la construcció i rehabilitació de 
vestidors femenins a petits municipis
250-01034/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP VOX; GP ERC (reg. 99091; 99279).
Pròrroga: 1 dia hàbil.
Finiment del termini: 09.05.2023; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre els abusos de la dictadura militar a 
Myanmar
250-01035/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP VOX; GP ERC (reg. 99007; 99092; 99280).
Pròrroga: 1 dia hàbil.
Finiment del termini: 09.05.2023; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre el sistema de provisió de les direccions 
del Museu Memorial de l’Exili i del Consorci Memorial dels Espais de 
la Batalla de l’Ebre
250-01036/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP VOX; GP ERC (reg. 99008; 99093; 99281).
Pròrroga: 1 dia hàbil.
Finiment del termini: 09.05.2023; 10:30 h.
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Proposta de resolució sobre el servei de pediatria a Vilassar de Dalt
250-01037/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP VOX; GP ERC (reg. 99010; 99094; 99282).
Pròrroga: 1 dia hàbil.
Finiment del termini: 09.05.2023; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre la inclusió dels centres d’atenció 
especialitzada a la cartera de serveis del Departament de Drets 
Socials
250-01038/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP VOX; GP ERC (reg. 99009; 99095; 99283).
Pròrroga: 1 dia hàbil.
Finiment del termini: 09.05.2023; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre la dignificació de l’exterior de l’Institut 
de Vilafant
250-01039/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP VOX; GP ERC (reg. 99011; 99096; 99284).
Pròrroga: 1 dia hàbil.
Finiment del termini: 09.05.2023; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre l’eliminació de les barreres 
arquitectòniques de l’Escola Sol i Vent, de Vilafant
250-01040/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP VOX; GP ERC (reg. 99012; 99097; 99285).
Pròrroga: 1 dia hàbil.
Finiment del termini: 09.05.2023; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre l’atenció a la salut sexual i reproductiva 
a Sant Vicenç dels Horts
250-01041/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP VOX; GP ERC (reg. 99013; 99098; 99286).
Pròrroga: 1 dia hàbil.
Finiment del termini: 09.05.2023; 10:30 h.
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Proposta de resolució sobre la nova Escola Montigalà, de Badalona
250-01042/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP VOX; GP ERC (reg. 99014; 99099; 99287).
Pròrroga: 1 dia hàbil.
Finiment del termini: 09.05.2023; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre el record i el reconeixement dels 
uniformats lleials a la Segona República a Catalunya
250-01044/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP VOX; GP ERC (reg. 99015; 99100; 99288).
Pròrroga: 1 dia hàbil.
Finiment del termini: 09.05.2023; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre el Dia del Pare
250-01045/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP ERC (reg. 99016; 99289).
Pròrroga: 1 dia hàbil.
Finiment del termini: 09.05.2023; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre el diagnòstic precoç de les malalties 
oncològiques
250-01046/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP VOX; GP ERC (reg. 99017; 99101; 99290).
Pròrroga: 1 dia hàbil.
Finiment del termini: 09.05.2023; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre el desenvolupament del protocol de 
cooperació sanitària amb Andorra
250-01047/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP VOX; GP ERC (reg. 99102; 99291).
Pròrroga: 1 dia hàbil.
Finiment del termini: 09.05.2023; 10:30 h.
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Proposta de resolució sobre el millorament de la seguretat de la 
carretera BV-2411
250-01048/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP VOX; GP ERC (reg. 99018; 99103; 99292).
Pròrroga: 1 dia hàbil.
Finiment del termini: 09.05.2023; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre el foment de les polítiques de natalitat
250-01049/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP ERC (reg. 99019; 99293).
Pròrroga: 1 dia hàbil.
Finiment del termini: 09.05.2023; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre el millorament de l’atenció primària i 
comunitària a Martorell
250-01050/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP VOX; GP ERC (reg. 99020; 99104; 99294).
Pròrroga: 1 dia hàbil.
Finiment del termini: 09.05.2023; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre la construcció d’un nou centre d’atenció 
primària a Torrelles de Foix
250-01051/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP VOX; GP ERC (reg. 99105; 99295).
Pròrroga: 1 dia hàbil.
Finiment del termini: 09.05.2023; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre la construcció d’un centre penitenciari a 
la província de Lleida emplaçat fora dels nuclis urbans
250-01052/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP ERC (reg. 99021; 99296).
Pròrroga: 1 dia hàbil.
Finiment del termini: 09.05.2023; 10:30 h.
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Proposta de resolució sobre la posada en marxa de l’escorxador 
municipal de Bellver de Cerdanya
250-01053/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP VOX; GP ERC (reg. 99106; 99298).
Pròrroga: 1 dia hàbil.
Finiment del termini: 09.05.2023; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre la recuperació dels serveis sanitaris a 
Olesa de Montserrat
250-01054/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP VOX; GP ERC (reg. 99022; 99107; 99297).
Pròrroga: 1 dia hàbil.
Finiment del termini: 09.05.2023; 10:30 h.

3.40. Procediments amb relació a les institucions de la Unió Europea

3.40.02. Procediments de participació en l’aplicació dels principis de 
subsidiarietat i proporcionalitat per la Unió Europea

Control del principi de subsidiarietat amb relació a la Proposta 
de directiva del Parlament Europeu i del Consell per la qual es 
modifiquen les Directives 2009/102/CE i (UE) 2017/1132 pel que fa a 
l’ampliació i millora de l’ús d’eines i processos digitals en l’àmbit del 
dret de societats
295-00217/13

TEXT PRESENTAT

Tramesa de la Secretaria de la Comissió Mixta de la Unió Europea del 17.04.2023

Reg. 97727 / Admissió a tràmit: Mesa de la Comissió d’Acció Exterior, Unió Europea 

i Cooperació, 24.04.2023

Asunto: Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 
por la que se modifican las Directivas 2009/102/CE y (UE) 2017/1132 
en lo que respecta a la ampliación y mejora del uso de herramientas 
y procesos digitales en el ámbito del Derecho de sociedades (texto 
pertinente a efectos del EEE) [COM (2023) 177 final] [COM (2023) 177 
final anexo] [2023/0089 (COD)] {SEC (2023) 377 final} {SWD (2023) 177 
final} {SWD (2023) 178 final} {SWD (2023) 179 final}

En aplicación del artículo 6.1 de la Ley 8/1994, de 19 de mayo, la Comisión 
Mixta para la Unión Europea remite a su Parlamento, por medio del presente correo 
electrónico, la iniciativa legislativa de la Unión Europea que se acompaña, a efectos 
de su conocimiento y para que, en su caso, remita a las Cortes Generales un dicta-
men motivado que exponga las razones por las que considera que la referida inicia-
tiva de la Unión Europea no se ajusta al principio de subsidiariedad.

Aprovecho la ocasión para recordarle que, de conformidad con el artículo 6.2 de 
la mencionada Ley 8/1994, el dictamen motivado que, en su caso, apruebe su Insti-



BOPC 568
4 de maig de 2023

3.40.02. Procediments de participació en l’aplicació dels principis de subsidiarietat i proporcionalitat per la Unió Europea 18

tución debería ser recibido por las Cortes Generales en el plazo de cuatro semanas 
a partir de la remisión de la iniciativa legislativa europea.

Con el fin de agilizar la transmisión de los documentos en relación con este pro-
cedimiento de control del principio de subsidiariedad, le informo de que se ha habi-
litado el siguiente correo electrónico de la Comisión Mixta para la Unión Europea: 
cmue@congreso.es

Secretaría de la Comisión Mixta para la Unión Europea

Bruselas, 29.3.2023, COM(2023) 177 final 2023/0089 (COD)

Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo por la 
que se modifican las Directivas 2009/102/CE y (UE) 2017/1132 en lo que 
respecta a la ampliación y mejora del uso de herramientas y procesos 
digitales en el ámbito del Derecho de sociedades (texto pertinente 
a efectos del EEE) {SEC(2023) 377 final} - {SWD(2023) 177 final} - 
{SWD(2023) 178 final} - {SWD(2023) 179 final}

Exposición de motivos

Contexto de la propuesta

• Razones y objetivos de la propuesta
Las sociedades ocupan un lugar central en el mercado único. Gracias a sus ac-

tividades empresariales y a sus inversiones, también a escala transfronteriza, des-
empeñan un papel crucial para la prosperidad económica y la competitividad de 
la UE y para la doble transición de la UE hacia una economía sostenible y digital. 
A tal fin, las sociedades necesitan un marco jurídico predecible que propicie el cre-
cimiento, adaptado a los nuevos retos económicos y sociales en un mundo cada vez 
más digital. Si bien las sociedades se constituyen con arreglo al Derecho nacional, 
el Derecho de sociedades de la UE establece un marco jurídico que mejora su segu-
ridad jurídica en todo el mercado único, así como su previsibilidad. Este marco de 
Derecho de sociedades, que abarca las funciones y responsabilidades de los regis-
tros mercantiles, debe mantenerse actualizado para hacer frente a los nuevos avan-
ces y retos. La Comisión presenta la presente propuesta con ese objetivo en mente.

En consonancia con los objetivos de digitalización de la UE establecidos, en 
particular, en la Comunicación de la Comisión «Brújula Digital 2030: el enfoque de 
Europa para la Década Digital»1, la presente propuesta trata de responder a los avan-
ces en el ámbito de la digitalización y la tecnología que han modificado sustancial-
mente el funcionamiento de los registros mercantiles, así como la interacción entre 
dichos registros, las sociedades y las autoridades públicas en cuestiones relaciona-
das con el Derecho de sociedades. La pandemia de COVID-19 demostró claramente 
que las herramientas digitales desempeñan un papel clave a la hora de garantizar la 
continuidad de las interacciones de las sociedades con los registros mercantiles y 
las autoridades. La presente propuesta también tiene por objeto introducir medidas 
en el ámbito del Derecho de sociedades para reducir los obstáculos a la expansión 
transfronteriza a los que se enfrentan actualmente las pequeñas y medianas empres-
as (pymes) en el mercado único, en consonancia con las comunicaciones de la Co-
misión «Actualización del nuevo modelo de industria de 2020»2 y «Una estrategia 
para las pymes en pro de una Europa sostenible y digital»3.

La presente propuesta contribuirá a crear un mercado único más integrado y 
digitalizado y dará lugar a una reducción de la carga administrativa para las socie-
dades estimada en unos 437 millones EUR al año. También limitará las nuevas car-
gas siempre que sea posible aprovechando los registros mercantiles nacionales y su 

1.  COM(2021) 118 final. 
2.  COM(2021) 350 final. 
3.  COM(2020) 103 final. 
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interconexión a través del sistema de interconexión de los registros empresariales 
(BRIS, por sus siglas en inglés)4, y teniendo en cuenta al mismo tiempo los diferen-
tes sistemas y tradiciones jurídicas nacionales.

En particular, la propuesta pretende aumentar la transparencia de las sociedades 
que operan en el mercado único mediante el uso de herramientas digitales, como el 
sistema BRIS, mejorar la fiabilidad de la información societaria y generar confian-
za entre los registros y las administraciones de los Estados miembros, entre otras 
cosas mediante la mayor interconexión de las administraciones públicas. Otro de 
sus objetivos consiste en suprimir o reducir los trámites relacionados con el uso de 
la información societaria en situaciones transfronterizas y conseguir que el proceso 
de creación de filiales y sucursales en otros Estados miembros sea más ágil y me-
nos costoso, en particular aplicando el principio de «solo una vez» (según el cual las 
sociedades solo han de presentar una vez determinada información a los registros 
mercantiles). De este modo, procura reducir la carga administrativa general de las 
sociedades y de otras partes interesadas en situaciones transfronterizas y facilitar la 
expansión de las pymes en toda la UE.

Para lograr un funcionamiento más fluido del mercado interior es esencial ga-
rantizar que el acceso a la información societaria y su utilización puedan llevarse 
a cabo a escala transfronteriza de manera sencilla y sin cargas administrativas, lo 
que además contribuye a la actividad económica y crea un entorno económico más 
seguro y favorable para las sociedades, los consumidores y otras partes interesadas 
(inversores, acreedores, trabajadores). Estas condiciones, a su vez, son fundamenta-
les para facilitar el funcionamiento de las empresas, en particular las pymes, y para 
ayudar a dichas sociedades a encontrar formas de explorar y expandirse a otros mer-
cados de la UE y, así, contribuir al crecimiento económico.

En un mundo cada vez más digitalizado, los inversores, los acreedores, los con-
sumidores y las propias empresas exigen más transparencia y, sin embargo, siguen 
existiendo numerosos obstáculos a la hora de acceder a la información societaria 
procedente de los registros mercantiles en situaciones transfronterizas. La informa-
ción societaria que las partes interesadas necesitan conocer aún no está suficiente-
mente accesible en los registros mercantiles nacionales ni a escala transfronteriza 
a través del sistema BRIS, y estas se encuentran con dificultades a la hora de bus-
carla. El Derecho de sociedades de la UE ya establece requisitos armonizados de 
información sobre las sociedades de capital, pero algunos datos importantes (por 
ejemplo, sobre la administración central de las sociedades y el centro de actividad 
principal o los grupos societarios) todavía no están disponibles a escala de la UE y, 
en escasas ocasiones, lo están en los registros de los Estados miembros. Tampoco 
hay información disponible a escala de la UE sobre otras entidades, como las so-
ciedades personalistas, que desempeñan un papel importante en las economías de 
muchos Estados miembros.

La exigencia de una mayor transparencia también significa que la información 
societaria debe ser fiable. Para que puedan utilizarla con fines comerciales, en pro-
cedimientos administrativos o judiciales, las partes interesadas, las administraci-
ones y la ciudadanía deben tener la seguridad de que la información societaria es 
exacta, está actualizada y es fiable. El Derecho de sociedades de la UE solo incluye 
normas mínimas parciales para los controles ex ante. Aunque todos los Estados 
miembros llevan a cabo, en cierta medida, controles ex ante de la documentación e 
información societarias, los procedimientos nacionales difieren. Como consecuen-
cia de ello, se genera a menudo una falta de confianza en la información societaria 
registrada que procede de otros Estados miembros.

Además, con frecuencia, el uso directo de la información societaria resulta difí-
cil o imposible en situaciones transfronterizas debido a los frecuentes obstáculos ad-
ministrativos. Estos obstáculos generan cargas para las sociedades e incluso pueden 

4.  Registros mercantiles –buscar una empresa en la UE
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tener un efecto disuasorio, en particular para las pymes. Por ejemplo, al crear una 
filial o una sucursal en otro Estado miembro, las sociedades aún no pueden invocar 
el principio de «solo una vez» y tienen que volver a presentar sus propios datos, que 
figuran en sus registros mercantiles nacionales, a los registros de otros Estados mi-
embros. A menudo necesitan obtener la legalización de los documentos que tienen 
que presentar (apostilla). Las empresas también se enfrentan frecuentemente a difi-
cultades similares cuando pretenden utilizar su propia información que figura en el 
registro mercantil nacional, por ejemplo, cuando tratan con las autoridades compe-
tentes o en procedimientos judiciales en otro Estado miembro. Además, los extrac-
tos de sociedades, que las sociedades y los profesionales del Derecho suelen utilizar 
al objeto de confirmar la información e identificar a las sociedades para muchos 
fines diferentes, varían y no pueden utilizarse en situaciones transfronterizas sin 
trámites gravosos y costosos.

Los objetivos generales de la presente propuesta son reforzar la transparencia 
y la confianza en el entorno empresarial, lograr unos servicios públicos transfron-
terizos más digitalizados y conectados para las sociedades y facilitar la expansión 
transfronteriza para las pymes, lo que se traduce, a su vez, en un mercado único más 
integrado y digitalizado.

Para alcanzar estos objetivos, la propuesta pretende: 
– aumentar la cantidad de información societaria disponible en los registros mer-

cantiles o en el sistema BRIS y aumentar su fiabilidad; 
– permitir el uso directo de la información societaria disponible en los registros 

mercantiles a la hora de crear sucursales y filiales transfronterizas, así como en 
otras actividades y situaciones transfronterizas.

La presente propuesta figura en el programa de trabajo de la Comisión para 2023 
como una de las acciones clave en el marco de la ambición principal de la Comisión 
de «Una Europa adaptada a la era digital»5.

• Coherencia con las disposiciones existentes en la misma política 
sectorial
La presente propuesta tiene por objeto complementar las normas vigentes en 

el ámbito del Derecho de sociedades de la UE, codificadas en la Directiva (UE) 
2017/1132 (Directiva codificada sobre el Derecho de sociedades). Su objetivo es au-
mentar la cantidad de información societaria de dominio público en los registros 
mercantiles o a través del sistema BRIS, aumentar la fiabilidad de la información 
societaria en los registros mercantiles y facilitar su uso a la hora de crear sucursales 
y filiales transfronterizas, así como en otras actividades y situaciones transfronteri-
zas. En este contexto, la propuesta se basará en las disposiciones vigentes de la Di-
rectiva codificada sobre el Derecho de sociedades y las ampliará.

El objetivo principal de la Directiva (UE) 2019/1151 (Directiva sobre digitaliza-
ción) era conseguir que los procedimientos de Derecho de sociedades pudieran rea-
lizarse íntegramente en línea, por lo que estableció normas que permiten constituir 
sociedades de capital, registrar sucursales y presentar documentos en los registros 
mercantiles íntegramente en línea6. La presente propuesta complementa dicha Di-
rectiva, pero se ocupa de otros aspectos que necesitan ser digitalizados en el Derec-
ho de sociedades de la UE, en particular en lo que se refiere a la disponibilidad y 
fiabilidad de la información societaria que figura en los registros mercantiles y en el 
sistema BRIS, así como a su uso en situaciones transfronterizas.

La propuesta se basa en el uso del sistema BRIS y lo amplía sin alterar su funci-
onamiento ni su infraestructura. El sistema BRIS se basa en las obligaciones lega-
les establecidas en la Directiva 2012/17/UE y en el Reglamento de Ejecución (UE) 
2021/1042 de la Comisión. La propuesta facilitará más información societaria a tra-

5.  COM(2022) 548 final.
6.  Directiva (UE) 2019/1151 por la que se modifica la Directiva (UE) 2017/1132. 
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vés del sistema BRIS e introducirá más intercambios entre los registros mercanti-
les (para aplicar el principio de «solo una vez») a través de dicho sistema. También 
conectará el sistema BRIS con los demás sistemas de interconexión de registros a 
escala de la UE.

• Coherencia con otras políticas de la Unión
Las medidas propuestas contribuirán directamente a la consecución de los obje-

tivos de digitalización establecidos en la Comunicación «Brújula Digital 2030»7, en 
particular para avanzar hacia el objetivo de que el cien por cien de los servicios pú-
blicos clave estén disponibles en línea para las empresas y los ciudadanos europeos 
de aquí a 2030 y para favorecer la interconexión de las administraciones públicas, 
también mediante la aplicación del principio de «solo una vez». La propuesta tam-
bién estará en consonancia con el enfoque expresado en la Comunicación «La digi-
talización de la justicia en la UE»8, que subraya la importancia de las herramientas 
digitales que permiten a las empresas acceder a la información, interactuar con las 
autoridades y tener acceso a la tutela judicial.

Las medidas propuestas tienen por objeto facilitar la expansión transfronteriza 
de las pymes, en particular suprimiendo o reduciendo los trámites necesarios para 
utilizar la información societaria en situaciones transfronterizas y a la hora de crear 
filiales y sucursales en otros Estados miembros. También responden directamente 
a las comunicaciones de la Comisión «Actualización del nuevo modelo de industria 
de 2020»9 y «Una estrategia para las pymes en pro de una Europa sostenible y di-
gital»10. La estrategia para las pymes mencionaba, en particular, que «la Comisión 
consultará y evaluará la necesidad de medidas adicionales del Derecho de socieda-
des para facilitar el desarrollo y la expansión transfronterizos de las pymes».

En general, la propuesta será pertinente para responder al llamamiento formu-
lado por el Consejo Europeo, en sus Conclusiones de los días 24 y 25 de marzo de 
2022, de «realizar el mercado único, especialmente en lo tocante al ámbito digital y 
los servicios» y «vigilar atentamente y prevenir los cuellos de botella, suprimir los 
obstáculos injustificados y las cargas administrativas que aún subsisten y evitar que 
vuelvan a surgir»11.

La propuesta, en particular a través de las medidas destinadas a mejorar los con-
troles ex ante de la información societaria y a aumentar la transparencia, también 
contribuirá a la lucha contra la utilización abusiva de las estructuras del Derecho de 
sociedades y a la imposición efectiva de sanciones de la UE contra las sociedades 
que incurran en tales prácticas.

La propuesta complementa otras iniciativas en curso que tienen que ver con la 
digitalización, y es coherente con estas. Por ejemplo, está estrechamente relaciona-
da con el Reglamento eIDAS12 y con la propuesta de 2021 de modificación de dicho 
Reglamento en lo que respecta al establecimiento de un Marco para una Identidad 
Digital Europea13. La Directiva sobre digitalización de 2019 ya incluía el uso de 
la identificación electrónica y los servicios de confianza a través del Reglamento  
eIDAS para la identificación electrónica en los procedimientos en el ámbito del De-
recho de sociedades. La presente propuesta se basa además en el uso de servicios de 
confianza (por ejemplo, para garantizar que el certificado de sociedad de la UE pro-
puesto y el poder de representación digital de la UE tengan la certificación suficiente 
para que sean fiables en situaciones transfronterizas) y se ajustará a los nuevos medi-
os digitales, como la cartera de identidad digital europea introducida en la revisión 
en curso del marco eIDAS.

7.  COM(2021) 118 final. 
8.  COM(2020) 710 final. 
9.  COM(2021) 350 final. 
10.  COM(2020) 103 final. 
11.  Conclusiones del Consejo Europeo, 24 y 25 de marzo de 2022. Consilium (europa.eu)
12.  Reglamento (UE) n.º 910/2014.
13.  COM(2021) 281 final.
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La propuesta también complementa otras normas e iniciativas de la UE desti-
nadas a aumentar la transparencia en lo que respecta a las sociedades. En parti-
cular, se trata de la Directiva contra el blanqueo de capitales14, que se centra en la 
información sobre la titularidad real, o el Reglamento sobre procedimientos de in-
solvencia15, que se ocupa de la información de entidades insolventes disponible en 
los registros de insolvencia. Concretamente, la propuesta tiene por objeto vincular 
el sistema BRIS con el sistema de interconexión de los registros de titularidad real 
(BORIS, por sus siglas en inglés)16 y con el sistema de interconexión de los regis-
tros de insolvencia (IRI)17, sin afectar ni al contenido ni a la aplicabilidad de las 
normas y de los límites relativos al acceso a la información disponible en dichas 
interconexiones. La presente propuesta es pertinente para las recientes iniciativas 
en el ámbito de la fiscalidad, por ejemplo, la propuesta de evitar el uso indebido de 
sociedades fantasma a efectos fiscales18, ya que una mayor transparencia y una in-
formación societaria más fiable ayudarán a las autoridades tributarias a trabajar en 
estas otras iniciativas.

La propuesta también complementa otras iniciativas de la UE destinadas a faci-
litar la información o los procedimientos transfronterizos, tales como el Reglamen-
to relativo a la pasarela digital única19 o la propuesta de un punto de acceso único 
europeo20. Mientras que la presente propuesta establece un procedimiento en el ám-
bito del Derecho de sociedades y normas específicas relacionadas con la informa-
ción societaria disponible en los registros mercantiles o a través del sistema BRIS y 
permite su uso directo a escala transfronteriza, el Reglamento relativo a la pasarela 
digital única prevé normas generales para el suministro de información, los procedi-
mientos y los servicios de asistencia en línea pertinentes para el funcionamiento del 
mercado interior. La propuesta excluye explícitamente de su ámbito de aplicación 
los procedimientos relacionados con el registro inicial de una actividad empresarial 
en el registro mercantil y los procedimientos relativos a la constitución o cualqui-
er presentación posterior de información o documentos relativos a sociedades en el 
sentido del artículo 54, párrafo segundo, del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea (TFUE), ya que tales procedimientos requieren un enfoque global desti-
nado a facilitar soluciones digitales durante todo el ciclo de vida de una empresa21. 
No obstante, para garantizar las sinergias con la pasarela digital única, los Estados 
miembros publicarán la información sobre los procedimientos en línea enunciados 
en la presente propuesta en los sitios web accesibles a través de la pasarela digital 
única22. El punto de acceso único europeo, que se centra principalmente en la in-
formación de los mercados financieros sobre las entidades y los productos para los 
inversores y trata de responder a las exigencias del mercado, se dirigirá a diferentes 
usuarios previstos, accediendo a una información diferente de la que figura en el 
sistema BRIS y utilizándola de manera distinta de la de dicho sistema en el que se 
basa la presente propuesta.

La presente propuesta se centra en la necesidad de los usuarios directos ––como 
las sociedades, otras partes interesadas y las administraciones públicas– de acceder 

14.  Directiva (UE) 2015/849, modificada por la Directiva (UE) 2018/843.
15.  Reglamento (UE) 2015/848.
16.  Portal Europeo de e-Justicia: sistema de interconexión de los registros de titularidad real (BORIS) (euro-
pa.eu)
17.  Portal Europeo de e-Justicia: registros de resoluciones concursales e insolvencia – buscar deudores insol-
ventes en la UE (europa.eu)
18.  Propuesta de Directiva del Consejo por la que se establecen normas para evitar el uso indebido de socieda-
des fantasma a efectos fiscales y se modifica la Directiva 2011/16/UE [COM(2021) 565 final].
19.  Reglamento (UE) 2018/1724.
20.  Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establece un punto de acceso 
único europeo que proporciona un acceso centralizado a la información disponible al público pertinente para 
los servicios financieros, los mercados de capitales y la sostenibilidad [COM(2021) 723 final].
21.  Véanse el considerando 23 y el anexo II del Reglamento (UE) 2018/1724.
22.  Siguiendo el enfoque introducido en la Directiva (UE) 2019/1151, considerando 9 y artículo 13 septies. El 
considerando 9 también aclara la distinción entre dicha Directiva y el Reglamento relativo a la pasarela digital 
única.
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en el contexto transfronterizo a información societaria oficial, fiable y actualizada, y 
utilizarla, sobre la base de las obligaciones legales de los registros mercantiles. Por 
consiguiente, no se refiere a la reutilización de la información societaria procedente 
de los registros mercantiles con fines comerciales y no comerciales, que está regu-
lada por la Directiva relativa a los datos abiertos23. Del mismo modo, la propuesta 
no cubre la obligación de los registros mercantiles como registros estadísticos de 
empresas, que está regulada por el Reglamento relativo a las estadísticas empresa-
riales europeas24.

Además, las disposiciones que tienen por objeto suprimir la legalización de do-
cumentos o trámites similares, como la apostilla, para información societaria cer-
tificada obtenida de los registros mercantiles, complementan el Reglamento sobre 
documentos públicos25. Dicha normativa abarca los documentos públicos destinados 
a los ciudadanos (por ejemplo, los certificados de nacimiento, las actas notariales 
de matrimonio o las resoluciones judiciales) y establece que las copias certificadas 
de dichos documentos que hayan sido expedidas por las autoridades de un Estado 
miembro de la UE deben ser aceptadas como auténticas por las autoridades de otro 
Estado miembro de la UE sin que sea necesario un sello de autenticidad (es decir, 
la apostilla).

2. Base jurídica, subsidiariedad y proporcionalidad

• Base jurídica
La propuesta se basa en el artículo 50, apartados 1 y 2, del TFUE, que faculta al 

Parlamento Europeo y al Consejo para adoptar disposiciones a fin de alcanzar la li-
bertad de establecimiento. Esta base jurídica ya ha sido utilizada por el legislador de 
la UE para actuar en el ámbito del Derecho de sociedades. En particular, el artículo 
50, apartado 2, letra b), tiene por objeto asegurar «una estrecha colaboración entre 
las administraciones nacionales competentes a fin de conocer las situaciones parti-
culares, dentro de la Unión, de las distintas actividades afectadas». El artículo 50, 
apartado 2, letra c), permite la eliminación de los procedimientos y prácticas admi-
nistrativos que supongan un obstáculo para la libertad de establecimiento. El artí-
culo 50, apartado 2, letra f), permite «la supresión progresiva de las restricciones a 
la libertad de establecimiento», en lo que se refiere a la creación tanto de sucursales 
como de filiales. El artículo 50, apartado 2, letra g), permite la adopción de medidas 
de coordinación relativas a la protección de los intereses de los socios de las soci-
edades y de otras partes interesadas. La presente propuesta contribuirá a alcanzar 
la libertad de establecimiento consagrada en el artículo 50 del TFUE mediante la 
mejora de la cooperación entre las autoridades de los Estados miembros a través del 
sistema de interconexión de registros, la supresión de los obstáculos administrativos 
a la libertad de establecimiento –en particular en lo que se refiere a la creación de 
filiales y sucursales transfronterizas– y la introducción de nuevos requisitos armo-
nizados de publicidad.

El artículo 50 del TFUE se combina con el artículo 114, apartado 1, del 
TFUE, que permite la adopción de medidas relativas a la aproximación de las dis-
posiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros que 
tengan por objeto el establecimiento y el funcionamiento del mercado interior. La 
presente propuesta también pretende remediar la fragmentación de los enfoques re-
glamentarios nacionales en relación con el uso y la aceptación transfronterizos de 
la información societaria que figura en los registros mercantiles, así como de los 
actos notariales o administrativos en el contexto de los procedimientos en virtud de 
la Directiva codificada sobre el Derecho de sociedades. La presente propuesta con-
tribuirá al funcionamiento del mercado interior consagrado en el artículo 114 del 

23.  Directiva (UE) 2019/1024.
24.  Reglamento (UE) 2019/2152.
25.  Reglamento (UE) 2016/1191.
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TFUE mediante la introducción de controles uniformes de la información societa-
ria antes de su inscripción en los registros mercantiles para mejorar su fiabilidad, la 
supresión de los obstáculos administrativos al uso de tal información en situaciones 
transfronterizas, incluidos los procedimientos administrativos o judiciales, y la in-
troducción de un certificado de sociedad armonizado de la UE.

• Subsidiariedad (en el caso de competencia no exclusiva)
El objetivo general de la presente propuesta legislativa es garantizar el buen fun-

cionamiento del mercado único de la UE facilitando el acceso transfronterizo a la 
información societaria y su utilización en situaciones transfronterizas. La actuación 
a escala de la UE aporta un gran valor añadido ya que los problemas que trata la 
presente propuesta no se circunscriben al territorio de un Estado miembro, sino que 
son de carácter transfronterizo, en particular debido a las discrepancias entre las 
legislaciones nacionales. Los Estados miembros, por sí solos, no tienen capacidad 
para propiciar suficientes mejoras que resuelvan estos problemas.

Para aumentar el alcance de la información societaria disponible a escala de la 
UE a través del sistema BRIS es necesario llevar a cabo una actuación coordinada 
que garantice que todos los Estados miembros disponen de los datos en sus registros 
mercantiles y que estos son accesibles en un formato comparable y multilingüe de 
forma centralizada a escala de la UE a través del sistema de interconexión de regis-
tros. Este sistema ya existe y está en funcionamiento a escala de la UE. Del mismo 
modo, es necesario llevar a cabo una actuación coordinada a fin de garantizar que 
se realicen controles comunes de la información societaria antes de su inscripción 
en los registros mercantiles nacionales, para mejorar su fiabilidad y facilitar su uso 
en situaciones transfronterizas. Además, para permitir el uso transfronterizo de la 
información societaria, incluida la aplicación del principio de «solo una vez», deben 
eliminarse obstáculos en las situaciones transfronterizas. Del mismo modo, el va-
lor añadido de vincular los sistemas de interconexión de los registros a escala de la 
UE puede lograrse únicamente a través de la actuación de la UE.

Los Estados miembros, actuando por separado, seguirían aplicando sus propias 
normas en este ámbito, con escasas perspectivas de que estas regulen las situaciones 
transfronterizas de forma compatible. Por lo tanto, aparentemente, si no se lleva a 
cabo ninguna actuación a escala de la UE, las diferentes medidas adoptadas a escala 
nacional darían lugar probablemente a soluciones nacionales divergentes. Las py-
mes también seguirían enfrentándose a obstáculos, lo que haría más difícil el ejerci-
cio efectivo de la libertad de establecimiento, y los costes resultantes afectarían es-
pecialmente a las que son sociedades. En este contexto, la intervención específica de 
la UE en la forma de la presente propuesta se ajusta al principio de subsidiariedad.

• Proporcionalidad
Las medidas introducidas por la presente propuesta son proporcionadas a sus 

objetivos de aumentar la cantidad y la fiabilidad de la información societaria dispo-
nible en los registros mercantiles o a través del sistema BRIS, y de permitir su uso 
directo en las situaciones transfronterizas. Las disposiciones propuestas están bien 
orientadas ya que se centran en las necesidades de los usuarios directos (por ejem-
plo, las sociedades, otras partes interesadas y las administraciones públicas) de uti-
lizar información societaria oficial, fiable y actualizada de los registros mercantiles 
en un contexto transfronterizo (véase la sección 1.3 de la evaluación de impacto). La 
propuesta hace hincapié en los aspectos transfronterizos e introduce soluciones que 
los Estados miembros no podrían alcanzar por sí solos. Los elementos de armoni-
zación se limitan a lo necesario y a lo proporcionado para alcanzar los objetivos re-
queridos, respetando al mismo tiempo las tradiciones jurídicas nacionales, también 
las que prevén una intervención notarial en los procedimientos en el ámbito del De-
recho de sociedades y, en la medida de lo posible, ofreciendo flexibilidad a los Es-
tados miembros para cumplir los requisitos en consonancia con sus legislaciones y 
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sistemas nacionales. Además, la propuesta no introduce ningún sistema nuevo, sino 
que se basa en el uso del sistema existente y operativo de interconexión de registros, 
así como en el Reglamento eIDAS26 y en la propuesta de 2021 de modificación de 
dicho Reglamento en lo que respecta al establecimiento de un Marco para una Iden-
tidad Digital Europea27.

El paquete de medidas preferidas contribuirá a conseguir los objetivos de la me-
jor manera posible ya que permitirá disponer de una gran cantidad de información 
a escala transfronteriza y conectará el sistema BRIS con otros dos sistemas de in-
terconexión de registros de la UE, lo que aumentará considerablemente la transpa-
rencia en lo que respecta a las sociedades de la UE en el mercado único. También 
aportará cuantiosos beneficios en términos de una mayor seguridad jurídica, ya que 
establecerá controles ex ante e introducirá nuevos requisitos procedimentales comu-
nes para mantener actualizada la información societaria. Además, tendrá un enorme 
impacto positivo al permitir el uso directo de la información societaria en situaci-
ones transfronterizas, debido a que no solo aplicará el principio de «solo una vez» 
a la creación de filiales y sucursales transfronterizas, sino que también introducirá 
el certificado de sociedad de la UE y suprimirá trámites como la apostilla (véase la 
sección 7.2 de la evaluación de impacto).

El paquete no excede de lo necesario para alcanzar las medidas elegidas. El 
análisis multicriterio realizado para todas las opciones estratégicas –que tuvo en 
cuenta su eficacia, eficiencia, coherencia y proporcionalidad– puso de manifiesto 
que todas las opciones tenían un beneficio neto positivo y que las medidas preferi-
das ocupaban el lugar más alto en el análisis (véase la sección 6.5 de la evaluación 
de impacto y el anexo 4 sobre la metodología).

En consonancia con el principio de proporcionalidad, la iniciativa prevista no ex-
cederá de lo necesario para alcanzar sus objetivos centrándose en cuestiones trans-
fronterizas específicas (a saber, la necesidad de los usuarios directos de acceder a in-
formación societaria oficial transfronteriza procedente de los registros mercantiles, y 
de utilizarla). Los Estados miembros, por sí solos, no podrían lograr todo lo anterior.

• Elección del instrumento
La presente propuesta adopta la forma de una Directiva que modifica la Directi-

va (UE) 2017/1132 y la Directiva 2009/102/CE. La Directiva (UE) 2017/1132 regula 
el Derecho de sociedades a escala de la UE y la Directiva 2009/102/CE la comple-
menta con disposiciones específicas para las sociedades unipersonales.

3. Resultados de las evaluaciones ex post, de las consultas con las 
partes interesadas y de las evaluaciones de impacto

• Evaluaciones ex post / controles de la adecuación de la legislación 
existente
La propuesta tiene por objeto introducir nuevas disposiciones y, en la medida de 

lo necesario, complementar las existentes, a fin de aumentar la cantidad de informa-
ción societaria disponible en los registros mercantiles o a través del sistema BRIS y 
aumentar su fiabilidad. También tiene por objeto permitir el uso directo de la infor-
mación societaria disponible en los registros mercantiles a la hora de crear sucursa-
les y filiales transfronterizas, así como en otras actividades y situaciones transfron-
terizas. Por consiguiente, no se realizó ninguna evaluación de las normas vigentes.

• Consultas con las partes interesadas
La Comisión llevó a cabo amplias consultas en el marco de la presente inicia-

tiva para recabar las opiniones de los grupos de partes interesadas pertinentes. Se 
consultó, en particular, a los registros mercantiles, las autoridades nacionales (como 
las autoridades tributarias y las autoridades en materia de Derecho laboral), las em-

26.  Reglamento (UE) n.º 910/2014.
27.  COM(2021) 281 final.
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presas, incluidas las pymes y las asociaciones empresariales, los profesionales del 
Derecho que participan en los procedimientos en el ámbito del Derecho de socie-
dades, los sindicatos, así como los inversores, acreedores, ciudadanos y expertos 
académicos. Las actividades de consulta fueron, entre otras, una evaluación inicial 
de impacto, una consulta pública, una consulta específica a las pymes, entrevistas 
específicas con las principales partes interesadas, entrevistas con profesionales ju-
rídicos especializados en Derecho de sociedades, así como debates con expertos en 
Derecho de sociedades de los ministerios de los Estados miembros y de los registros 
mercantiles en el Grupo de expertos en Derecho de Sociedades. La información re-
copilada se incorporó a la propuesta.

En el verano de 2021, la Comisión recabó las observaciones sobre la evaluación 
inicial de impacto formuladas por varias partes interesadas [entre ellas, autoridades 
públicas (registros mercantiles), asociaciones empresariales, empresas, ciudadanos 
y profesionales del Derecho]. La consulta pública «Modernizar el Derecho de soci-
edades en el ámbito digital» tuvo lugar entre el 21 de diciembre de 2021 y el 8 de 
abril de 202228. La Comisión recibió 83 respuestas de asociaciones empresariales, 
ciudadanos de la UE, administraciones públicas, sociedades/empresas, profesiona-
les del Derecho y notarios, instituciones académicas o de investigación, organizaci-
ones no gubernamentales y sindicatos. La consulta específica a las pymes, a través 
de un «panel de pymes»29, tuvo lugar entre el 2 de mayo y el 10 de junio de 2022. 
Respondieron 158 partes interesadas y la mayoría de las respuestas fueron presen-
tadas por pymes en forma de sociedades de capital. Además, en el marco de un es-
tudio realizado para la Comisión por un contratista externo30 en el contexto de esta 
iniciativa, se organizaron encuestas electrónicas específicas (con registros mercanti-
les, administraciones públicas, profesionales del Derecho, organizaciones empresa-
riales y financieras y empresas individuales) y dos talleres virtuales, con empresas 
y registros mercantiles.

En estas actividades de consulta, la gran mayoría de las partes interesadas, in-
cluidas las pymes, confirmaron que se habían encontrado con dificultades a la hora 
de buscar información societaria. En particular, señalaron que la información soci-
etaria en diferentes Estados miembros no era comparable, que no era posible encon-
trar información pertinente sobre las sociedades a escala de la UE, sino únicamente 
en los registros mercantiles nacionales, y que existían dificultades lingüísticas. To-
dos los grupos de partes interesadas consultados (sociedades/empresas, administra-
ciones, organizaciones empresariales, registros mercantiles, sindicatos, profesiona-
les del Derecho, ciudadanos) se mostraron a favor de una mayor armonización de la 
información societaria disponible a escala de la UE, mientras que las asociaciones 
empresariales subrayaron que no deberían imponerse costes adicionales a las em-
presas. La mayoría de las partes interesadas (en particular, las administraciones, 
los registros mercantiles y los profesionales del Derecho) también consideraron que 
sería útil vincular el sistema BRIS con las interconexiones de la UE entre los regis-
tros de titularidad real y los registros de insolvencia.

En las actividades de consulta, muchas partes interesadas destacaron la impor-
tancia de disponer de información societaria fiable. Los profesionales del Derecho, 
entre ellos los notarios, subrayaron en particular la importancia de realizar contro-
les adecuados para garantizar la fiabilidad de la información societaria que figura 
en los registros mercantiles. Las actividades de consulta también confirmaron que 
las empresas, incluidas las pymes, se enfrentan a dificultades al utilizar la informa-
ción que ya figura en su registro mercantil nacional, al tratar con las autoridades 
competentes o en procedimientos judiciales o al crear filiales o sucursales en otro 

28.  Modernizar el Derecho de sociedades en el ámbito digital
29.  El panel de pymes es una herramienta que permite a la Comisión llegar a las pymes de manera específica 
y se organiza en cooperación con los socios de la Red Europea para las Empresas.
30.  Derecho de sociedades y gobernanza empresarial (europa.eu)
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Estado miembro, en particular por tener que facilitar una traducción jurada de los 
documentos societarios y legalizar dichos documentos (apostilla). En general, las 
partes interesadas se mostraron a favor de las medidas previstas para facilitar el uso 
transfronterizo de la información societaria. Por ejemplo, muchos encuestados, en 
particular las pymes, consideraron que el hecho de no tener que volver a presentar 
información a la hora de crear filiales o sucursales en otro Estado miembro o de 
disponer de un extracto societario común reduciría los costes administrativos. Las 
consultas con los abogados en ejercicio especializados en Derecho de sociedades 
también confirmaron que la aplicación del principio de «solo una vez» y la supresión 
de trámites reducirían los costes de los procedimientos y el tiempo necesario para 
llevarlos a cabo. Los profesionales del Derecho, incluidos los notarios, apoyaron la 
idea de introducir un extracto societario común.

La Comisión también organizó una serie de reuniones bilaterales con las princi-
pales partes interesadas en el ámbito del Derecho de sociedades en representación 
de las empresas, los profesionales del Derecho y los trabajadores con el objetivo de 
debatir las cuestiones más pertinentes para todos ellos. Asimismo, organizó una 
serie de entrevistas con profesionales jurídicos del ámbito del Derecho de socie-
dades, que aportaron ejemplos concretos de la carga administrativa, los costes y 
el tiempo necesarios para llevar a cabo los procedimientos, junto con necesidades 
prácticas de mejora.

En 2021-2022, se celebraron tres reuniones del Grupo de expertos en Derecho 
de Sociedades (CLEG, por sus siglas en inglés)31, que congregaron a representantes 
de los Estados miembros de los ministerios responsables del Derecho de sociedades 
para debatir los principales asuntos estratégicos que forman parte de la iniciativa 
«Modernizar el Derecho de sociedades en el ámbito digital»32. En general, los ex-
pertos de los Estados miembros se mostraron abiertos y favorables a las medidas 
previstas en la presente propuesta. En términos generales, los Estados miembros 
consideraron que era importante mejorar la transparencia de la información socie-
taria y apoyaron la ampliación de la información societaria disponible en el siste-
ma BRIS. Se consideró que sería útil vincular diferentes sistemas de interconexión 
de registros con el sistema BRIS. En los debates, los Estados miembros plantearon 
preguntas sobre las posibles repercusiones para los registros mercantiles nacionales 
y señalaron que existirían dificultades en ese sentido; también preguntaron sobre la 
relación entre las medidas propuestas y las normas nacionales y de la UE vigentes. 
En general, los Estados miembros también reconocieron la importancia de disponer 
de información societaria fiable y expresaron su opinión sobre el modo en que deben 
realizarse los controles ex ante de la información societaria teniendo en cuenta los 
controles nacionales ya existentes. Muchos Estados miembros se mostraron a favor 
de las medidas destinadas a facilitar el uso transfronterizo de la información socie-
taria (por ejemplo, la introducción del principio de «solo una vez» para la creación 
de filiales y sucursales transfronterizas, el extracto societario común y la supresión 
de los trámites de legalización). Los Estados miembros también formularon obser-
vaciones sobre estas cuestiones, por ejemplo, sobre la información que debe incluir-
se en el extracto societario común o sobre la importancia de que los documentos de 
la sociedad estén certificados por los registros.

• Obtención y uso de asesoramiento especializado
La Comisión también utilizó los resultados de un estudio realizado por un con-

tratista externo33 con el fin de ayudar a recopilar datos para la presente iniciativa. 
Dicho estudio llevó a cabo un análisis descriptivo de los ordenamientos jurídicos 
nacionales en el ámbito del Derecho de sociedades de todos los Estados miembros, 

31.  Registro de grupos de expertos de la Comisión y otras entidades similares (europa.eu)
32.  El subgrupo del CLEG responsable del sistema BRIS, el CLEG-BRIS, que reúne a representantes de los 
registros mercantiles de los Estados miembros, también participó en dos de estas reuniones.
33.  Derecho de sociedades y gobernanza empresarial (europa.eu)
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encuestas electrónicas específicas, incluidos dos talleres virtuales, y una evaluación 
cualitativa y cuantitativa de las repercusiones de las posibles medidas.

El Grupo informal de expertos en Derecho de sociedades, compuesto por die-
cisiete académicos y profesionales del Derecho de sociedades de doce Estados mi-
embros y países de la Asociación Europea de Libre Comercio, elaboró dos informes 
sobre cuestiones pertinentes para la presente iniciativa relativos a la transparencia 
de los datos en el ámbito del Derecho de sociedades y al uso transfronterizo de la 
información societaria34.

• Evaluación de impacto
La evaluación de impacto relativa a la presente propuesta fue examinada por 

el Comité de Control Reglamentario el 12 de octubre de 2022. El 14 de octubre se 
emitió un dictamen favorable con reservas35, y las recomendaciones del Comité se 
tuvieron en cuenta debidamente en la versión final de la evaluación de impacto.

La evaluación de impacto analizó las opciones de actuación en cuatro ámbitos 
principales pertinentes para la presente iniciativa. Se evaluaron tres opciones de 
actuación para facilitar más información societaria en los registros mercantiles o en el 
sistema BRIS, que contemplaban diferentes grupos de datos societarios y diferían 
respecto de si los datos ya están disponibles en los registros mercantiles o no, así 
como del alcance, es decir, del número de sociedades cubiertas. La opción preferida 
consistía en facilitar información sobre las sociedades personalistas, las sucursales 
de sociedades de terceros países, las estructuras y la titularidad de grupos trans-
fronterizos, el lugar de gestión y de la principal actividad económica en los registros 
nacionales o en el sistema BRIS. Se evaluaron dos opciones para interconectar el 
sistema BRIS con otros sistemas de interconexión de registros a escala de la UE y poder 
realizar mejores búsquedas. La opción preferida fue conectar BRIS con los sistemas 
BORIS e IRI, utilizar el identificador único europeo de empresa e introducir nuevas 
funciones de búsqueda en el sistema BRIS. Se examinaron dos opciones a fin de ga-
rantizar una verificación adecuada de la información societaria antes de su inscripción 
en el registro mercantil. La opción preferida fue introducir la obligación de verificar 
una lista armonizada de elementos y algunos requisitos básicos comunes de proce-
dimiento para garantizar que la información societaria sea fiable y esté actualizada. 
Además, se evaluaron tres opciones para permitir el uso transfronterizo directo de 
la información societaria procedente de los registros mercantiles en situaciones trans-
fronterizas. La opción preferida fue introducir el principio de «solo una vez» para 
crear filiales o sucursales en otro Estado miembro, prever un extracto societario 
armonizado en la UE, garantizar el reconocimiento mutuo de determinada infor-
mación societaria y suprimir trámites (apostilla). La opción de actuación preferida en 
términos generales consistió en un paquete de medidas seleccionadas para cada una 
de las cuatro cuestiones principales. Se consideró que dichas medidas se refuerzan 
mutuamente y, por consiguiente, todas son necesarias para responder mejor a los ob-
jetivos de la presente propuesta. Por ejemplo, el paquete no solo permitiría facilitar 
más información societaria y simplificar el acceso en toda la UE, sino que también 
garantizaría una mayor fiabilidad de dicha información. A su vez, este sería el re-
quisito previo para permitir el uso directo de tales datos en todo el mercado único.

Al poner a disposición del público más información societaria en los registros 
mercantiles y a escala de la UE a través del sistema BRIS y aumentar su fiabilidad, 
se espera que el paquete de medidas preferidas reduzca la carga administrativa que 
recae sobre las sociedades en general y, a su vez, facilite el acceso a la financiación y 
la creación de empresas. Además, la facilitación del uso transfronterizo de tales da-
tos a la hora de crear nuevas filiales o sucursales en otro Estado miembro o en otras 
situaciones transfronterizas, incluidos los procedimientos administrativos o judici-

34.  Registro de grupos de expertos de la Comisión y otras entidades similares (europa.eu)
35.  SWD(2023) 179.
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ales, debería dar lugar a significativos ahorros recurrentes de costes. En consecuen-
cia, debería facilitar considerablemente la realización de actividades empresariales 
transfronterizas, así como el acceso a los mercados de otros Estados miembros.

El ahorro recurrente de costes (reducción de la carga administrativa) para las 
empresas que crean nuevas filiales o sucursales transfronterizas y para todas las em-
presas que realizan actividades comerciales transfronterizas se estima en alrededor 
de 437 millones EUR al año. Al mismo tiempo, el paquete dará lugar a costes pun-
tuales para determinadas empresas –es decir, para las que actualmente no presentan 
información específica ante un registro– estimados en unos 311 millones EUR. Estos 
se verán limitados por el hecho de que los Estados miembros, por ejemplo, no deben 
aplicar las tasas de presentación por separado para cada nuevo elemento de infor-
mación societaria que se presente. Por lo tanto, los beneficios recurrentes esperados 
para las empresas superarían con creces los costes puntuales y la iniciativa reducirá 
significativamente la carga administrativa de las empresas en el mercado único.

Este paquete es una continuación de los avances relacionados con la digitaliza-
ción que han tenido lugar hasta la fecha en el ámbito del Derecho de sociedades. El 
aumento de la accesibilidad y la fiabilidad de la información societaria, así como 
la mejora de las conexiones entre los registros mercantiles gracias al principio de 
«solo una vez» y a la conexión de otros sistemas de interconexión a escala de la 
UE con el sistema BRIS, deberían facilitar el trabajo de los registros debido a que 
será más fácil buscar información societaria de otros Estados miembros y se redu-
cirá la necesidad de solicitar documentos a las sociedades. Debido a la necesidad de 
que los registros mercantiles adapten los sistemas informáticos, los costes puntuales 
del paquete se estiman en unos 5,4 millones EUR para el conjunto de los registros 
mercantiles. Los costes recurrentes, por ejemplo, para llevar a cabo la verificación 
ex ante de la información societaria, se estiman en unos 4 millones EUR anuales 
para todos los registros. Sin embargo, los Estados miembros podrían aprovechar las 
inversiones informáticas ya realizadas para el sistema BRIS en los últimos años, y 
los costes de adaptación para la verificación deberían limitarse habida cuenta de los 
controles ex ante ya existentes en muchos Estados miembros. También es probable 
que se produzca una cierta pérdida de ingresos para los registros, que cobran tasas 
por los extractos societarios para su uso transfronterizo por un valor estimado de 
unos 7,9 millones EUR para todos los registros.

En cuanto a las demás administraciones, un acceso más ágil a una mayor canti-
dad de información societaria fiable también facilitaría su trabajo, ya que podrían 
consultar la información societaria directamente en los registros mercantiles y en 
el sistema BRIS y pedir menos documentos a las empresas, lo que daría lugar a al-
gunos ahorros. Aunque las administraciones encargadas de la emisión de apostillas 
pierdan ingresos, estimados en 9,5 millones EUR al año, se espera que la supresión 
de la apostilla reduzca la carga administrativa global, dada la inseguridad jurídica 
actual y los recursos humanos y el tiempo necesarios para emitirla.

También cabe esperar que el paquete sea muy beneficioso para la sociedad en ge-
neral, incluidos los consumidores, debido a sus repercusiones positivas previstas en 
lo que se refiere al suministro de información societaria más accesible y fiable en 
toda la UE. Por consiguiente, permitirá a los consumidores tomar decisiones con 
mayor conocimiento de causa cuando compren a empresas de otros Estados miem-
bros o celebren contratos con tales empresas. Contar con una información societaria 
más disponible, accesible y fiable a escala transfronteriza también facilitará la lucha 
contra los abusos y el fraude. Por lo tanto, la presente iniciativa contribuirá a crear 
un mercado único más justo.

• Adecuación regulatoria y simplificación
Se espera que la propuesta aporte considerables beneficios en materia de simpli-

ficación a las empresas y, en particular, a las pymes. Un acceso más fácil a la infor-
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mación societaria y la eliminación de los obstáculos administrativos y financieros 
para su uso transfronterizo beneficiarán, en particular, a las pymes, ya que estas no 
disponen de los recursos financieros y administrativos de las grandes empresas. Las 
pymes también se beneficiarán considerablemente de una mayor seguridad jurídica, 
ya que estas se ven más afectadas por las normas poco claras y complejas que las 
grandes empresas. La iniciativa también beneficiará a las empresas emergentes, ya 
que da respuesta al llamamiento para facilitar la expansión de tales empresas del es-
tándar de excelencia de las empresas emergentes de las naciones de la UE36.

Al aumentar la transparencia y la confianza en el mercado, facilitar la creación 
de empresas en otro Estado miembro y repercutir positivamente en las actividades 
transfronterizas, la propuesta debe estimular el comercio, los servicios y los flujos 
de inversión transfronterizos y, por tanto, contribuir a la competitividad y al creci-
miento del mercado único. Estas medidas se aplicarán a unos dieciséis millones de 
sociedades de capital y a dos millones de sociedades personalistas en la UE.

Se espera que la propuesta genere un considerable ahorro recurrente de costes 
administrativos para las empresas, por valor de unos 437 millones EUR al año. Al 
mismo tiempo, puede dar lugar a nuevos costes puntuales para las empresas relacio-
nados con la presentación de información al registro, estimados en unos 311 millo-
nes EUR. En general, se espera que el ahorro recurrente para las empresas supere 
con creces los costes puntuales relacionados con la presentación de información 
societaria adicional.

La presente propuesta moderniza aún más el Derecho de sociedades de la UE en 
el ámbito digital mediante el uso de herramientas y procesos digitales. Por ejemplo, as-
pira a aumentar la disponibilidad de la información societaria, en particular a escala 
transfronteriza, al facilitar más información societaria en línea a través del sistema 
BRIS en el Portal Europeo de e-Justicia. Para aumentar aún más la transparencia, 
conectará el sistema BRIS con otros sistemas de interconexión de registros a escala 
de la UE, todos ellos accesibles a través del Portal Europeo de e-Justicia. A su vez, 
esta medida contribuirá considerablemente a crear administraciones públicas más 
conectadas a escala de la UE. Con el objetivo de eliminar la carga administrativa 
cuando las empresas y las administraciones públicas utilizan información societa-
ria en toda la UE, la propuesta introduce el certificado de sociedad de la UE digi-
tal y el poder de representación digital de la UE, y aplica el principio de «solo una 
vez» para la creación de filiales y sucursales transfronterizas, estas últimas gracias 
a intercambios electrónicos seguros de información entre los registros a través del 
sistema BRIS. La propuesta se centra en las copias y los extractos electrónicos de 
documentos o de información de la sociedad y destaca la importancia de su certifi-
cación en consonancia con el Reglamento eIDAS. Por lo tanto, está preparada para 
la digitalización, ya que depende en gran medida del uso de tecnologías y datos di-
gitales. También prevé soluciones basadas en el principio de «digital por defecto» 
para aumentar la transparencia de las empresas de la UE y procedimientos del ám-
bito del Derecho de sociedades basados en dicho principio para facilitar el uso de la 
información societaria en todo el mercado único.

Si bien la propuesta se centra principalmente en los procedimientos en línea y en 
las copias y los extractos electrónicos de documentos o de información de la soci-
edad, sus disposiciones tienen en cuenta tanto el entorno físico como el digital y se 
refieren también a los procedimientos físicos, por ejemplo, a otras formas de consti-
tuir sociedades que no sean totalmente en línea y a las copias y extractos en papel.

Gracias a que permite un uso más extendido de los procedimientos y herrami-
entas digitales entre los registros mercantiles y las empresas, así como entre los 
propios registros mercantiles, y a que aplica de manera más amplia el principio de 

36.  Estándar (de excelencia) de las empresas emergentes de las naciones: permitir la presentación de documen-
tos legales procedentes de otras jurisdicciones de la UE como prueba de la constitución de una empresa emer-
gente (o de la creación de una filial de una empresa emergente existente en expansión en el mercado único).
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«solo una vez», la presente propuesta puede tener un cierto efecto positivo sobre el 
medio ambiente. Por lo tanto, se considera coherente con el principio de «no causar 
un perjuicio significativo», con el objetivo de neutralidad climática establecido en el 
artículo 2, apartado 1, de la Legislación Europea sobre el clima37 y con los objeti-
vos para 2030 y 2040. La presente propuesta también contribuirá indirectamente a 
la consecución del objetivo de desarrollo sostenible n.º 8 sobre trabajo digno y cre-
cimiento económico, ya que mejorará el entorno empresarial en el mercado único.

• Derechos fundamentales
La propuesta facilitará la aplicación del derecho de establecimiento en todos los 

Estados miembros, tal como se establece en el artículo 15, apartado 2, de la Carta 
de los Derechos Fundamentales de la UE. Debería tener un efecto positivo en las 
empresas que se benefician de las oportunidades que ofrece el mercado único, en 
particular en lo que respecta a la libertad de empresa establecida en el artículo 16 
de la Carta. La propuesta exigirá un determinado tratamiento de los datos, en par-
ticular la comunicación de datos personales, que interferirá con el derecho a la pro-
tección de la vida privada consagrado en el artículo 7 y el derecho a la protección 
de los datos de carácter personal consagrado en el artículo 8 de la Carta de los De-
rechos Fundamentales de la UE. Más concretamente, la propuesta exigirá la comu-
nicación de determinada información sobre las personas jurídicas (por ejemplo, las 
sociedades personalistas) y el acceso transfronterizo a dicha información, incluidos 
determinados datos personales, como la información sobre los socios de sociedades 
personalistas y los socios de sociedades de socio único. Por lo general, estos datos 
ya se hacen públicos en los Estados miembros, y la presente propuesta los pone a 
disposición de forma transfronteriza a través del sistema BRIS. Los Estados miem-
bros también pueden tratar algunos datos personales para verificar la información 
societaria, como ya ocurre en los Estados miembros. El hecho de vincular el siste-
ma BRIS con otros sistemas de interconexión de la UE no afectará a la protección 
de los datos personales, ya que cada sistema mantendrá sus normas y requisitos de 
acceso. Las soluciones propuestas son necesarias y proporcionadas para mejorar la 
transparencia, crear confianza entre los Estados miembros y garantizar la seguridad 
jurídica y la protección de terceros cuando utilizan información societaria a escala 
transfronteriza, así como para apoyar la lucha contra el fraude y los abusos, con-
tribuyendo así al buen funcionamiento del mercado único. Los Estados miembros 
también garantizarán la protección de los datos personales de conformidad con el 
artículo 8 de la Carta y el Derecho de la UE en materia de protección de datos, in-
cluida la jurisprudencia pertinente38.

La presente propuesta permitirá aumentar la disponibilidad de la información 
societaria en los registros mercantiles, en particular a escala transfronteriza. En este 
contexto, debe prestarse especial atención a la accesibilidad para las personas con 
discapacidad, habida cuenta de los obstáculos añadidos a los que se enfrentan. Las 
políticas de la Unión relativas a las personas con discapacidad se basan en el De-
recho primario de la Unión, en particular el artículo 26 de la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea (sobre el derecho de las personas con discapa-
cidad a beneficiarse de medidas que garanticen su autonomía, su integración social 
y profesional y su participación en la vida de la comunidad) y la Convención de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD). 
Entre otras cosas, la CDPD, de la que son parte tanto la Unión como sus Estados 
miembros, exige a los Estados Partes que adopten las medidas adecuadas a fin de 
velar por que las personas con discapacidad tengan acceso, en igualdad de condici-
ones con las demás, a la información y las comunicaciones, en particular a las tec-

37.  Reglamento (UE) 2021/1119, de 30 de junio de 2021, por el que se establece el marco para lograr la neu-
tralidad climática.
38.  Reglamento (UE) 2016/679, Reglamento (UE) 2018/1725, por ejemplo, asunto C-398/15 Manni.
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nologías y los sistemas de información y comunicación, así como a otras instalaci-
ones y servicios abiertos o prestados a los ciudadanos. En este sentido, la Estrategia 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad para 2021-2030 subraya que 
la accesibilidad a los entornos construidos y virtuales, a las tecnologías de la infor-
mación y de las comunicaciones, a los bienes y servicios, que abarcan el transporte 
y las infraestructuras, es una herramienta para ejercer los derechos y un requisito 
previo para la plena participación de las personas con discapacidad en igualdad de 
condiciones con los demás. Por consiguiente, el acceso a la información societaria 
que figura en los registros mercantiles debe permitirse de conformidad con los re-
quisitos de accesibilidad para las personas con discapacidad establecidos en la le-
gislación nacional y de la Unión aplicables. Además, para garantizar el acceso a la 
información societaria facilitada por los registros mercantiles de todos los Estados 
miembros en igualdad de condiciones con los demás usuarios, la revisión debe in-
cluir una evaluación sobre la conveniencia de adoptar medidas adicionales para res-
ponder plenamente a las necesidades de las personas con discapacidad.

4. Repercusiones presupuestarias
Cabe esperar que la propuesta tenga una cierta incidencia presupuestaria para los 

Estados miembros, estimada en la evaluación de impacto relativa a la presente pro-
puesta y descrita en la sección anterior dedicada a la evaluación de impacto.

Por lo que se refiere a la incidencia para el presupuesto de la UE, la presente pro-
puesta amplía el ámbito de aplicación del sistema BRIS. Esta ampliación requerirá 
un mayor desarrollo de las especificaciones técnicas y normas existentes, un mayor 
trabajo de desarrollo de software sobre el sistema y la coordinación de las activi-
dades emprendidas por las administraciones nacionales para poner en marcha los 
desarrollos informáticos necesarios a escala nacional. Para realizar estas tareas no 
será necesario aumentar los recursos actuales de la Comisión en el ámbito de la ges-
tión de la actividad del sistema BRIS (1 equivalente a tiempo completo/ETC) ni en 
el de la gestión de proyectos (1,25 ETC). Además, los fondos previstos para el man-
tenimiento periódico del sistema BRIS (en la actualidad, alrededor de 2 millones 
EUR al año, aportados por el programa Europa Digital) también serán suficientes 
para llevar a cabo las tareas requeridas por la presente propuesta.

5. Otros elementos

• Planes de ejecución y modalidades de seguimiento, evaluación e 
información
La Comisión ayudará a los Estados miembros a transponer las disposiciones de 

la presente propuesta mediante una estrecha cooperación con los expertos naciona-
les en Derecho de sociedades del CLEG y aportando orientaciones cuando sea ne-
cesario (por ejemplo, organizando talleres de transposición o proporcionando aseso-
ramiento bilateral)39. La Comisión también supervisará la aplicación de las medidas 
propuestas y velará por que estén en consonancia con la propuesta de Ley sobre la 
Europa Interoperable40 y el Marco Europeo de Interoperabilidad41, fomentando así 
la interoperabilidad transfronteriza e intersectorial en Europa. La supervisión con-
sistirá en analizar la incidencia de la propuesta en la accesibilidad y fiabilidad de la 
información societaria que figura en los registros mercantiles y en el sistema BRIS 
mediante contactos específicos con las partes interesadas pertinentes, debates con 
los registros mercantiles en el seno del CLEG y sobre la base de la información que 
podría recopilarse a través del sistema BRIS o de otros sistemas de interconexión 

39.  Podría disponerse de ayuda adicional a través de los instrumentos de la UE, entre otros, del instrumento de 
apoyo técnico, que presta apoyo a los Estados miembros mediante conocimientos técnicos especializados para 
diseñar, desarrollar y ejecutar reformas, en particular en lo que respecta a la facilidad para hacer negocios, la 
agenda de digitalización y el uso de herramientas digitales.
40.  COM(2022) 720 final.
41.  COM(2017) 134 final.
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de registros de la UE, como BORIS o IRI. También supondrá analizar en qué me-
dida se ha facilitado el uso directo transfronterizo de la información societaria y de 
qué manera las partes interesadas están utilizando las medidas introducidas por la 
presente propuesta, por ejemplo, analizando las tendencias de la creación de filiales 
y sucursales transfronterizas en toda la UE o comprobando el número de certifica-
dos de sociedad de la UE expedidos. Parte de la información pertinente podría ob-
tenerse a partir del sistema BRIS y la Comisión podría recabar más información a 
través de contactos específicos con las partes interesadas pertinentes, encuestas y, 
en caso necesario, estudios específicos. Debe elaborarse un informe de evaluación 
para analizar la incidencia de la presente propuesta una vez que se haya adquirido 
suficiente experiencia en la aplicación de las disposiciones propuestas. También se 
analizará el potencial de interoperabilidad intersectorial con otros sistemas a escala 
de la UE que proporcionan mecanismos de cooperación entre las administraciones 
competentes, por ejemplo en los ámbitos de la fiscalidad o la seguridad social o del 
sistema técnico basado en el principio de «solo una vez» en el marco del Reglamen-
to relativo a la pasarela digital única, a fin de apoyarse en información de primera 
mano sobre las sociedades que figura en los registros mercantiles, su interconexión 
a escala de la UE y el uso del identificador único europeo (EUID) para vincular la 
información disponible sobre una empresa concreta en los distintos sistemas de la 
UE, así como para evitar duplicaciones y contribuir a crear administraciones pú-
blicas más conectadas a escala transfronteriza en el mercado único. El suministro 
de información a efectos de seguimiento y evaluación no debería imponer ninguna 
carga administrativa innecesaria a las partes interesadas.

• Documentos explicativos (para las Directivas)
La propuesta es una modificación de la Directiva 2009/102/CE relativa a las soci-

edades de responsabilidad limitada de socio único y de la Directiva (UE) 2017/1132 
sobre determinados aspectos del Derecho de sociedades. A fin de garantizar la cor-
recta aplicación de la presente Directiva, dada su complejidad, sería necesario un 
documento explicativo, por ejemplo, en forma de tablas de correspondencia.

• Explicación detallada de las disposiciones específicas de la propuesta
Modificación de la Directiva 2009/102/CE 
Se sustituye el artículo 3 de la Directiva 2009/102/CE. La nueva disposición tie-

ne por objeto garantizar que la identidad del socio único se publique siempre en los 
registros mercantiles nacionales y sea accesible a través del sistema de interconexión 
de registros.

Modificaciones de la Directiva (UE) 2017/1132
En el artículo 1 se amplía el alcance de la Directiva (UE) 2017/1132 a los nuevos 

ámbitos en los que la presente propuesta introduce medidas.
El artículo 7 se amplía para incluir las sociedades personalistas de conformidad 

con el artículo 10.
El artículo 10 se sustituye por una nueva disposición que introduce el requisito 

de contar con un control administrativo o judicial preventivo y un procedimiento 
para el control de la legalidad de la escritura de constitución tanto de las sociedades 
de capital como de las sociedades personalistas en un modo de constitución ínte-
gramente en línea, híbrido o fuera de línea. Si una sociedad personalista carece de 
escritura de constitución, el control de legalidad se aplicará a cualquier documento 
que proporcione la misma información que la escritura de constitución.

El artículo 13 modificado incluye, cuando se especifique en las disposiciones 
pertinentes, a las sociedades personalistas en el ámbito de aplicación de las seccio-
nes 1 y 1A de la Directiva (UE) 2017/1132.
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En el artículo 13 bis se incluyen definiciones relacionadas con el nuevo artícu-
lo 14 ter sobre grupos societarios y con el nuevo artículo 16 quinquies sobre la exen-
ción de la legalización.

Se modifica el artículo 13 ter para adaptarlo a la revisión del Reglamento eIDAS 
en lo que respecta a la cartera de identidad digital europea.

Se modifica el artículo 13 quater para garantizar que las normas nacionales so-
bre autenticidad, exactitud, fiabilidad y credibilidad y la forma jurídica adecuada de 
los documentos o información no impidan la aplicación de las nuevas disposiciones 
sobre el certificado de sociedad de la UE, el poder de representación digital de la 
UE, los documentos exentos de legalización o apostilla y la traducción de dichos 
documentos.

El artículo 13  septies modificado sobre los requisitos de información incluye 
información sobre las normas relativas a las sociedades personalistas y sobre las 
normas y los procedimientos relativos a los plazos de presentación, así como otras 
normas sobre la actualización de la información que figura en el registro.

Se modifica el artículo 13 octies para incluir el principio de «solo una vez», se-
gún el cual una sociedad no tiene que volver a presentar información que figure en 
sus propios registros cuando constituya una sociedad en otro Estado miembro. En 
su lugar, los registros intercambian esta información, de modo que el registro en el 
que debe constituirse la sociedad la obtiene del registro de la sociedad.

Se modifica el artículo 13 nonies para adaptarlo al artículo 10 modificado.
El artículo 13 undecies se adapta a los artículos 10 y 15 modificados.
Se modifica el artículo 14 para incluir en la lista de documentos e información 

que deben publicarse en el registro mercantil el lugar de administración central y el 
centro de actividad principal en caso de que no se encuentren en el mismo Estado 
miembro que el domicilio social.

El nuevo artículo 14 bis introduce una lista de documentos e información que las 
sociedades personalistas deben comunicar obligatoriamente al registro mercantil.

El nuevo artículo 14 ter introduce un requisito de comunicación de la informa-
ción relativa al grupo. Este requisito debe ser cumplido tanto por la sociedad matriz 
última como por la filial. Si la matriz última está establecida fuera de la UE, la so-
ciedad matriz intermedia de la UE debe cumplir el requisito de comunicación per-
tinente. En caso de que no haya ninguna sociedad matriz intermedia que se rija por 
el Derecho de un Estado miembro, la sociedad filial que se rija por el Derecho de 
un Estado miembro debe comunicar la información requerida. La sociedad matriz 
última de la UE, la sociedad matriz intermedia de la UE o la filial debe comunicar 
la información relativa a las filiales del grupo establecidas dentro y fuera de la UE. 
Esta información también debe compartirse con los registros de las filiales. A través 
del sistema de interconexión de registros se facilita un esquema visual del grupo.

Se sustituye el artículo 15. La nueva disposición introduce un plazo para la co-
municación de cambios que se produzcan en los documentos y la información que 
consten en el registro y de las informaciones que el registro debe hacer públicas. 
También exige a los Estados miembros que establezcan procedimientos que permi-
tan mantener actualizada la información que figura en el registro mercantil, incluida 
la relativa al estado de las sociedades.

Se modifica el artículo 16 para incluir en su ámbito de aplicación las sociedades 
personalistas y la información publicada relativa a las mismas, así como la informa-
ción relativa al grupo de conformidad con el artículo 14 ter que debe consignarse 
en el registro mercantil.

Se modifica el artículo 16 bis para incluir en su ámbito de aplicación la infor-
mación sobre sociedades personalistas y grupos y para garantizar la compatibilidad 
con la propuesta xxx cartera de identidad digital europea.

El nuevo artículo 16 ter introduce el certificado de sociedad de la UE armoni-
zado.
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El nuevo artículo 16 quater establece un modelo estándar para el poder de repre-
sentación digital de la UE que puede utilizarse en procedimientos transfronterizos 
en el marco de la Directiva 2017/1132. Si bien el poder de representación debe ela-
borarse y revocarse con arreglo al Derecho nacional, la disposición introduce deter-
minadas verificaciones obligatorias para su elaboración. El poder de representación 
debe inscribirse en el registro mercantil de la sociedad, y los terceros que tengan un 
interés legítimo deben tener acceso al mismo.

El nuevo artículo 16 quinquies exige a los Estados miembros que velen por que 
las copias y extractos de documentos de la información facilitada, las copias certi-
ficadas por los registros mercantiles, los documentos notariales y administrativos y 
sus copias certificadas, así como sus traducciones juradas, queden exentos de cual-
quier forma de legalización o trámite similar, siempre que se cumplan determinados 
requisitos mínimos relacionados con el origen del documento.

El nuevo artículo 16 sexies establece garantías en el caso de que las administra-
ciones a las que se presenten las copias y los extractos de documentos e informa-
ción, así como las copias certificadas de los registros mercantiles, alberguen dudas 
sobre el origen y la autenticidad de los documentos. Se introduce un procedimiento 
para verificar el origen de los documentos a través de los registros en caso de duda.

El nuevo artículo 16 septies exige a los Estados miembros que deje de ser obliga-
torio traducir las copias de los documentos e información facilitados por los regis-
tros mercantiles y utilizados en situaciones transfronterizas cuando se pueda acce-
der a dicha información a través del sistema de interconexión de registros mediante 
las etiquetas explicativas a que se refiere el artículo 18, o cuando la información es-
pecífica esté contenida en el certificado de sociedad de la UE a que se refiere el artí-
culo 16 ter. La disposición también limita a lo estrictamente necesario las traducci-
ones juradas de las escrituras de constitución y de los estatutos u otros documentos 
facilitados por los registros mercantiles.

El artículo 17 se amplía para que sea aplicable a la información que debe publi-
carse sobre las sociedades personalistas.

El artículo 18 se amplía para que sea aplicable a la información relativa a las 
sociedades personalistas y los grupos. Además, el artículo 18 modificado especifi-
ca qué datos personales deben facilitarse a través del sistema de interconexión de 
registros. También aclara que los Estados miembros no deben almacenar datos per-
sonales transmitidos a través del sistema de interconexión de registros para fines 
específicos, salvo disposición en contrario del Derecho de la Unión o del Derecho 
nacional.

El nuevo artículo 19 bis introduce normas sobre las tasas que deben cobrarse por 
la información relativa a las sociedades personalistas disponible a través del sistema 
de interconexión de registros, similares a las normas vigentes en materia de infor-
mación sobre las sociedades de capital (es decir, el actual artículo 19).

El artículo 21 modificado se aplica también a la información que debe publicarse 
sobre las sociedades personalistas y los grupos.

El artículo 22 se modifica para disponer el establecimiento de conexiones entre 
el sistema de interconexión de registros, la interconexión de los registros de titulari-
dad real42 y la interconexión de los registros de insolvencia43.

El artículo 24 modificado incluye los nuevos actos de ejecución pertinentes ne-
cesarios para la aplicación de las disposiciones específicas.

El artículo 26 se modifica para que sea aplicable a las sociedades personalistas.

42.  Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2015, relativa a la pre-
vención de la utilización del sistema financiero para el blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo, 
y por la que se modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, y se dero-
gan la Directiva 2005/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y la Directiva 2006/70/CE de la Comisión 
(DO L 141 de 5.6.2015, p. 73).
43.  Reglamento (UE) 2015/848 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2015, sobre procedi-
mientos de insolvencia (texto refundido) (DO L 141 de 5.6.2015, p. 19).
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El artículo 28 modificado especifica que las sanciones deben ser efectivas, pro-
porcionadas y disuasorias y enumera los casos en los que las sanciones deben apli-
carse obligatoriamente.

El artículo 28 bis se modifica para especificar las modalidades de aplicación 
del principio de «solo una vez» en la presentación de documentos e información de 
sucursales [a fin de adaptarlo a las normas del artículo 13 octies (modificado) para 
la creación de filiales transfronterizas] cuando una sociedad registre una sucursal en 
otro Estado miembro.

El artículo 28 ter se modifica en consonancia con el artículo 15 modificado.
El artículo 30 se modifica mediante la supresión de la letra b) del apartado 2, ha-

bida cuenta de que ahora este aspecto está cubierto por el artículo 16 ter relativo al 
certificado de sociedad de la UE.

El artículo 36 modificado establece que la información relativa a sucursales de 
terceros países debe ponerse a disposición del público a través del sistema de in-
terconexión de registros y especifica qué información debe ser de acceso gratuito.

El artículo 40 se modifica para exigir que las sanciones sean efectivas, propor-
cionadas y disuasorias.

En el anexo II TER figura la lista de sociedades personalistas en los Estados mi-
embros reguladas por la Directiva.

2023/0089 (COD)

Propuesta de directiva del Parlamento Europeo y del Consejo por la 
que se modifican las Directivas 2009/102/CE y (UE) 2017/1132 en lo que 
respecta a la ampliación y mejora del uso de herramientas y procesos 
digitales en el ámbito del Derecho de sociedades (texto pertinente a 
efectos del EEE)

El Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión Europea,
Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su ar-

tículo 50, apartados 1 y 2, y su artículo 114,
Vista la propuesta de la Comisión Europea,
Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales,
Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo44, 
Visto el dictamen del Comité de las Regiones45, 
De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario,
Considerando lo siguiente: 
(1) La Directiva (UE) 2017/1132 del Parlamento Europeo y del Consejo46 esta-

blece, entre otras cosas, normas sobre la publicidad de la información societaria en 
los registros mercantiles de los Estados miembros y un sistema de interconexión de 
registros. Este sistema está en funcionamiento desde junio de 2017 y actualmen-
te conecta los registros de todos los Estados miembros. En respuesta a la evolu-
ción digital, la Directiva (UE) 2017/1132 fue modificada mediante la Directiva (UE) 
2019/1151 del Parlamento Europeo y del Consejo47 para establecer normas relativas 
a la tramitación íntegramente en línea de la constitución de las sociedades de capi-
tal, del registro de sucursales transfronterizas y de la presentación de documentos 
en los registros mercantiles.

(2) En un mundo cada vez más digitalizado, las herramientas digitales son esen-
ciales para garantizar la continuidad de la actividad empresarial y las interacciones 

44.  DO C […] de […], p. […].
45.  DO C […] de […], p. […].
46.  Directiva (UE) 2017/1132 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2017, sobre determina-
dos aspectos del Derecho de sociedades (DO L 169 de 30.6.2017, p. 46).
47.  Directiva (UE) 2019/1151 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, por la que se mo-
difica la Directiva (UE) 2017/1132 en lo que respecta a la utilización de herramientas y procesos digitales en el 
ámbito del Derecho de sociedades (DO L 186 de 11.7.2019, p. 80).
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de las sociedades con los registros mercantiles y las autoridades. Con el fin de au-
mentar la confianza y la transparencia en el entorno empresarial y facilitar las ope-
raciones y actividades de las sociedades en el mercado único, en particular en rela-
ción con las microempresas y las pequeñas y medianas empresas (pymes), según se 
definen en la Recomendación 2003/361/CE de la Comisión48, es fundamental que 
las sociedades, las autoridades y otras partes interesadas tengan acceso a informa-
ción fiable sobre las sociedades que pueda utilizarse sin trámites gravosos en un 
contexto transfronterizo.

(3) La presente Directiva atiende a los objetivos de digitalización establecidos 
en las Comunicaciones «Brújula Digital 2030»49 y «La digitalización de la justicia 
en la UE»50, así como a la necesidad de facilitar la expansión transfronteriza de las 
pymes, subrayada en las Comunicaciones «Actualización del nuevo modelo de in-
dustria de 2020»51 y «Estrategia para las pymes en pro de una Europa sostenible y 
digital»52.

(4) Siguen existiendo obstáculos que dificultan la obtención y la utilización de 
información societaria fiable procedente de los registros en situaciones transfron-
terizas. En primer lugar, la información societaria que buscan los usuarios, inclui-
das las sociedades y las autoridades, todavía no está suficientemente accesible en los 
registros nacionales ni a escala transfronteriza a través del sistema de interconexión 
de registros. En segundo lugar, el uso de dicha información societaria en situaciones 
transfronterizas, entre otras en procedimientos administrativos ante las autoridades 
nacionales o las instituciones y los órganos de la UE, en procesos judiciales o en la 
creación de filiales o sucursales transfronterizas, sigue viéndose obstaculizado por 
procedimientos y requisitos costosos y lentos, como la exigencia de apostilla o tra-
ducción de los documentos societarios.

(5) Todas las partes interesadas, incluidas las propias sociedades, las autoridades 
y el público en general, deben poder confiar en la información societaria para sus 
fines empresariales o en los procedimientos administrativos o procesos judiciales. 
Por lo tanto, es necesario que la información societaria que se consigna en los regis-
tros mercantiles y a la que se puede acceder a través del sistema de interconexión de 
registros sea exacta y fiable y esté actualizada.

(6) La introducción, mediante la Directiva (UE) 2019/1151, de normas aplicables 
a los controles de la identidad y la capacidad jurídica de las personas que consti-
tuyen una sociedad, registran una sucursal o presentan documentos o información 
en línea supuso un primer paso importante. Ahora resulta esencial adoptar nuevas 
medidas para incrementar la fiabilidad y credibilidad de la información societaria 
que figura en los registros, a fin de facilitar su uso en los procedimientos adminis-
trativos y los procesos judiciales transfronterizos.

(7) Si bien todos los Estados miembros llevan a cabo, en cierta medida, un con-
trol ex ante de los documentos e información societarios antes de su inscripción en 
el registro mercantil, existen diferentes enfoques en los Estados miembros en cuanto 
a la intensidad de los controles, los procedimientos aplicables o también la persona 
u órgano encargado de verificar la información. Esta disparidad genera una falta de 
confianza en los documentos o en la información societarios a escala transfronteriza 
y en ocasiones da lugar a situaciones en las que los documentos o la información so-
cietarios procedentes de un registro mercantil de un Estado miembro no se aceptan 
como prueba en otro Estado miembro.

(8) Por lo tanto, aun respetando las tradiciones de los Estados miembros, es im-
portante garantizar que se lleven a cabo determinados controles en todos los Esta-

48.  Recomendación de la Comisión, de 6 de mayo de 2003, sobre la definición de microempresas, pequeñas y 
medianas empresas (DO L 124 de 20.5.2003, p. 36).
49.  COM(2021) 118 final. 
50.  COM(2020) 710 final.
51.  COM(2021) 350 final.
52.  COM(2020) 103 final. 

Fascicle segon
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dos miembros con arreglo a las mismas normas que garanticen un elevado nivel de 
exactitud y fiabilidad de la información. A tal fin, es necesario ampliar las normas 
actuales, haciéndolas obligatorias en general, no solo para la constitución de socie-
dades íntegramente en línea, sino también para cualquier otra forma de constitución 
de sociedades. Del mismo modo, cuando los Estados miembros sigan permitiendo 
otros métodos de presentación además de la presentación en línea, deben aplicarse 
las mismas normas para que toda la información introducida en el registro quede 
sujeta a los mismos criterios.

(9) Debe garantizarse en todos los Estados miembros un control administrativo 
o judicial preventivo que respete las tradiciones de los Estados miembros, como la 
posible intervención de notarios, a fin de garantizar la fiabilidad de la información 
societaria transfronteriza. Debe llevarse a cabo un control de legalidad de la escritu-
ra de constitución de la sociedad, de los estatutos de la sociedad si fueran objeto de 
un acto separado, y de cualquier modificación de dichas escrituras y estatutos, dado 
que se trata de los documentos más importantes relativos a la sociedad.

(10) A fin de reducir aún más los costes y las cargas administrativas relaciona-
dos con la constitución de sociedades, en particular la duración de los procedimi-
entos, y de facilitar su expansión en el mercado único, especialmente en el caso de 
las pymes, la aplicación del principio de «solo una vez» debe ampliarse aún más en 
el ámbito del Derecho de sociedades. Este principio ya goza de un reconocimien-
to adecuado en la Unión, como en la Comunicación sobre la Brújula Digital 2030, 
como medio para permitir a las administraciones públicas intercambiar datos y pru-
ebas a escala transfronteriza, y se aplica en diferentes ámbitos, como por ejemplo 
en el sistema técnico basado en el principio de «solo una vez» para el intercambio 
automatizado transfronterizo de pruebas en el marco de la pasarela digital única53.

(11) La aplicación del principio de «solo una vez» implica que las sociedades no 
tengan que presentar la misma información a las administraciones públicas más de 
una vez. Por ejemplo, las sociedades no deberían tener que volver a presentar los 
documentos o la información societarios que ya hayan presentado en el registro en 
el que están registradas al crear una filial en otro Estado miembro. Por el contrario, 
la información societaria debe intercambiarse por vía electrónica entre el registro 
en el que esté registrada la sociedad y el registro en el que haya de inscribirse la fi-
lial, utilizando el sistema de interconexión de registros. El registro mercantil debe 
poner dicha información a disposición de cualquier autoridad, organismo o persona 
habilitada en virtud del Derecho nacional para tratar cualquier aspecto relativo a la 
constitución de una sociedad.

(12) Con el fin de aumentar la transparencia y la confianza con respecto a las 
sociedades en el mercado único, y de facilitar las operaciones y actividades trans-
fronterizas de las sociedades, es esencial aumentar la cantidad de información soci-
etaria disponible en toda la Unión y garantizar que sea comparable y más fácilmente 
accesible. Esto debe hacerse basándose en la información societaria que ya existe 
en los registros nacionales y poniéndola a disposición a escala de la Unión a través 
del sistema de interconexión de registros, así como proporcionando acceso a más 
información tanto en los registros nacionales como a través del sistema de interco-
nexión de registros.

(13) La información sobre el lugar de administración central y el centro de acti-
vidad principal es importante para aumentar la transparencia y, de este modo, refor-
zar la seguridad jurídica con respecto a las relaciones comerciales de las sociedades 
de la Unión, en particular en lo que se refiere a las inversiones en estas. Esta infor-
mación también es pertinente en diferentes contextos, como en casos de insolvencia 
o reestructuración, a efectos del Derecho de la competencia, para fines tributarios o 

53.  Reglamento (UE) 2018/1724 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de octubre de 2018, relativo a la 
creación de una pasarela digital única de acceso a información, procedimientos y servicios de asistencia y reso-
lución de problemas y por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 1024/2012 (DO L 295 de 21.11.2018, p. 1).
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de seguridad social, o para las autoridades al combatir el fraude o el abuso, ya que 
puede contribuir a la detección de sociedades ficticias con fines fraudulentos o abu-
sivos. Estos elementos pueden proporcionar información útil sobre cómo llevan a 
cabo sus actividades las sociedades y en qué medida están conectadas con la Unión.

(14) El artículo 54 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea se refiere 
a la administración central y al centro de actividad principal, junto con el domicilio 
social, como vínculos decisivos con la Unión, y es habitual que estén situados en el 
mismo Estado miembro. Sin embargo, como ha aclarado el Tribunal de Justicia de 
la Unión Europea, la libertad de establecimiento implica el derecho de una sociedad 
a tener su administración central o su centro de actividad principal en un Estado 
miembro distinto del Estado miembro en el que se encuentre su domicilio social. En 
este caso, las partes interesadas deben tener acceso a esta información para tomar 
decisiones con conocimiento de causa y proteger sus intereses. Por consiguiente, a 
fin de facilitar el acceso a esta información y reducir las cargas administrativas para 
las sociedades y las autoridades, debe publicarse en los registros mercantiles naci-
onales, y ponerse a disposición del público a través del sistema de interconexión de 
registros, información sobre el Estado miembro o el tercer país en el que esté situada 
la administración central o el centro de actividad principal, cuando no se encuentre 
en el Estado miembro del domicilio social.

(15) Con el fin de proteger los intereses de terceros y aumentar la confianza en 
las operaciones comerciales con diferentes tipos de sociedades en el mercado úni-
co, es importante aumentar la transparencia y facilitar el acceso transfronterizo a la 
información sobre las denominadas «sociedades mercantiles personalistas». Estas 
desempeñan un papel importante en la economía de los Estados miembros y están 
registradas en todos los registros mercantiles nacionales, pero existen diferencias 
entre los tipos de sociedades personalistas y en cuanto al tipo de información sobre 
estas sociedades que se facilita en los distintos países de la Unión, lo que dificulta el 
acceso transfronterizo a esta información. Para paliar estas diferencias, debe publi-
carse la misma información básica sobre las «sociedades mercantiles personalistas» 
en todos los Estados miembros. Los requisitos de publicidad aplicables a las socie-
dades personalistas deben corresponderse con los requisitos de publicidad vigentes 
para las sociedades de capital, pero deben adaptarse a las características específicas 
de las sociedades personalistas. Por ejemplo, dichos requisitos de publicidad tam-
bién deben abarcar la información sobre los socios, incluidos aquellos que están 
autorizados a representar a la sociedad personalista. Al igual que en el caso de las 
sociedades de capital, los Estados miembros deben poder exigir que las sociedades 
personalistas publiquen más documentos o información de los exigidos por la pre-
sente Directiva. Cuando dichos documentos o información adicionales contengan 
datos personales, los Estados miembros deben tratarlos de conformidad con el Re-
glamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo54.

(16) La información sobre las «sociedades mercantiles personalistas» también 
debe ser accesible a escala de la Unión a través del sistema de interconexión de re-
gistros, del mismo modo que en el caso de las sociedades de capital; determinada 
información debe facilitarse gratuitamente, y las sociedades mercantiles persona-
listas deben identificarse inequívocamente a través del identificador único europeo 
(«EUID»).

(17) Los socios, los inversores potenciales, los acreedores, las autoridades, los 
trabajadores y las asociaciones de la sociedad civil comparten un interés legítimo 
por tener acceso a la información relacionada con la estructura del grupo al que 
pertenece una sociedad. La información sobre los grupos societarios es importante 
para promover la transparencia y aumentar la confianza en el entorno empresarial, 

54.  Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) (DO 
L 119 de 4.5.2016, p. 1).
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así como para contribuir a la detección eficaz de prácticas fraudulentas o abusivas 
que podrían afectar a los ingresos públicos y a la credibilidad del mercado único. 
Por lo tanto, debe publicarse información sobre las estructuras de los grupos socie-
tarios en los registros mercantiles y a través del sistema de interconexión de regis-
tros, tanto para los grupos nacionales como para los transfronterizos.

(18) Las sociedades matrices últimas que se rijan por el Derecho de un Estado 
miembro deben comunicar a sus registros nacionales información básica sobre todas 
sus sociedades filiales, ya que son las mejor situadas para facilitar dicha informa-
ción. Cuando la sociedad matriz última se rija por el Derecho de un tercer país, este 
requisito de publicidad debe cumplirlo la sociedad filial más próxima a la sociedad 
matriz última en la cadena de control que esté establecida en la Unión y se rija por 
el Derecho de un Estado miembro. Cuando dicha filial sea una sociedad matriz in-
termedia, esta debe facilitar información sobre todo el grupo, es decir, la sociedad 
matriz última y todas sus filiales. Cuando el grupo comprenda varias sociedades 
matrices intermedias establecidas en la Unión, el grupo debe seleccionar qué soci-
edad matriz intermedia ha de cumplir el requisito de publicidad. Cuando no haya 
ninguna sociedad matriz intermedia que se rija por el Derecho de un Estado miem-
bro, el grupo debe seleccionar una sociedad filial que se rija por el Derecho de un 
Estado miembro para cumplir este requisito de publicidad.

(19) Con el fin de aumentar la transparencia acerca de las filiales pertenecientes a 
un grupo, la información del grupo y, en particular, la información sobre la sociedad 
matriz última y cualquier sociedad matriz intermedia que se rija por el Derecho de 
un Estado miembro también debe estar disponible en los registros de las filiales y, a 
tal fin, debe compartirse con los registros de dichas sociedades filiales a través del 
sistema de interconexión de registros. Además, los Estados miembros en los que los 
registros mercantiles tengan una estructura descentralizada también pueden optar 
por transmitir la información necesaria entre registros nacionales a través del siste-
ma de interconexión de registros.

(20) A fin de evitar cargas innecesarias, la obligación de actualizar la informa-
ción del grupo al menos una vez al año debe recaer en la matriz última o, en su caso, 
en la matriz intermedia o en la sociedad filial que se rija por el Derecho de un Esta-
do miembro. Si no se ha producido ningún cambio en el plazo de un año, dicha soci-
edad matriz o filial debe confirmarlo al registro, que debe consignar y hacer pública 
esta información. Además, cada filial debe ser responsable de mantener actualizada 
en su registro la información relativa a su vinculación con el grupo. A este respecto, 
la matriz última o, en su caso, la matriz intermedia o la sociedad filial que se rija 
por el Derecho de un Estado miembro debe comunicar sin demora cualquier cam-
bio en la información del grupo a las (otras) filiales para que estas puedan cumplir 
oportunamente la obligación de mantener actualizada en su registro la información 
relativa al grupo.

(21) Los grupos societarios pueden tener estructuras complejas. Por lo tanto, a 
fin de ofrecer una visión global del grupo y favorecer una mejor comprensión de 
su funcionamiento, debe facilitarse, a través del sistema de interconexión de regis-
tros, un esquema visual de la estructura del grupo que refleje la cadena de control. 
Este ha de elaborarse a partir de la información sobre la posición de cada filial en 
la estructura del grupo presentada por la sociedad matriz última o, en su caso, por 
la sociedad matriz intermedia o la sociedad filial que se rija por el Derecho de un 
Estado miembro.

(22) Además de las normas comunes para comprobar la información societaria 
antes de su inscripción en el registro, es necesario garantizar que la información 
del registro se mantenga actualizada. La recomendación 24 del Grupo de Acción 
Financiera Internacional, titulada «Transparencia y titularidad real de las personas 
jurídicas», revisada en marzo de 2022, incluye requisitos para que la información 
societaria que consta en los registros mercantiles sea exacta y se mantenga actuali-
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zada. A las sociedades también les conviene asegurarse de que su información esté 
actualizada en el registro, para que los terceros puedan confiar en dicha informa-
ción, incluido el certificado de sociedad de la UE. Por lo tanto, debe exigirse a las 
sociedades que comuniquen los cambios en la información societaria sin demoras 
innecesarias, y los registros deben consignarlos y darles publicidad de forma opor-
tuna. Si bien el plazo para la publicación de los documentos contables está regulado 
en la Directiva 2013/34/UE del Parlamento Europeo y del Consejo55, los registros 
también deben hacerlos públicos sin demoras innecesarias. Además, con el fin de 
incrementar aún más la fiabilidad de la información societaria, las sociedades deben 
confirmar una vez por año natural que su información en el registro mercantil está 
actualizada, incluso aunque no se haya producido ningún cambio. Pueden hacerlo al 
comunicar otros cambios o al presentar documentos contables.

(23) Con el fin de mantener actualizada la información societaria en los regis-
tros, también es importante determinar las sociedades que ya no cumplen los re-
quisitos necesarios para seguir registradas en el registro mercantil. Los Estados 
miembros deben disponer de procedimientos transparentes para verificar, en caso 
de duda, el estado de dichas sociedades. Si bien las sociedades pueden suspender 
temporalmente su actividad por motivos válidos, es importante que su estado en el 
registro mercantil se actualice en consecuencia. Entre los posibles indicadores cabe 
citar el hecho de que la sociedad no disponga de un consejo de administración ope-
rativo, tal como exige la legislación nacional, no haya presentado documentos con-
tables o carezca de actividad económica durante algunos años. Del mismo modo, 
el hecho de que un gran número de sociedades estén registradas en la misma direc-
ción podría indicar que algunas de esas sociedades se han creado con fines abusivos. 
Dichos procedimientos deben prever la posibilidad de que las sociedades expliquen 
su situación y faciliten los datos necesarios, en plazos razonables, y deben garanti-
zar que se actualice en consecuencia el estado de la sociedad, por ejemplo si ha sido 
cerrada, liquidada, disuelta o está económicamente activa o inactiva. Los procedi-
mientos también deben contemplar la posibilidad, como último recurso, de dar de 
baja en el registro a una sociedad de conformidad con los procedimientos estable-
cidos por la legislación nacional. La información sobre estos procedimientos debe 
estar a disposición del público de conformidad con la presente Directiva.

(24) En el mercado único, las sociedades deben poder demostrar que están legal-
mente constituidas en un Estado miembro por medios sencillos y fiables, reconoci-
dos a escala transfronteriza por otros Estados miembros. Por lo tanto, procede crear 
un certificado de sociedad de la UE armonizado. Las sociedades podrían solicitar 
dicho certificado de sociedad de la UE a fin de utilizarlo para distintos fines, entre 
otros para los procedimientos administrativos ante las autoridades nacionales y los 
procesos judiciales en otros Estados miembros o ante instituciones y organismos de 
la UE. Dicho certificado de sociedad de la UE debe ser expedido y autentificado por 
los registros mercantiles nacionales, incluir la información societaria esencial uti-
lizada por las sociedades en situaciones transfronterizas, incluida la denominación 
social, el domicilio social y los representantes legales, y estar disponible en todas 
las lenguas oficiales de la Unión. El certificado de sociedad de la UE electrónico 
debe autenticarse utilizando los servicios de confianza a que se refiere el Reglamen-
to (UE) n.º 910/201456. Este certificado de sociedad de la UE también sería accesible 
para terceros, incluidas las autoridades, que necesiten información esencial y fiable 
sobre las sociedades. Si bien los Estados miembros deben poder cobrar una tasa 
por la obtención de un certificado de sociedad de la UE, los registros deben estar 

55.  Directiva 2013/34/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, sobre los estados 
financieros anuales, los estados financieros consolidados y otros informes afines de ciertos tipos de empresas, 
por la que se modifica la Directiva 2006/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan las Direc-
tivas 78/660/CEE y 83/349/CEE del Consejo (DO L 182 de 29.6.2013, p. 19).
56.  Reglamento (UE) n.º 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, relativo a la 
identificación electrónica y los servicios de confianza para las transacciones electrónicas en el mercado interior 
y por el que se deroga la Directiva 1999/93/CE (DO L 257 de 28.8.2014, p. 73).
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obligados a facilitar gratuitamente a cada sociedad inscrita en dicho registro, previa 
solicitud, su correspondiente certificado de sociedad de la UE al menos una vez al 
año. Los registros y las autoridades de otros Estados miembros deben aceptar los 
certificados de sociedad de la UE de conformidad con la presente Directiva.

(25) Con el fin de facilitar en mayor medida los procedimientos transfronterizos 
para las sociedades y simplificar y reducir los trámites, como la apostilla o la tra-
ducción, procede establecer un poder de representación digital de la UE. El poder 
de representación digital de la UE se concibe como un modelo estándar multilingüe 
basado en un modelo común europeo que las sociedades pueden utilizar en situacio-
nes transfronterizas. Debe tener un contenido mínimo obligatorio, aunque se redac-
taría de conformidad con los requisitos legales y formales nacionales. El poder de 
representación digital estándar de la UE solo existiría en formato digital y debería 
autenticarse utilizando los servicios de confianza a que se refiere el Reglamento 
(UE) n.º 910/2014. Además, a fin de contribuir a una mayor seguridad de las ope-
raciones, el poder de representación digital de la UE debe registrarse en el registro 
de la sociedad donde han de poder consultarlo terceros que puedan demostrar un 
interés legítimo. En particular, los terceros a los que se presente el poder de repre-
sentación digital de la UE, como abogados, notarios, entidades de crédito y financi-
eras o autoridades competentes, podrían verificar la existencia de dicho poder en el 
registro de la sociedad. Los Estados miembros también pueden exigir que el poder 
de representación digital de la UE se registre, además, en otro registro de conformi-
dad con el Derecho nacional. A fin de superar las barreras lingüísticas y facilitar su 
uso, el modelo de certificado de sociedad de la UE y el modelo estándar del poder 
de representación digital de la UE deben estar disponibles en el Portal Europeo de 
e-Justicia en todas las lenguas de la Unión.

(26) Las empresas se enfrentan a menudo a dificultades y obstáculos adminis-
trativos al utilizar la información societaria ya disponible en su registro mercantil 
nacional en situaciones transfronterizas, entre otras cuando tratan con las autorida-
des competentes o en procesos judiciales en otro Estado miembro. La información 
societaria disponible en el registro mercantil de un Estado miembro a menudo solo 
se acepta en otro Estado miembro tras trámites gravosos que generan costes y retra-
sos. Por consiguiente, a fin de facilitar las actividades transfronterizas en el merca-
do único, los Estados miembros deben velar por que no se exija ninguna legaliza-
ción ni trámite similar, como la apostilla, con respecto a las copias certificadas de 
documentos e información relativos a las sociedades obtenidos de los registros. El 
mismo criterio debe aplicarse también a los documentos e información intercam-
biados a través del sistema de interconexión de registros (por ejemplo, certificados 
previos a la operación), así como a los documentos notariales o administrativos que 
se utilizan en un contexto transfronterizo en los procedimientos contemplados en la 
presente Directiva. Entre estos procedimientos se incluyen la constitución de socie-
dades y el registro de sucursales en otro Estado miembro, así como las transforma-
ciones, fusiones y escisiones transfronterizas.

(27) Al mismo tiempo, a fin de evitar fraudes o falsificaciones, las autoridades 
del Estado miembro en el que se presente el documento o la información societaria, 
cuando alberguen dudas razonables sobre su autenticidad, deben poder verificar el 
documento o la información a través del registro que los haya expedido o del regis-
tro de su propio Estado miembro, con los que podría intercambiar información so-
bre la autenticidad del documento a través del sistema de interconexión de registros. 
Este intercambio de información debe contribuir a la confianza mutua y la coopera-
ción entre los Estados miembros dentro del mercado único.

(28) Las escrituras de constitución de las sociedades se redactan en ocasiones 
en dos o más lenguas, una de las cuales suele ser una lengua oficial de la Unión 
ampliamente comprendida por el mayor número posible de usuarios en distintos 
países. Las sociedades también suelen publicar voluntariamente en sus sitios web 
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una traducción de su escritura de constitución a una de estas lenguas. Además, 
una cantidad cada vez mayor de información societaria contenida en la escritura 
de constitución está disponible por separado y se puede reconocer fácilmente con 
ayuda de etiquetas multilingües a través del sistema de interconexión de registros. 
La información societaria también ha de almacenarse en los registros mercantiles 
en un formato apto para lectura mecánica y búsqueda, o como datos estructurados, 
de conformidad con la Directiva (UE) 2019/1151, lo que facilitará la traducción au-
tomática de dichos datos. Estos avances facilitan la consulta y el uso de dicha infor-
mación societaria en situaciones transfronterizas sin necesidad de traducción oficial. 
Por lo tanto, la obligación legal de traducción jurada de la escritura de constitución 
y, de forma análoga, de otros documentos facilitados por el registro mercantil debe 
limitarse a lo estrictamente necesario y su imposición solo debe permitirse en casos 
específicos, como cuando se exija la traducción jurada de los documentos que han 
de publicarse o cuando la traducción jurada se exija en disposiciones de otros órde-
nes jurídicos, por ejemplo en el contexto de los procesos judiciales.

(29) A fin de aumentar la transparencia, facilitar el acceso a la información so-
cietaria y aumentar la conexión de las administraciones públicas a escala transfron-
teriza en el mercado único, es importante conectar los sistemas de interconexión 
a nivel de la Unión que ya están en funcionamiento y que contienen información 
importante sobre las sociedades. Por consiguiente, el sistema de interconexión de 
registros (BRIS) debe conectarse con el sistema de interconexión de registros de 
titularidad real de la UE (BORIS), establecido por la Directiva (UE) 2015/84957, 
modificada por la Directiva (UE) 2018/84358, que conecta los registros centrales na-
cionales que contienen información sobre los titulares reales de sociedades y otras 
entidades jurídicas, fideicomisos (del tipo «trust») y otros tipos de instrumentos 
jurídicos, y con el sistema de interconexión de los registros de insolvencia de la 
UE (IRI) establecido de conformidad con el Reglamento (UE) 2015/84859. El EUID 
debe utilizarse para vincular la información sobre una sociedad concreta en todos 
estos sistemas. No obstante, dicha conexión entre los sistemas no debe afectar a las 
normas y requisitos relativos al acceso a la información establecidos en los marcos 
pertinentes que establecen dichos registros e interconexiones. Por ejemplo, esto sig-
nifica que un usuario del BRIS solo debe poder acceder al BORIS si tiene derecho a 
acceder al BORIS con arreglo a sus normas y requisitos respectivos.

(30) Con el fin de ayudar a las sociedades, y en particular a las pymes, a expandir 
sus actividades empresariales más fácilmente a escala transfronteriza, debe seguir 
desarrollándose el principio de «solo una vez» en los casos en que las sociedades 
registren sucursales en otro Estado miembro. La información sobre la sociedad que 
registra la sucursal transfronteriza debe obtenerla el registro de la sucursal de for-
ma electrónica del registro de la sociedad, a través del sistema de interconexión de 
registros. Este intercambio de información, al igual que cualquier otro intercambio 
de información entre registros a través del sistema de interconexión de registros, se 
llevará a cabo mediante transmisión segura entre registros nacionales, lo que garan-
tiza la fiabilidad de la información, y no debe requerirse certificación ni ningún tipo 
de legalización ni trámite similar.

(31) Si bien la información sobre las sucursales transfronterizas de las sociedades 
de capital de la UE ya está disponible a través del sistema de interconexión de regis-

57.  Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2015, relativa a la pre-
vención de la utilización del sistema financiero para el blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo, 
y por la que se modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, y se dero-
gan la Directiva 2005/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y la Directiva 2006/70/CE de la Comisión 
(DO L 141 de 5.6.2015, p. 73).
58.  Directiva (UE) 2018/843 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, por la que se 
modifica la Directiva (UE) 2015/849 relativa a la prevención de la utilización del sistema financiero para el 
blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo, y por la que se modifican las Directivas 2009/138/CE y 
2013/36/UE (DO L 156 de 19.6.2018, p. 43).
59.  Reglamento (UE) 2015/848 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2015, sobre procedi-
mientos de insolvencia (texto refundido) (DO L 141 de 5.6.2015, p. 19).
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tros, la información sobre las sucursales de sociedades de fuera de la UE no lo está, 
aunque ya se publique en los registros nacionales de conformidad con la Directiva 
(UE) 2017/1132. A fin de facilitar el acceso de las partes interesadas a esta informa-
ción a escala de la Unión, debe facilitarse información sobre dichas sucursales de 
sociedades de terceros países a través del sistema de interconexión de registros, y 
parte de esta información debe ser gratuita, como ya ocurre en el caso de las sucur-
sales transfronterizas de las sociedades de capital de la UE.

(32) Los documentos y la información sobre la sociedad, incluida la informa-
ción sobre los representantes legales, los socios de sociedades personalistas y otras 
personas que pueden representar legalmente a la sociedad, deben hacerse públicos 
en los registros mercantiles, a fin de garantizar la seguridad jurídica en las relacio-
nes entre sociedades y terceros. En particular, los terceros, como los acreedores, los 
inversores y los socios comerciales, pero también las autoridades y los tribunales, 
deben tener plena seguridad jurídica acerca de la persona designada para actuar en 
nombre de la sociedad y que tiene la facultad de celebrar contratos o llevar a cabo 
actividades en nombre de la sociedad. En una sociedad personalista, los socios su-
elen estar autorizados a representar a la sociedad ante terceros y en procedimientos 
judiciales. De forma análoga, para proteger a los terceros, es necesario que, cuando 
todas las participaciones de una sociedad de responsabilidad limitada pertenezcan 
a un único socio, se haga pública en el registro mercantil la identidad de ese socio 
único, que puede ser una persona física o jurídica. Dado que el socio único puede, 
por ejemplo, ejercer las facultades de la junta general de la sociedad o celebrar con-
tratos entre él mismo y la sociedad representada por él, los terceros deben poder 
identificar al socio único con el fin de conocer la identidad de la persona que ejerce 
el control de la sociedad o que la representa. Por lo tanto, dichas personas deben ser 
identificadas de forma inequívoca.

(33) Con el fin de mejorar el funcionamiento del mercado único, los terceros no 
solo necesitan tener acceso a la información sobre las sociedades de su propio Es-
tado miembro, sino también sobre las sociedades de los otros Estados miembros. 
Al igual que en el contexto nacional, es preciso que los terceros tengan seguridad 
jurídica acerca de los representantes legales, los socios de sociedades personalistas 
y otras personas que pueden representar legalmente a una sociedad, así como sobre 
los socios únicos de las sociedades de otro Estado miembro. Por consiguiente, dic-
ha información debe facilitarse a escala de la Unión a través del sistema de inter-
conexión de registros, que dé acceso a dicha información de manera multilingüe y 
comparable, garantizando así el mismo nivel de protección de los terceros en situa-
ciones transfronterizas. A fin de garantizar la seguridad jurídica en lo que se refiere 
a la identidad de los representantes legales, los socios de sociedades personalistas y 
otras personas que pueden representar legalmente a una sociedad, así como de los 
socios únicos, es necesario que dichas personas puedan identificarse de forma ine-
quívoca. La necesidad de garantizar la seguridad acerca de la identidad exacta de 
estas personas es especialmente elevada en situaciones transfronterizas en las que 
el sistema de interconexión de registros permite acceder a dicha información sobre 
todas las sociedades de capital y las «sociedades mercantiles personalistas». Dado 
que los sistemas nacionales tienen enfoques divergentes en lo que respecta a la iden-
tificación de dichas personas, es necesario armonizar las categorías de datos perso-
nales a las que se puede acceder a escala de la Unión. El nombre y los apellidos de 
dichas personas, aunque constituyen datos personales que sirven para identificarlas, 
no garantizan una identificación única en todos los casos y, por tanto, deben com-
plementarse con información adicional. Tampoco bastaría con añadir únicamente el 
año de nacimiento, habida cuenta de la prevalencia de determinados nombres, tan-
to el nombre y los apellidos como su combinación, en los Estados miembros y del 
hecho de que los nombres de moda suelen seguir ciclos anuales, con el resultado de 
que en un mismo año nacen muchas personas con nombres idénticos. Por lo tanto, 
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es necesario y proporcionado exigir que los registros faciliten la fecha completa de 
nacimiento de los representantes legales, los socios de sociedades personalistas y 
otras personas que pueden representar legalmente a una sociedad, así como de los 
socios únicos.

(34) Los Estados miembros deben tratar cualquier dato personal de los represen-
tantes legales, los socios de sociedades personalistas y otras personas que pueden 
representar legalmente a una sociedad, así como de los accionistas únicos, incluidos 
los datos personales que deben hacerse públicos en los registros, de conformidad 
con el Reglamento (UE) 2016/679. La Comisión debe tratar los datos personales 
en el contexto de la presente Directiva de conformidad con el Reglamento (UE) 
2018/1725 del Parlamento Europeo y del Consejo60. En particular, los Estados mi-
embros y la Comisión deben aplicar garantías adecuadas en materia de protección 
de datos a fin de garantizar que el tratamiento de datos personales a efectos de la 
presente Directiva se limite a lo necesario para alcanzar sus objetivos.

(35) Para garantizar que todos los ciudadanos de la Unión puedan beneficiarse 
de la mayor disponibilidad de información societaria en los registros mercantiles, es 
esencial que dicha información se facilite a las personas con discapacidad en forma-
tos accesibles. Según el artículo 9 de la Convención de las Naciones Unidas sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad, los Estados Partes deben adoptar 
las medidas adecuadas a fin de velar por que las personas con discapacidad puedan 
acceder, en igualdad de condiciones con las demás, entre otras cosas a la informa-
ción y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la información 
y las comunicaciones, y a otras instalaciones y servicios abiertos al público o de 
uso público. A este respecto, la Directiva (UE) 2016/2102 del Parlamento Europeo 
y del Consejo61 establece requisitos generales de accesibilidad para los sitios web 
y las aplicaciones para dispositivos móviles de los organismos del sector público a 
fin de hacerlos más accesibles para los usuarios, en particular las personas con dis-
capacidad, y fomentar la interoperabilidad. La Directiva (UE) 2016/2102 anima a 
los Estados miembros a ampliar su aplicación a las entidades privadas que ofrezcan 
instalaciones y servicios abiertos al público o de uso público. Además, la Directiva 
(UE) 2019/882 del Parlamento Europeo y del Consejo62 establece requisitos de ac-
cesibilidad para determinados productos y servicios, incluidos sus sitios web y la 
información conexa. Dada la diversidad de organismos responsables de la gestión 
de los registros mercantiles, que van desde los órganos jurisdiccionales y las auto-
ridades administrativas hasta las entidades privadas, y las diversas actividades que 
llevan a cabo los registros mercantiles, debe evaluarse si son necesarias medidas 
específicas para garantizar que las personas con discapacidad puedan acceder a la 
información societaria facilitada por los registros mercantiles en todos los Estados 
miembros en igualdad de condiciones con los demás usuarios.

(36) Los objetivos de la presente Directiva, a saber, aumentar la cantidad y mejo-
rar la fiabilidad de la información societaria disponible en los registros mercantiles 
o a través del sistema de interconexión de registros y permitir el uso directo de la 
información societaria disponible en los registros mercantiles al crear sucursales y 
filiales transfronterizas y en otras actividades y situaciones transfronterizas, no pue-
den ser alcanzados de manera suficiente por los Estados miembros, sino que, debido 
a sus dimensiones y efectos, pueden lograrse mejor a escala de la Unión. Por consi-
guiente, la Unión puede adoptar medidas de acuerdo con el principio de subsidiari-

60.  Reglamento (UE) 2018/1725 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2018, relativo a 
la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por las instituciones, 
órganos y organismos de la Unión, y a la libre circulación de esos datos, y por el que se derogan el Reglamento 
(CE) n.º 45/2001 y la Decisión n.º 1247/2002/CE (DO L 295 de 21.11.2018, p. 39).
61.  Directiva (UE) 2016/2102 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de octubre de 2016, sobre la ac-
cesibilidad de los sitios web y aplicaciones para dispositivos móviles de los organismos del sector público (DO 
L 327 de 2.12.2016, p. 1).
62.  Directiva (UE) 2019/882 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2019, sobre los requisitos 
de accesibilidad de los productos y servicios (DO L 151 de 7.6.2019, p. 70).
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edad consagrado en el artículo 5 del Tratado de la Unión Europea. De conformidad 
con el principio de proporcionalidad establecido en el mismo artículo, la presente 
Directiva no excede de lo necesario para alcanzar dichos objetivos.

(37) De conformidad con la Declaración política conjunta, de 28 de septiembre 
de 2011, de los Estados miembros y de la Comisión sobre los documentos explica-
tivos63, los Estados miembros se han comprometido a adjuntar a la notificación de 
sus medidas de transposición, en aquellos casos en que esté justificado, uno o vari-
os documentos que expliquen la relación entre los elementos de una directiva y las 
partes correspondientes de los instrumentos nacionales de transposición. Por lo que 
respecta a la presente Directiva, el legislador considera que la transmisión de tales 
documentos está justificada.

(38) La Comisión debe realizar una evaluación de la presente Directiva. De con-
formidad con el apartado 22 del Acuerdo interinstitucional de 13 de abril de 2016 
sobre la mejora de la legislación, esa evaluación debe basarse en los cinco criterios 
de eficiencia, eficacia, pertinencia, coherencia y valor añadido, y debe servir de 
base para las evaluaciones de impacto de posibles nuevas medidas. La evaluación 
debe extenderse a la experiencia práctica en lo que respecta al certificado de soci-
edad de la UE, al poder de representación digital de la UE y a la reducción de los 
trámites en situaciones transfronterizas para las sociedades. Además, la Comisión 
debe evaluar el potencial de interoperabilidad intersectorial entre el sistema de in-
terconexión de registros (BRIS) y otros sistemas que proporcionen mecanismos de 
cooperación entre las autoridades competentes, como en los ámbitos de la fiscalidad 
o la seguridad social o el sistema técnico basado en el principio de «solo una vez» 
establecido en virtud del Reglamento (UE) 2018/1724 del Parlamento Europeo y 
del Consejo64, con el objetivo de crear administraciones públicas más conectadas a 
escala transfronteriza en el mercado único65. Por último, la Comisión también debe 
evaluar la necesidad de introducir medidas adicionales para responder plenamente a 
las necesidades de las personas con discapacidad cuando accedan a la información 
societaria facilitada por los registros mercantiles.

(39) El Supervisor Europeo de Protección de Datos, al que se consultó de con-
formidad con el artículo 42, apartado 1, del Reglamento (UE) 2018/1725, emitió su 
dictamen el [XX XX 2022/2023]66.

(40) Procede, por tanto, modificar las Directivas 2009/102/CE y (UE) 2017/1132 
en consecuencia.

Han adoptado la presente directiva: 

Artículo 1. Modificaciones de la Directiva 2009/102/CE 
El artículo 3 de la Directiva 2009/102/CE se sustituye por el texto siguiente: 
«Artículo 3
Cuando una sociedad se convierta en sociedad unipersonal mediante la concen-

tración de todas sus participaciones en un solo titular, esta circunstancia y la identi-
dad del socio único deberán indicarse en el expediente de la sociedad o inscribirse 
en el registro a que se refiere el artículo 3, apartados 1 y 2, de la Directiva 68/151/
CEE, y hacerse públicas a través del sistema de interconexión de registros a que se 
refiere el artículo 16, apartado 1, de la Directiva (UE) 2017/1132.

El artículo 18 y el artículo 19, apartado 1, de la Directiva (UE) 2017/1132 se apli-
carán mutatis mutandis.».

63.  DO C 369 de 17.12.2011, p. 14.
64.  Reglamento (UE) 2018/1724 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de octubre de 2018, relativo a la 
creación de una pasarela digital única de acceso a información, procedimientos y servicios de asistencia y reso-
lución de problemas y por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 1024/2012 (DO L 295 de 21.11.2018, p. 1).
65.  Véase también la Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen 
medidas a fin de garantizar un alto nivel de interoperabilidad del sector público en toda la Unión (Ley sobre la 
Europa Interoperable) [COM(2022) 720 final] y la Comunicación sobre una política de interoperabilidad del 
sector público reforzada –Conectar servicios públicos, apoyar políticas públicas y ofrecer beneficios públicos–  
Hacia una «Europa Interoperable» [COM(2022) 710 final].
66.  DO...
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Artículo 2. Modificaciones de la Directiva (UE) 2017/1132
La Directiva (UE) 2017/1132 se modifica como sigue: 
1) El título del título I se sustituye por el texto siguiente: 
«Disposiciones generales y constitución y funcionamiento de las sociedades».

2) El artículo 1 se modifica como sigue: 
a) tras el segundo guion, se introduce el guion siguiente: 
«– un conjunto común de normas sobre el control preventivo de la información 

societaria,»; 
b) tras el tercer guion, se introduce el guion siguiente: 
«– los requisitos de publicidad en relación con las sociedades personalistas,».

3) En el título I, capítulo II, sección 2, el título se sustituye por el texto siguiente: 
«Nulidad de la sociedad y validez de sus obligaciones».

4) En el artículo 7, el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 
«1. Las medidas de coordinación prescritas en la presente sección se aplicarán a 

las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros 
relativas a los tipos de sociedades enumerados en el anexo II y, cuando se especifi-
que, a los tipos de sociedades enumeradas en el anexo II TER.».

5) El artículo 10 se sustituye por el texto siguiente: 
«Artículo 10. Control preventivo
1. Los Estados miembros preverán un control preventivo, administrativo o judi-

cial, en el momento de la constitución, del otorgamiento de la escritura de constitu-
ción, de la aprobación de los estatutos de la sociedad y de cualquier modificación de 
estos documentos. Los Estados miembros podrán disponer que dichos documentos 
se han de establecer por acta autentificada.

2. Los Estados miembros velarán por que su legislación relativa a la constitución 
de las sociedades enumeradas en los anexos II y II TER establezca un procedimiento 
para el control de la legalidad de la escritura de constitución de las sociedades, así 
como de sus estatutos si fueran objeto de un acto separado. Los Estados miembros 
velarán por que dicho control se lleve a cabo también en caso de modificación de 
dichos documentos.

Mediante el control de legalidad se comprobará al menos: 
a) que se cumplen los requisitos formales aplicables a la escritura de constitu-

ción, y a los estatutos si fueran objeto de un acto separado, y que se verifica el uso 
correcto de los modelos a que se refiere el artículo 13 nonies; 

b) que se incluye el contenido mínimo obligatorio; 
c) que no existen irregularidades jurídicas sustantivas aparentes, y
d) que se ha abonado la aportación, ya sea en efectivo o en especie, de conformi-

dad con la legislación nacional.
Cuando, para la constitución de las sociedades enumeradas en el anexo II TER, 

la legislación nacional no exija la formalización de escrituras de constitución y es-
tatutos, el procedimiento de control de la legalidad incluirá el control formal y sus-
tantivo de los documentos exigidos por la legislación nacional para la constitución 
de dichas sociedades.

3. Los Estados miembros podrán eximir de la obligación de realizar el control 
de legalidad con arreglo al apartado 2, letras b) y c), del presente artículo cuando los 
solicitantes utilicen los modelos a que se refiere el artículo 13 nonies.

4. Las normas establecidas en el artículo 13, apartado 4, letras b) y c), el artícu-
lo 13, apartados 5 y 7, y el artículo 13 octies, apartado 3, letras a), d), e) y f), se apli-
carán mutatis mutandis a otras formas de constitución de las sociedades enumeradas 
en los anexos II y II TER que no se realicen íntegramente en línea.
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Los Estados miembros velarán por que se establezcan normas para verificar la 
identidad de los solicitantes en el caso de estas otras formas de constitución de so-
ciedades.

5. Los apartados 1, 2 y 3 se aplicarán tanto a los procedimientos que se realicen 
íntegramente en línea como a los otros procedimientos.».

6) En el título I, capítulo III, el título se sustituye por el texto siguiente: 
«Procedimientos en línea y otros procedimientos (constitución, registro y pre-

sentación de documentos e información), publicidad y registros».

7) El artículo 13 se sustituye por el texto siguiente: 
«Artículo 13. Ámbito de aplicación
Las medidas de coordinación prescritas en la presente sección y en la sección 

1A se aplicarán a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los 
Estados miembros relativas a los tipos de sociedades enumerados en el anexo II y, 
cuando se especifique, a los tipos de sociedades enumeradas en los anexos I, II BIS 
y II TER.».

8) En el artículo 13 bis se añaden los puntos siguientes: 
«7) “grupo”: una sociedad matriz y todas sus sociedades filiales; 
8) “sociedad filial”: una sociedad controlada por una sociedad matriz; 
9) “sociedad matriz última”: una sociedad matriz que controla, directa o indirec-

tamente, de conformidad con los criterios establecidos en el artículo 22, apartados 1 
a 5, de la Directiva 2013/34/UE del Parlamento Europeo y del Consejo*, una o va-
rias sociedades filiales y no está controlada por otra sociedad; 

10) “sociedad matriz intermedia”: una sociedad matriz que se rige por el Derec-
ho de un Estado miembro y no está controlada por otra sociedad que se rija por el 
Derecho de un Estado miembro; 

11) “legalización”: el trámite de certificación de la autenticidad de la firma de 
un funcionario o cargo público, la calidad en la que ha actuado el signatario del do-
cumento y, en su caso, la identidad del sello o timbre que figure en el documento; 

12) “trámite similar”: la fijación de la apostilla contemplada en el Convenio so-
bre la Apostilla.»

* Directiva 2013/34/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, sobre los estados 
financieros anuales, los estados financieros consolidados y otros informes afines de ciertos tipos de empresas, 
por la que se modifica la Directiva 2006/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan las Direc-
tivas 78/660/CEE y 83/349/CEE del Consejo (DO L 182 de 29.6.2013, p. 19).».

9) El artículo 13 ter se modifica como sigue: 
a) en el apartado 1, la letra b) se sustituye por el texto siguiente: 
«b) los medios de identificación electrónica expedidos en otro Estado miembro 

de conformidad con el Reglamento (UE) n.º 910/2014.»; 
b) el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 
«2. Los Estados miembros podrán denegar el reconocimiento de los medios de 

identificación electrónica si los niveles de seguridad de esos medios de identifica-
ción electrónica no cumplen las condiciones establecidas en el Reglamento (UE) 
n.º 910/2014.».

10) El artículo 13 quater se modifica como sigue: 
a) en el apartado 2 se añade el párrafo siguiente: 
«Esto se entenderá sin perjuicio de las normas sobre controles preventivos a que 

se refiere el artículo 10.»; 
b) en el apartado 3, se añade el párrafo siguiente: 
«El presente apartado se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 16 

ter, 16 quater, 16 quinquies y 16 septies.».

11) En el artículo 13 septies se añaden los párrafos siguientes: 
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«Los Estados miembros velarán por que la información a que se refiere el párra-
fo primero, letras a), c) y d), incluya también información relativa a las sociedades 
enumeradas en el anexo II TER.

Los Estados miembros velarán por que los requisitos especificados en el párrafo 
primero del presente artículo comprendan también las normas a que se refiere el ar-
tículo 15 sobre los plazos de presentación y sobre la actualización de la información 
que figura en los registros.».

12) El artículo 13 octies se modifica como sigue: 
a) se inserta el apartado 2 bis siguiente: 
«2 bis. Los Estados miembros velarán por que, cuando una sociedad de las enu-

meradas en los anexos II o II TER constituya una sociedad en otro Estado miem-
bro, el registro del Estado miembro en el que se esté constituyendo la sociedad deba 
obtener, a través del sistema de interconexión de registros a que se refiere el artí-
culo 22, los documentos y la información sobre la sociedad fundadora pertinentes 
para el procedimiento de constitución disponibles en el registro del Estado miembro 
en el que esté registrada dicha sociedad, y por que no se solicite a la sociedad que 
facilite dicha información o dichos documentos. El registro también podrá obtener 
el certificado de sociedad de la UE con arreglo al artículo 16 ter.

Cuando, en virtud del Derecho nacional, una autoridad, persona u organismo 
esté habilitado para tratar cualquier aspecto relativo a la constitución de una soci-
edad, y los documentos y la información a que se refiere el párrafo primero sean 
necesarios para el desempeño de tales funciones, el registro del Estado miembro en 
el que se esté constituyendo la sociedad facilitará los documentos y la información 
obtenida a dicha autoridad, persona u organismo.

Los Estados miembros aplicarán el presente apartado a cualquier otra forma de 
constitución de sociedades que no sea íntegramente en línea.»; 

b) el apartado 3 se modifica como sigue: 
i) la letra d) se sustituye por el texto siguiente: 
«d) los procedimientos para comprobar la legalidad del objeto social;«; 
ii) la letra e) se sustituye por el texto siguiente: 
«e) los procedimientos para comprobar la legalidad de la razón social;»; 
c) en el apartado 4 se suprime la letra a).

13) En el artículo 13 nonies, apartado 2, párrafo primero, se suprime la segunda 
frase.

14) El artículo 13 undecies se modifica como sigue: 
a) en el apartado 1, la primera frase se sustituye por el texto siguiente: 
«Los Estados miembros velarán por que los documentos y la información, in-

cluida cualquier modificación posterior, puedan presentarse en línea en el registro 
en el que esté registrada la sociedad.»; 

b) el apartado 4 se sustituye por el texto siguiente: 
«4. El artículo 10, apartados 1 y 2, y el artículo 13 octies, apartados 2, 3, 4 y 5, 

se aplicarán mutatis mutandis a la presentación en línea de documentos e informa-
ción.»; 

c) se añade el apartado siguiente: 
«6. El artículo 10, apartados 1 y 2, y el artículo 13 octies, apartados 2, 3, 4 y 5, 

se aplicarán mutatis mutandis a cualquier otra forma de presentación de documentos 
e información que no sea íntegramente en línea por parte de las sociedades enume-
radas en los anexos II y II TER.».

15) El artículo 14 se modifica como sigue: 
a) el título del artículo 14 se sustituye por el texto siguiente: 
«Artículo 14. Documentos e información que deben publicar las sociedades de 

capital»; 
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b) se añaden las letras siguientes: 
«l) el lugar de administración central, en caso de que no se encuentre en el Esta-

do miembro del domicilio social; 
m) el centro de actividad principal, en caso de que no se encuentre en el Estado 

miembro del domicilio social.».

16) Se insertan los artículos siguientes: 
«Artículo 14 bis. Documentos e información que deben publicar las sociedades 

personalistas
Los Estados miembros garantizarán la publicación obligatoria, por parte de los 

tipos de sociedades enumerados en el anexo II TER, de al menos los siguientes do-
cumentos e información: 

a) el nombre de la sociedad personalista; 
b) la forma jurídica de la sociedad personalista; 
c) el domicilio social de la sociedad personalista y el Estado miembro en el que 

está registrada; 
d) todo cambio de domicilio social de la sociedad personalista; 
e) el número de registro de la sociedad personalista; 
f) el importe total de las aportaciones de los socios; 
g) la escritura de constitución y los estatutos, si fueran objeto de un acto separa-

do, en caso de que la legislación nacional exija estos documentos; 
h) las modificaciones de los actos a que se refiere la letra g), comprendida la prór-

roga de la sociedad personalista; 
i) después de cada modificación de la escritura de constitución o de los estatutos, 

el texto íntegro del acto modificado, en su redacción actualizada; 
j) los datos de los socios que estén autorizados a representar a la sociedad per-

sonalista en las relaciones con terceros y en los procesos judiciales, y si los socios 
autorizados a representar a la sociedad pueden hacerlo por sí solos o deben actuar 
conjuntamente; 

k) cuando difiera de lo dispuesto en la letra j), los datos de los socios colectivos 
y, en el caso de las sociedades comanditarias, los datos de los socios comanditarios; 

l) los documentos contables correspondientes a cada uno de los ejercicios para 
los que deben publicarse de conformidad con las Directivas 86/635/CEE* y 91/674/
CEE** del Consejo y la Directiva 2013/34/UE; 

m) la disolución de la sociedad personalista; 
n) la resolución judicial que declare la nulidad de la sociedad personalista; 
o) los datos de los liquidadores, así como sus facultades respectivas, a menos que 

estas resultasen expresa y exclusivamente de la ley o de los estatutos de la sociedad 
personalista; 

p) el cierre de la liquidación y la cancelación del registro en los Estados miem-
bros en que esta produzca efectos jurídicos; 

q) el lugar de administración central de la sociedad personalista, en caso de que 
no se encuentre en el Estado miembro del domicilio social; 

r) el centro de actividad principal de la sociedad personalista, en caso de que no 
se encuentre en el Estado miembro del domicilio social.

Artículo 14 ter. Información sobre grupos societarios
1. Los Estados miembros velarán por que la sociedad matriz última que se rija 

por el Derecho de un Estado miembro comunique al registro en el que esté registra-
da al menos la siguiente información acerca de su grupo: 

a) el nombre y la forma jurídica de cada sociedad filial; 
b) el Estado miembro o el tercer país en el que esté registrada cada sociedad filial 

y su número de registro; 
c) el EUID de cada sociedad filial que se rija por el Derecho de un Estado mi-

embro; 
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d) el nombre del grupo, si difiere del de la sociedad matriz última; 
e) la posición de cada sociedad filial en la estructura del grupo determinada so-

bre la base del control.
2. Cuando la sociedad matriz última se rija por el Derecho de un tercer país, la 

sociedad matriz intermedia comunicará la información a que se refiere el aparta-
do 1. Si hay más de una sociedad matriz intermedia, solo una de ellas deberá co-
municar dicha información. La sociedad matriz intermedia también comunicará el 
nombre de la sociedad matriz última y el tercer país en el que esta esté registrada.

Cuando no haya ninguna sociedad matriz intermedia que se rija por el Derecho 
de un Estado miembro, la sociedad filial que se rija por el Derecho de un Estado mi-
embro comunicará la información a que se refiere el apartado 1. Si hay más de una 
sociedad filial, solo una de ellas deberá comunicar la información a que se refiere el 
apartado 1. La sociedad filial también comunicará el nombre de la sociedad matriz 
última y el tercer país en el que esta esté registrada.

3. Los Estados miembros podrán disponer que la sociedad matriz última que se 
rija por el Derecho de un Estado miembro o, en su caso, la sociedad matriz interme-
dia o la sociedad filial a que se refiere el apartado 2, comunique al registro en el que 
esté inscrita la proporción del capital que posean entre la sociedad matriz última y 
todas las sociedades filiales del grupo.

4. El registro de la sociedad matriz última que se rija por el Derecho de un Es-
tado miembro o, en su caso, de la sociedad matriz intermedia o de la sociedad filial 
a que se refiere el apartado 2, pondrá a disposición del público la información faci-
litada de conformidad con los apartados 1 a 3, con indicación de la fecha en que se 
ha comunicado dicha información o en que se ha actualizado o confirmado de con-
formidad con el apartado 6.

5. Los Estados miembros velarán por que, cuando la sociedad matriz última que 
se rija por el Derecho de un Estado miembro o, en su caso, la sociedad matriz inter-
media a que se refiere el apartado 2, esté registrada en un Estado miembro distinto 
del de las sociedades filiales, el registro de la sociedad matriz última o, en su caso, 
de la sociedad matriz intermedia, comparta la siguiente información con el registro 
de cada una de las sociedades filiales registradas en un Estado miembro diferente a 
través del sistema de interconexión de registros: 

a) el nombre de la sociedad matriz última, su EUID y, si es diferente del nombre 
de la sociedad matriz última, el nombre del grupo; o 

b) cuando la sociedad matriz última se rija por el Derecho de un tercer país, el 
nombre de la sociedad matriz intermedia a que se refiere el apartado 2, su EUID, el 
nombre de la sociedad matriz última y el tercer país en el que esté registrada y, si es 
diferente del nombre de la sociedad matriz última, el nombre del grupo.

Cuando no haya ninguna sociedad matriz intermedia y la sociedad filial a que 
se refiere el apartado 2 esté registrada en un Estado miembro distinto de las demás 
sociedades filiales, el registro de dicha sociedad filial transmitirá el nombre de la fi-
lial, su EUID, el nombre de la sociedad matriz última y el tercer país en el que esté 
registrada y, si es diferente del nombre de la sociedad matriz última, el nombre del 
grupo al registro de cada una de las demás sociedades filiales registradas en otro 
Estado miembro a través del sistema de interconexión de registros.

Los Estados miembros podrán aplicar el presente apartado también en situacio-
nes en las que la sociedad matriz última o, en su caso, la sociedad matriz intermedia 
y las sociedades filiales estén registradas en el mismo Estado miembro.

El registro de cada sociedad filial pondrá dicha información a disposición del 
público.

6. La sociedad matriz última o, en su caso, la sociedad matriz intermedia o la 
sociedad filial a que se refiere el apartado 2 actualizarán, al menos una vez al año y, 
en cualquier caso, a más tardar en la fecha de publicación de los documentos conta-
bles y, en caso de que no se exija tal publicación, antes de que finalice el ejercicio, la 
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información exigida en los apartados 1 a 3, cuando proceda, o confirmarán que no 
se han producido cambios en la estructura del grupo.

7. Los Estados miembros velarán por que la sociedad matriz última que se rija 
por el Derecho de un Estado miembro o, en su caso, la sociedad matriz intermedia 
o la sociedad filial a que se refiere el apartado 2 transmitan la información a que se 
refiere el apartado 5 a todas las sociedades filiales que se rijan por el Derecho de 
un Estado miembro antes de la comunicación a que se refieren los apartados 1 o 2.

8. En caso de que se produzcan cambios en la información a que se refiere el 
apartado 5, las sociedades filiales del grupo que se rijan por el Derecho de un Es-
tado miembro, incluidas las sociedades matrices intermedias, comunicarán dichos 
cambios al registro en el que esté registrada en un plazo de dos semanas a partir de 
la fecha en que se hayan realizado los cambios.

9. Los Estados miembros velarán por que la información a que se refieren los 
apartados 1 a 3, 5, 6 y 8, en su caso, sea de acceso público y gratuito mediante el 
sistema de interconexión de registros.

10. El sistema de interconexión de registros proporcionará en el portal un esque-
ma visual de la estructura del grupo basado en la información a que se refieren los 
apartados 1 o 2 y los apartados 3, 6 y 8 que transmitan los registros a través del sis-
tema de conformidad con el presente artículo.

11. El presente artículo no será de aplicación cuando el grupo comprenda única-
mente dos sociedades de las cuales la sociedad filial esté incluida dentro del ámbito 
de aplicación de la Directiva 2009/102/CE.

* Directiva 86/635/CEE del Consejo, de 8 de diciembre de 1986, relativa a las cuentas anuales y a las cuen-
tas consolidadas de los bancos y otras entidades financieras (DO L 372 de 31.12.1986, p. 1).

** Directiva 91/674/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1991, relativa a las cuentas anuales y a las 
cuentas consolidadas de las empresas de seguros (DO L 374 de 31.12.1991, p. 7).».

17) El artículo 15 se sustituye por el texto siguiente: 
«Artículo 15. Actualización de registros
1. Los Estados miembros dispondrán de procedimientos para garantizar que la 

información sobre las sociedades enumeradas en los anexos II y II TER almacenada 
en los registros a que se refiere el artículo 16 se mantenga actualizada.

2. En dichos procedimientos se dispondrá, al menos, lo siguiente: 
a) que las sociedades enumeradas en los anexos II y II TER comuniquen todo 

cambio que se produzca en los documentos y la información en el registro en un 
plazo no superior a 15 días hábiles a partir de la fecha en que se hayan realizado los 
cambios. Este plazo no será aplicable a los cambios en la información que hayan de 
comunicarse con arreglo al artículo 14 ter ni a los documentos contables a que se 
refieren el artículo 14, letra f), y el artículo 14 bis, letra l); 

b) que todo cambio que se produzca en los documentos y la información relativa 
a las sociedades enumeradas en los anexos II y II TER se inscriba en el registro y se 
publique, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16, apartado 3, en un plazo 
de 5 días hábiles a partir de la fecha de cumplimentación de todos los trámites exi-
gidos para la presentación, incluida la recepción de todos los documentos y de toda 
la información que se ajusten a la legislación nacional; 

c) que las sociedades enumeradas en los anexos II y II TER confirmen una vez 
por año natural que la información sobre la sociedad que figura en el registro está 
actualizada, y que los registros hagan pública la fecha en que la sociedad realizó 
dicha confirmación o actualizó la información; 

d) que, a fin de verificar información societaria específica, los registros puedan 
consultar a otras autoridades o registros pertinentes con arreglo al marco procedi-
mental establecido en la legislación nacional.

3. Los Estados miembros dispondrán de procedimientos para comprobar, en 
caso de duda, si las sociedades inscritas en los registros a que se refiere el artícu-
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lo 16 cumplen los requisitos para seguir estando registradas. Las normas por las que 
se rijan estos procedimientos preverán la posibilidad de que la sociedad corrija la 
información pertinente en un plazo razonable, garantizarán que el estado de las so-
ciedades se actualice en consecuencia en el registro y, cuando esté justificado, pre-
verán la posibilidad de que las sociedades sean canceladas del registro de conformi-
dad con el Derecho nacional.».

18) En el artículo 16, el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 
«1. En cada Estado miembro se abrirá un expediente, en un registro central, mer-

cantil o de sociedades (en lo sucesivo, el «registro»), para cada una de las sociedades 
enumeradas en los anexos II y II TER registradas en él.

Los Estados miembros velarán por que las sociedades enumeradas en los ane-
xos II y II TER dispongan de un EUID, según lo contemplado en el punto 9 del 
anexo del Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1042 de la Comisión*, que permita 
identificarlas inequívocamente en las comunicaciones entre los registros a través del 
sistema de interconexión de registros establecido con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 22 (en lo sucesivo, «sistema de interconexión de registros»). Dicho código 
identificativo único incluirá, al menos, los elementos que permitan la identificación 
del Estado miembro del registro, el registro nacional de origen, el número de la so-
ciedad en ese registro y, en su caso, características distintivas para evitar errores de 
identificación.

* Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1042 de la Comisión, de 18 de junio de 2021, por el que se estable-
cen disposiciones de aplicación de la Directiva (UE) 2017/1132 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 
que respecta a las especificaciones y los procedimientos técnicos necesarios para el sistema de interconexión 
de registros, y por el que se deroga el Reglamento de Ejecución (UE) 2020/2244 de la Comisión (DO L 225 de 
25.6.2021, p. 7).».

19) En el artículo 16 se añade el apartado siguiente: 
«7. Los apartados 2, 3, 4, 5 y 6 del presente artículo serán aplicables a todos los 

documentos y a toda la información a que se refiere el artículo 14 bis. El apartado 2 
del presente artículo será aplicable a toda la información a que se refiere el artícu-
lo 14 ter.».

20) En el artículo 16 bis se añaden los apartados siguientes: 
«5. Los Estados miembros velarán por que las copias y los extractos electrónicos 

de los documentos e información que proporcione el registro sean compatibles con 
la cartera de identidad digital europea a que se refiere el [OP: referencia a la Pro-
puesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se modifica 
el Reglamento (UE) n.º 910/2014 en lo que respecta al establecimiento de un Marco 
para una Identidad Digital Europea].

6. El presente artículo será aplicable mutatis mutandis a las copias de la totalidad 
o de parte de los documentos y de la información a que se refieren los artículos 14 
bis y 14 ter.».

21) Se insertan los artículos siguientes: 
«Artículo 16 ter. Certificado de sociedad de la UE 
1. Los Estados miembros velarán por que los registros a que se refiere el artícu-

lo 16 expidan el certificado de sociedad de la UE respecto de las sociedades enume-
radas en los anexos II y II TER. El certificado de sociedad de la UE se aceptará en 
todos los Estados miembros como prueba concluyente de la constitución de la so-
ciedad y de la información enumerada en los apartados 2 y 3 del presente artículo, 
respectivamente, que figure en el registro en el que esté registrada la sociedad en el 
momento de la expedición.

2. El certificado de sociedad de la UE correspondiente a las sociedades de capi-
tal enumeradas en el anexo II incluirá la siguiente información, con indicación de 
la fecha en que la información del certificado de sociedad de la UE se actualizó por 
última vez de conformidad con el artículo 15, apartado 2: 
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a) el nombre de la sociedad; 
b) la forma jurídica de la sociedad; 
c) el número de registro de la sociedad y el Estado miembro en el que está re-

gistrada; 
d) el EUID de la sociedad; 
e) el domicilio social de la sociedad; 
f) la dirección postal o de contacto de la sociedad; 
g) la dirección electrónica de la sociedad; 
h) la fecha de registro de la sociedad; 
i) el importe del capital suscrito; 
j) el estado de la sociedad; 
k) los datos de las personas que, como órgano o como miembros de tal órgano, 

estén autorizadas por la sociedad para representarla en las relaciones con terceros y 
en los procesos judiciales, y si dichas personas pueden hacerlo por sí solas o deben 
actuar conjuntamente; 

l) el objeto social; 
m) la duración de la sociedad; 
n) información sobre el sitio web de la sociedad, cuando conste en el registro 

nacional.
3. El certificado de sociedad de la UE correspondiente a las sociedades perso-

nalistas enumeradas en el anexo II TER incluirá la información a que se refiere el 
apartado 2, letras a), b), c), d), e), f), g), h), j), k), l), m) y n), del presente artículo, con 
indicación de la fecha en que la información del certificado de sociedad de la UE se 
actualizó por última vez de conformidad con el artículo 15, apartado 2.

También se incluirá la información siguiente: 
a) el importe total de las aportaciones de los socios; 
b) los datos de los socios colectivos y, en el caso de las sociedades comanditarias, 

los datos de los socios comanditarios; 
c) los datos de los socios facultados para obligar a la sociedad personalista frente 

a terceros y para representarla en procesos judiciales.
4. Los Estados miembros velarán por que el certificado de sociedad de la UE pue-

da obtenerse del registro a que se refiere el artículo 16 previa solicitud presentada al 
registro en papel o por medios electrónicos.

Los Estados miembros velarán por que la versión electrónica del certificado de 
sociedad de la UE también pueda obtenerse a través del sistema de interconexión 
de registros.

5. El precio de la obtención del certificado de sociedad de la UE, en papel o en 
formato electrónico, no podrá ser superior a su coste administrativo, incluido el cos-
te de desarrollo y mantenimiento de los registros.

Los Estados miembros velarán por que todas las sociedades enumeradas en los 
anexos II y II TER puedan obtener gratuitamente su certificado de sociedad de la 
UE en formato electrónico al menos una vez por año natural.

6. Los Estados miembros velarán por que el certificado de sociedad de la UE que 
proporcione el registro en formato electrónico haya sido autenticado por medio de 
los servicios de confianza a que se refiere el Reglamento (UE) n.º 910/2014, a fin 
de garantizar que ha sido facilitado por el registro y que su contenido es una copia 
certificada de la información que consta en el registro o es coherente con la infor-
mación que figura en él. También será compatible con la cartera de identidad digi-
tal europea a la que se refiere el [OP: referencia a la Propuesta de Reglamento del 
Parlamento Europeo y del Consejo por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 
910/2014 en lo que respecta al establecimiento de un Marco para una Identidad Di-
gital Europea].

7. Los Estados miembros velarán por que el certificado de sociedad de la UE que 
proporcione el registro en formato papel incluya la fecha de expedición, así como el 
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sello o timbre del registro, a fin de confirmar que su contenido es una copia certifi-
cada de la información que consta en el registro o es coherente con la información 
que figura en él. El certificado de sociedad de la UE también presentará una caracte-
rística técnica que permita la verificación electrónica del origen y de la autenticidad 
del documento, como un protocolo o un número de identificación únicos.

8. La Comisión publicará en el portal el modelo de certificado de sociedad de la 
UE en todas las lenguas oficiales de la Unión.

Artículo 16 quater. Poder de representación digital de la UE 
1. Los Estados miembros velarán por que, a fin de llevar a cabo procedimientos 

en otro Estado miembro en el contexto de la presente Directiva, las sociedades enu-
meradas en los anexos II y II TER puedan utilizar un modelo estándar del poder de 
representación digital de la UE de conformidad con el presente artículo para autori-
zar a una persona a representar a la sociedad.

El poder de representación digital de la UE se otorgará y se revocará de confor-
midad con los requisitos legales y formales nacionales. Los requisitos nacionales 
para el otorgamiento del poder de representación digital de la UE incluirán, como 
mínimo, la comprobación de la identidad, la capacidad jurídica y la autoridad para 
representar a la sociedad de la persona que otorga el poder.

Los Estados miembros velarán por que el poder de representación digital de la 
UE pueda autenticarse mediante los servicios de confianza a que se refiere el Regla-
mento (UE) n.º 910/2014 y sea compatible con la cartera de identidad digital euro-
pea a que se refiere el [OP: referencia a la Propuesta de Reglamento del Parlamento 
Europeo y del Consejo por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 910/2014 en 
lo que respecta al establecimiento de un Marco para una Identidad Digital Europea].

2. El poder de representación digital de la UE se aceptará como prueba del de-
recho de la persona autorizada a representar a la sociedad según se especifica en el 
documento.

3. Los Estados miembros velarán por que las sociedades a que se refiere el apar-
tado 1 registren el poder de representación digital de la UE o cualquier modificación 
o revocación del mismo en el registro en el que esté registrada la sociedad.

4. Las autoridades competentes, los registros a que se refiere el artículo 16 o cu-
alquier otro tercero que pueda demostrar un interés legítimo tendrán acceso al poder 
de representación digital de la UE en el registro de la sociedad.

5. La Comisión publicará en el portal el modelo estándar de poder de represen-
tación digital de la UE en todas las lenguas oficiales de la Unión.

Artículo 16 quinquies. Exención de la legalización y trámite similar
1. Cuando deban presentarse en otro Estado miembro copias y extractos de do-

cumentos e información facilitados y certificados como copias certificadas por un 
registro de los contemplados en el artículo 16, incluidas las traducciones juradas, los 
Estados miembros velarán por que queden exentos de toda forma de legalización y 
trámite similar.

El presente apartado será aplicable a las copias y extractos electrónicos de docu-
mentos e información, incluidas las traducciones juradas, cuando hayan sido auten-
ticados de conformidad con el artículo 16 bis, apartado 4, y a las copias en papel cu-
ando incluyan su fecha de expedición y el sello o timbre del registro y presenten una 
característica técnica que permita la verificación electrónica del origen y de la au-
tenticidad del documento, como un protocolo o un número de identificación únicos.

2. Los Estados miembros velarán por que el certificado de sociedad de la UE ex-
pedido de conformidad con el artículo 16 ter, el poder de representación digital de 
la UE a que se refiere el artículo 16 quater y los certificados previos a la operación 
transmitidos de conformidad con los artículos 86 quindecies, 127 bis y 160 quinde-
cies estén exentos de legalización o trámite similar.
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3. Cuando los documentos notariales y administrativos, sus copias certificadas 
y traducciones juradas expedidos en un Estado miembro en el marco de los proce-
dimientos de la presente Directiva deban presentarse en otro Estado miembro, los 
Estados miembros velarán por que estén exentos de toda forma de legalización o 
trámite similar.

El presente apartado será aplicable a los documentos notariales y administra-
tivos y sus copias certificadas y traducciones juradas que hayan sido expedidos en 
formato electrónico y hayan sido autenticados por medio de los servicios de confi-
anza a que se refiere el Reglamento (UE) n.º 910/2014, y a los documentos en papel 
cuando presenten una característica técnica que permita la verificación electrónica 
del origen y la autenticidad del documento, como un protocolo o un número de iden-
tificación únicos.

Artículo 16 sexies. Garantías en caso de duda razonable
1. Cuando las autoridades de otro Estado miembro a las que se presenten copias 

y extractos de documentos e información facilitados y certificados como copias cer-
tificadas por un registro de conformidad con el artículo 16 quinquies, apartado 1, o 
el certificado de sociedad de la UE expedido de conformidad con el artículo 16 ter, 
alberguen dudas razonables sobre el origen y la autenticidad, incluida la identidad del 
sello o timbre, o tengan motivos para considerar que el documento ha sido falsificado 
o manipulado, podrán presentar una solicitud de información al punto de contacto: 

a) del registro que haya facilitado dichas copias y extractos de documentos e in-
formación, o

b) del registro del Estado miembro de la autoridad a que se hayan presentado las 
copias y los extractos de documentos e información. Dicho registro verificará la au-
tenticidad de dichas copias y extractos de documentos e información con el registro 
que los haya facilitado, a través del sistema de interconexión de registros.

Los Estados miembros notificarán a la Comisión el punto de contacto de su re-
gistro habilitado según lo previsto en el artículo 16.

2. Las solicitudes de información a que se refiere el apartado 1 deberán exponer 
los motivos por los que la autoridad duda de la autenticidad del documento, inclui-
da, como mínimo, la imposibilidad de autenticar el extracto mediante métodos elec-
trónicos de verificación. Toda solicitud irá acompañada de la copia o del extracto 
del documento y de la información de que se trate transmitidos por vía electrónica.

Los registros rechazarán, sin examinarlas, las solicitudes que no cumplan los re-
quisitos establecidos en el presente apartado e informarán de ello a la autoridad que 
haya presentado la solicitud.

3. Los puntos de contacto responderán a las solicitudes de información formula-
das con arreglo al apartado 1 en un plazo no superior a 5 días hábiles.

4. Si no se confirma la autenticidad de las copias y extractos de documentos e 
información, la autoridad requirente podrá decidir no aceptarlos.

Artículo 16 septies. Exención de traducción 
1. Los Estados miembros velarán por que en el caso de las copias o extractos de 

documentos e información facilitados por los registros a que se refiere el artículo 16 
que se utilicen en situaciones transfronterizas, incluidas las situaciones a que se re-
fieren el artículo 13 octies, apartado 2 bis, y el artículo 28 bis, apartado 5, no se re-
quiera una traducción: 

a) cuando el documento o la información estén redactados en la lengua oficial 
del Estado miembro en el que se presenten, o en una de las lenguas oficiales si dicho 
Estado miembro tiene varias lenguas oficiales, o en cualquier otra lengua que dicho 
Estado miembro acepte expresamente; 

b) cuando la información sea accesible a través del sistema de interconexión de re-
gistros e identificable mediante las etiquetas explicativas a que se refiere el artículo 18; 
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c) cuando la información específica figure en el certificado de sociedad de la 
UE a que se refiere el artículo 16 ter.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, los Estados miembros velarán 
por que, cuando las escrituras de constitución y los estatutos, si fueran objeto de un 
acto separado, y otros documentos facilitados por los registros a que se refiere el 
artículo 16 deban presentarse en otro Estado miembro, solo se exija una traducción 
jurada cuando ello esté justificado por el fin para el que se ha de utilizar el docu-
mento, por ejemplo para cumplir un requisito de publicidad obligatoria o para ser 
presentado en procesos judiciales, y sea estrictamente necesario.».

22) En el artículo 17 se añade el apartado siguiente: 
«4. El presente artículo también será aplicable a la información sobre las socie-

dades personalistas a que se refiere el artículo 14 bis.».

23) El artículo 18 se sustituye por el texto siguiente: 
«Artículo 18. Disponibilidad de copias electrónicas de documentos e información
1. Las copias electrónicas de los documentos e información a que se refieren los 

artículos 14, 14 bis y 14 ter también se pondrán a disposición del público a través 
del sistema de interconexión de registros. Los Estados miembros también podrán 
poner a disposición del público los documentos e información a que se refieren los 
artículos 14, 14 bis y 14 ter para tipos de sociedades que no sean los enumerados en 
los anexos II y II TER.

El artículo 16 bis, apartados 3, 4 y 5, también será aplicable, mutatis mutandis, a 
las copias electrónicas de los documentos y la información puestos a disposición del 
público a través del sistema de interconexión de registros.

2. Los Estados miembros velarán por que los documentos y la información a que 
se refieren los artículos 14, 14 bis y 14 ter, el artículo 19, apartado 2, y el artículo 19 
bis, apartado 2, estén disponibles en el sistema de interconexión de registros en un 
formato de mensaje formalizado y accesible por medios electrónicos. Los Estados 
miembros velarán asimismo por que se respeten criterios mínimos de seguridad en 
la transmisión de datos.

3. La Comisión prestará un servicio de búsqueda en todas las lenguas oficiales de 
la Unión para todas las sociedades registradas en los Estados miembros por medio 
del cual se pueda acceder a través del portal: 

a) a los documentos e información a que se refieren los artículos 14, 14 bis y 
14 ter, el artículo 19, apartado 2, y el artículo 19 bis, apartado 2, inclusive para los 
tipos de sociedades que no sean los enumerados en los anexos II y II TER, cuando 
dichos documentos sean puestos a disposición del público por los Estados miembros; 

a bis) a los documentos e información a que se refieren los artículos 86 octies, 86 
quindecies, 86 septdecies, 123, 127 bis, 130, 160 octies, 160 quindecies y 160 sept-
decies; 

b) a las etiquetas explicativas, disponibles en todas las lenguas oficiales de la 
Unión, con enumeración de esa información y de los tipos de dichos documentos.

4. Los Estados miembros velarán por que, a través del sistema de interconexión de 
registros mercantiles, se pongan a disposición del público el nombre, los apellidos y 
la fecha de nacimiento de las personas a que se refieren el artículo 14, letra d), el artí-
culo 14 bis, letras j) y k), el artículo 19, apartado 2, letra g), el artículo 19 bis, aparta-
do 2, letra g), el artículo 30, apartado 1, letra e), y el artículo 36, apartado 3, letra f).

5. Los Estados miembros velarán por que, a través del sistema de interconexión 
de registros mercantiles, se pongan a disposición del público el nombre, los apelli-
dos y la fecha de nacimiento de las personas a que se refiere el artículo 3 de la Di-
rectiva 2009/102/CE.

6. Los Estados miembros velarán por que los registros, las autoridades o las per-
sonas u organismos habilitados en virtud del Derecho nacional para tratar cualquier 
aspecto relativo a los procedimientos regulados por la presente Directiva no almace-
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nen datos personales transmitidos a través del sistema de interconexión de registros 
a efectos de los artículos 13 octies, 28 bis y 30 bis, salvo disposición en contrario del 
Derecho de la Unión o nacional.».

24) Se inserta el artículo siguiente: 
«Artículo 19 bis. Tasas aplicables a los documentos e información en relación 

con las sociedades personalistas
1. Las tasas cobradas por acceder a los documentos e información a que se re-

fiere el artículo 14 bis a través del sistema de interconexión de registros no serán 
superiores a su coste administrativo, incluido el coste de desarrollo y mantenimiento 
de los registros.

2. Los Estados miembros velarán por que pueda disponerse gratuitamente, a tra-
vés del sistema de interconexión de registros, de la información y los documentos 
siguientes acerca de las sociedades enumeradas en el anexo II TER: 

a) el nombre y la forma jurídica de la sociedad personalista; 
b) el domicilio social de la sociedad personalista y el Estado miembro en el que 

está registrada; 
c) el número de registro de la sociedad personalista y su EUID; 
d) información sobre el sitio web de la sociedad personalista, cuando conste en 

el registro nacional; 
e) el estado de la sociedad personalista, como si ha sido cerrada, suprimida del 

registro, liquidada, disuelta o está económicamente activa o inactiva, según se defi-
na en el Derecho nacional; 

f) el objeto de la sociedad personalista; 
g) los datos de los socios que representan a la sociedad personalista en las relaci-

ones con terceros y en los procesos judiciales, y si los socios autorizados a represen-
tar a la sociedad pueden hacerlo por sí solos o deben actuar conjuntamente; 

h) información sobre cualquier sucursal de la sociedad personalista en otro Es-
tado miembro, que incluya la denominación, el número de registro, el EUID y el 
Estado miembro en que esté registrada la sucursal.».

25) En el artículo 21 se añade el apartado siguiente: 
«5. El presente artículo será aplicable respecto de lo dispuesto en los artículos 14 

bis y 14 ter.».

26) En el artículo 22 se añade el apartado siguiente: 
«7. Se establecerán conexiones entre el sistema de interconexión de registros, la in-

terconexión de los registros de titularidad real con arreglo al artículo 30, apartado 10, y 
al artículo 31, apartado 9, de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del 
Consejo* y la interconexión de los registros de insolvencia con arreglo al artículo 25, 
apartado 1, del Reglamento (UE) 2015/848 del Parlamento Europeo y del Consejo**.

El establecimiento de conexiones de conformidad con el párrafo primero no 
afectará ni al contenido ni a la aplicabilidad de las normas y los requisitos relativos 
al acceso a la información establecidos en los marcos pertinentes por los que se es-
tablecen dichos registros e interconexiones.».

* Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2015, relativa a la pre-
vención de la utilización del sistema financiero para el blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo, 
y por la que se modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, y se dero-
gan la Directiva 2005/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y la Directiva 2006/70/CE de la Comisión 
(DO L 141 de 5.6.2015, p. 73).

** Reglamento (UE) 2015/848 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2015, sobre pro-
cedimientos de insolvencia (texto refundido) (DO L 141 de 5.6.2015, p. 19).

27) En el artículo 24 se añade el apartado siguiente: 
«2. Mediante actos de ejecución, la Comisión también adoptará: 
a) la lista detallada de los datos y las especificaciones técnicas que definan los 

métodos de obtención de información entre el registro de la sociedad fundadora y el 
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registro de la sociedad que se constituye a que se refiere el artículo 13 octies, aparta-
do 2 bis, y entre el registro de la sociedad y el registro de la sucursal a que se refiere 
el artículo 28 bis, apartado 5; 

b) la lista detallada de datos, el uso de etiquetas explicativas y las especificaci-
ones técnicas que definan la información a que se refieren los artículos 14 bis y 14 
ter y el artículo 19 bis, apartado 2, que deberá facilitarse a través del sistema de in-
terconexión de registros; 

c) la lista detallada de los datos y las especificaciones técnicas a efectos del inter-
cambio de información entre registros a que se refiere el artículo 14 ter, apartado 5; 

d) los detalles técnicos y la lista detallada de datos para el esquema visual de la 
estructura del grupo a que se refiere el artículo 14 ter, apartado 10; 

e) las normas técnicas y la taxonomía de los documentos y la información que 
deben presentarse de conformidad con el artículo 16, apartado 6, teniendo en cuenta 
las normas técnicas ya utilizadas en los registros de los Estados miembros; 

f) las especificaciones técnicas, la taxonomía y los modelos multilingües del cer-
tificado de sociedad de la UE a que se refiere el artículo 16 ter; 

g) las especificaciones técnicas, la taxonomía y el modelo estándar multilingüe 
del poder de representación digital de la UE a que se refiere el artículo 16 quater; 

h) las especificaciones técnicas y la lista detallada de datos que definan la accesi-
bilidad mutua entre interconexiones a que se refiere el artículo 22, apartado 7, que 
incluirán el uso del identificador único para las sociedades atribuido de conformidad 
con el artículo 16; 

i) las especificaciones técnicas y la lista detallada de datos que definan la verifi-
cación a que se refiere el artículo 16 sexies, apartado 1, letra b).

Dichos actos de ejecución se adoptarán de conformidad con el procedimiento de 
examen a que se refiere el artículo 164, apartado 2.».

28) En el artículo 26 se añade el párrafo siguiente: 
«El presente artículo también será aplicable a las sociedades enumeradas en el 

anexo II TER.».

29) El artículo 28 se sustituye por el texto siguiente: 
«Artículo 28. Sanciones
Los Estados miembros dispondrán sanciones efectivas, proporcionadas y disua-

sorias al menos para los supuestos de: 
a) no publicación de los documentos y la información requeridos de conformidad 

con los artículos 14, 14 bis y 14 ter; 
b) no comunicación de las modificaciones en el plazo establecido en el artícu-

lo 15, apartado 2; 
c) omisión en los documentos comerciales o en cualquier sitio web de la sociedad 

de la información obligatoria establecida en el artículo 26.
Los Estados miembros adoptarán todas las medidas necesarias para garantizar 

la aplicación de dichas sanciones.».

30) En el artículo 28 bis, apartado 4, la letra c) se sustituye por el texto siguiente: 
«c) comprobación de la legalidad de los documentos y la información presentada 

para el registro de la sucursal, salvo los documentos y la información obtenidos del 
registro de la sociedad de conformidad con el apartado 5;».

31) En el artículo 28 bis, apartado 5, se suprime el párrafo primero.

32) En el artículo 28 bis se añade el apartado siguiente: 
«5 bis. Los Estados miembros velarán por que, cuando una sociedad de las enu-

meradas en los anexos II o II TER registre una sucursal en otro Estado miembro, el 
registro en el que se esté registrando la sucursal deba obtener, a través del sistema de 
interconexión de registros, los documentos y la información sobre la sociedad per-
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tinentes para el procedimiento de registro disponibles en el registro del Estado miem-
bro en el que esté registrada dicha sociedad, y por que no se solicite a la sociedad que 
los facilite. El registro también podrá obtener el certificado de sociedad de la UE con 
arreglo al artículo 16 ter. Los Estados miembros también aplicarán el presente aparta-
do a cualquier otra forma de registro de sucursales que no sea íntegramente en línea.

Cuando, en virtud del Derecho nacional, una autoridad, persona u organismo 
esté habilitado para tratar cualquier aspecto relativo al registro de una sucursal, y 
los documentos y la información a que se refiere el párrafo primero sean necesarios 
para el desempeño de tales funciones, el registro del Estado miembro en el que se 
esté registrando la sucursal facilitará los documentos y la información obtenidos a 
dicha autoridad, persona u organismo.».

33) En el artículo 28 ter, apartado 1, la primera frase se sustituye por el texto si-
guiente: 

«1. Los Estados miembros se asegurarán de que los documentos y la información 
a que se refiere el artículo 30, o cualquier modificación de estos, puedan presentarse 
en línea de conformidad con el artículo 15, apartado 2, letras a) y b).».

34) En el artículo 30, apartado 2, se suprime la letra c).

35) En el artículo 36 se añaden los apartados siguientes: 
«3. Los documentos y la información a que se refiere el artículo 37 se pondrán 

a disposición del público a través del sistema de interconexión de registros. Se apli-
carán, mutatis mutandis, el artículo 18 y el artículo 19, apartado 1.

4. Los Estados miembros velarán por que pueda disponerse gratuitamente, a tra-
vés del sistema de interconexión de registros, de al menos la información y los do-
cumentos siguientes: 

a) la denominación de la sociedad, así como de la sucursal si esta no corresponde 
a la de la sociedad; 

b) la forma jurídica de la sociedad; 
c) la legislación del Estado a la que la sociedad esté sometida; 
d) si dicha legislación lo dispone, el registro en el que la sociedad esté inscrita y 

su número de inscripción en ese registro; 
e) la dirección postal de la sucursal; 
f) los datos de las personas facultadas para obligar a la sociedad frente a terceros 

y para representarla en procesos judiciales: 
– como órgano de la sociedad legalmente previsto o como miembros de tal ór-

gano, 
– como representantes permanentes de la sociedad para la actividad de la sucursal.
Se precisará el alcance del poder de que dispongan dichas personas para obli-

gar a la sociedad y si pueden hacerlo por sí solas o si deben hacerlo conjuntamente; 
g) el identificador único de la sucursal de conformidad con el apartado 5.
5. Los Estados miembros aplicarán mutatis mutandis el artículo 29, apartado 4, 

a las sucursales de sociedades de terceros países.».

36) El artículo 40 se sustituye por el texto siguiente: 
«Artículo 40. Sanciones
Los Estados miembros dispondrán sanciones efectivas, proporcionadas y disua-

sorias para los supuestos de incumplimiento de la obligación de publicidad prevista 
en los artículos 29, 30, 31, 36, 37 y 38 y de la obligación de consignar en su corres-
pondencia y en sus hojas de pedido la información prevista en los artículos 35 y 39.

Los Estados miembros adoptarán todas las medidas necesarias para garantizar 
la aplicación de dichas sanciones.».

37) Se inserta el anexo II TER, cuyo texto figura en el anexo de la presente Di-
rectiva.
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Artículo 3. Transposición
1. Los Estados miembros adoptarán y publicarán, a más tardar el [OP: último 

día del vigésimo cuarto mes siguiente a la entrada en vigor de la presente Directiva 
modificativa], las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas necesarias 
para dar cumplimiento a lo establecido en la presente Directiva. Comunicarán in-
mediatamente a la Comisión el texto de dichas disposiciones.

Aplicarán dichas disposiciones a partir del [OP: último día del trigésimo mes si-
guiente a la entrada en vigor de la presente Directiva modificativa].

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, estas harán refe-
rencia a la presente Directiva o irán acompañadas de dicha referencia en su publica-
ción oficial. Los Estados miembros establecerán las modalidades de la mencionada 
referencia.

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las principales 
disposiciones de Derecho interno que adopten en el ámbito regulado por la presente 
Directiva.

Artículo 4. Presentación de informes y revisión 
1. A más tardar el [OP: indíquese la fecha correspondiente a cinco años después 

de la finalización del plazo de transposición de la presente Directiva], la Comisión 
llevará a cabo una evaluación de la presente Directiva y presentará un informe so-
bre sus conclusiones al Parlamento Europeo, al Consejo y al Comité Económico y 
Social Europeo.

Los Estados miembros facilitarán a la Comisión la información necesaria para 
la elaboración del informe, en particular facilitando los datos relacionados con el 
apartado 2.

2. El informe de la Comisión evaluará, entre otros, los elementos siguientes: 
a) la experiencia práctica adquirida en relación con el uso del certificado de so-

ciedad de la UE; 
b) la experiencia práctica adquirida en relación con el uso del poder de represen-

tación digital de la UE; 
c) la experiencia práctica adquirida en relación con la reducción de los trámites 

en situaciones transfronterizas para las sociedades.
3. La Comisión también evaluará: 
a) el potencial de interoperabilidad intersectorial entre el sistema de intercone-

xión de registros mercantiles y otros sistemas que faciliten mecanismos de coopera-
ción entre las autoridades competentes; 

b) si se requieren medidas adicionales para responder plenamente a las necesi-
dades de las personas con discapacidad cuando accedan a la información societaria 
facilitada por los registros mercantiles.

4. El informe irá acompañado, en su caso, de una propuesta de nueva modifica-
ción de la Directiva (UE) 2017/1132.

Artículo 5. Entrada en vigor
La presente Directiva entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 

Diario Oficial de la Unión Europea.

Artículo 6. Destinatarios
Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miembros.

Hecho en Bruselas, el
Por el Parlamento Europeo, la presidenta; por el Consejo, el presidente

N. de la r.: La documentació que acompanya aquesta proposta pot ésser consul-
tada a l’Arxiu del Parlament.
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Control del principi de subsidiarietat amb relació a la Proposta de 
decisió del Parlament Europeu i del Consell per la qual es modifica 
la Decisió 1313/2013/UE relativa a un mecanisme de protecció civil 
de la Unió
295-00218/13

TEXT PRESENTAT

Tramesa de la Secretaria de la Comissió Mixta de la Unió Europea del 17.04.2023

Reg. 98095 / Admissió a tràmit: Mesa de la Comissió d’Acció Exterior, Unió Europea 

i Cooperació, 24.04.2023

Asunto: Propuesta de decisión del Parlamento Europeo y del Consejo 
por la que se modifica la Decisión n.º 1313/2013/UE relativa a un 
Mecanismo de Protección Civil de la Unión (Texto pertinente a efectos 
del EEE) [COM(2023) 194 final] [2023/0095 (COD)]

En aplicación del artículo 6.1 de la Ley 8/1994, de 19 de mayo, la Comisión 
Mixta para la Unión Europea remite a su Parlamento, por medio del presente correo 
electrónico, la iniciativa legislativa de la Unión Europea que se acompaña, a efectos 
de su conocimiento y para que, en su caso, remita a las Cortes Generales un dicta-
men motivado que exponga las razones por las que considera que la referida inicia-
tiva de la Unión Europea no se ajusta al principio de subsidiariedad.

Aprovecho la ocasión para recordarle que, de conformidad con el artículo 6.2 de 
la mencionada Ley 8/1994, el dictamen motivado que, en su caso, apruebe su Insti-
tución debería ser recibido por las Cortes Generales en el plazo de cuatro semanas 
a partir de la remisión de la iniciativa legislativa europea.

Con el fin de agilizar la transmisión de los documentos en relación con este pro-
cedimiento de control del principio de subsidiariedad, le informo de que se ha habi-
litado el siguiente correo electrónico de la Comisión Mixta para la Unión Europea: 
cmue@congreso.es

Secretaría de la Comisión Mixta para la Unión Europea

Bruselas, 14.4.2023 COM(2023) 194 final 2023/0095 (COD) Propuesta de 
Decisión del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se modifica 
la Decisión n.º 1313/2013/UE relativa a un Mecanismo de Protección 
Civil de la Unión (texto pertinente a efectos del EEE)

Exposición de motivos

1. Contexto de la propuesta

• Razones y objetivos de la propuesta
La propuesta está destinada a modificar la Decisión n.º 1313/2013/UE del Parla-

mento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativa a un Mecanis-
mo de Protección Civil de la Unión1 (en lo sucesivo, «la Decisión»), en virtud del 
cual la Unión Europea apoya, coordina y complementa las acciones de los Estados 
miembros2 en el ámbito de la protección civil para la prevención, preparación y 
respuesta frente a las catástrofes naturales o de origen humano dentro y fuera de la 
Unión.

El único objetivo del cambio propuesto es garantizar que la Unión pueda seguir 
prestando ayuda de emergencia a los Estados miembros en la lucha contra los in-
cendios forestales a través de las capacidades desarrolladas en el marco de la fase 
«transición rescEU», hasta que esté disponible la flota aérea permanente europea de 
extinción de incendios forestales. En concreto, la presente propuesta propone pror-

1.  DO L 347 de 20.12.2013, p. 924. 
2.  A la luz del artículo 28, apartado 1 bis, de la Decisión n.º 1313/2013/UE, se entenderá que las referencias 
a los Estados miembros incluyen a los Estados participantes según se definen en el artículo 4, apartado 12, de 
la misma Decisión.
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rogar el final del período transitorio a que se refiere el artículo 35 del 1 de enero de 
2025 al 31 de diciembre de 2027. Esta fecha se ajusta al final del actual marco fi-
nanciero plurianual (MFP).

Con el aumento de las temperaturas y los prolongados períodos de sequía, el ri-
esgo de incendios forestales en la Unión está aumentando en su alcance y los incen-
dios forestales son cada vez más frecuentes e intensos. La temporada de incendios 
forestales de 2022 en la Unión batió todos los récords: el número total de incendi-
os forestales en la Unión de más de 30 hectáreas ascendió a 2 707, y se quemaron 
786 316 hectáreas (más de tres veces el tamaño de Luxemburgo), lo que representa 
un incremento significativo en comparación con el año anterior (416 413 hectáreas). 
Además, los datos de 2022 revelan un aumento de más del 250% de la superficie 
media de tierra quemada desde que se inició el registro a nivel de la Unión en 2006. 
Los incendios forestales se han convertido en una preocupación importante a ni-
vel paneuropeo, que afecta no solo a la región mediterránea, sino también a países 
como Chequia, Alemania y Eslovenia, como demuestran sus recientes activaciones 
del Mecanismo de Protección Civil de la Unión. Como ejemplo destacado, Suecia 
sufrió graves incendios forestales en 2018. En 2022, veinte Estados miembros regis-
traron más zonas quemadas que la media de años anteriores.

Como demuestran las temporadas de incendios forestales de los últimos años, 
las pérdidas medioambientales, climáticas, económicas y sociales asociadas a los 
mismos son inmensas. Solo en 2022, los incendios forestales dieron lugar a pérdidas 
económicas estimadas superiores a 2 000 millones EUR y a la emisión de más de 
25 millones de toneladas de CO2. Aproximadamente el 35% de las zonas quemadas 
en 2022 están incluidas en espacios Natura 20003.

Se considera que esta alarmante aceleración de los incendios forestales en toda 
Europa continuará en los próximos años debido al impacto del cambio climático. La 
presidenta Von der Leyen abordó esta preocupación en su discurso sobre el estado 
de la Unión de septiembre de 2022, en el que afirmó que «a medida que las catástro-
fes sean cada vez más frecuentes e intensas, Europa necesitará más capacidad. Esta 
es la razón por la que puedo anunciar hoy que duplicaremos nuestra capacidad de 
extinción de incendios a lo largo del próximo año».

Con una modificación de la Decisión en 20194, se creó rescEU como reserva 
europea de capacidades para prestar asistencia en casos de extrema gravedad en 
los que las capacidades existentes a nivel nacional y las previamente comprometi-
das por los Estados miembros para la Reserva Europea de Protección Civil no son 
capaces o son insuficientes para garantizar una respuesta eficaz a los diversos tipos 
de catástrofes. Estas capacidades se han desarrollado, en particular, en el ámbito 
de la extinción de incendios forestales desde el aire para complementar las capaci-
dades nacionales5. Aunque algunos de los recursos son fácilmente accesibles en el 
mercado y pueden adquirirse con relativa rapidez, la disponibilidad de las capaci-
dades aéreas de extinción de incendios forestales lleva más tiempo. Para garantizar 
una transición fluida hacia la plena aplicación de rescEU, se facultó a la Comisión 
para que proporcionara financiación durante un período transitorio inicial de cinco 
años con el fin de garantizar la rápida disponibilidad de las capacidades nacionales 

3.  Natura 2000 es una red de lugares clave de cría y descanso para especies raras y amenazadas, y algunos 
tipos poco comunes de hábitats naturales que gozan de protección por derecho propio, que se extienden por 
los veintisiete países de la UE, tanto en tierra como en el mar. El objetivo de la red es garantizar la supervi-
vencia a largo plazo de las especies y los hábitats más valiosos y amenazados de Europa, enumerados tanto 
en la Directiva sobre aves (Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre 
de 2009, relativa a la conservación de las aves silvestres) como en la Directiva sobre hábitats (Directiva 92/43/
CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y 
flora silvestres).
4.  Decisión (UE) 2019/420 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de marzo de 2019, por la que se mo-
difica la Decisión n.º 1313/2013/UE relativa a un Mecanismo de Protección Civil de la Unión (DO L 77 I de 
20.3.2019, p. 1).
5.  Otros ámbitos de rescEU incluyen, entre otros, los incidentes químicos, biológicos, radiológicos 
y nucleares, la respuesta médica de emergencia, así como el transporte y la logística y el suministro 
de energía de emergencia. 
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pertinentes. También se especificó que la Comisión y los Estados miembros debían 
esforzarse por obtener medios adicionales, incluidos helicópteros de lucha contra 
incendios, a fin de responder mejor y de manera más eficaz al riesgo de incendios 
forestales a partir del verano de 20196. En aquel momento, sobre la base de un es-
tudio de mercado sobre los activos aéreos disponibles para la extinción de incendios 
forestales, publicado el 9 de julio de 20187, se estimó que bastarían cinco años, en 
particular para que las aeronaves especializadas volvieran a estar disponibles en el 
mercado, lo que permitiría el desarrollo de una flota permanente. Por lo tanto, se 
introdujo la fecha límite de 1 de enero de 2025 en el artículo 35 de la Decisión para 
la aplicación de dicha disposición transitoria. Sin embargo, la evolución reciente del 
mercado y, más concretamente, la ausencia en el mercado de las necesarias aerona-
ves altamente especializadas, muestran que es necesario un plazo más largo (más 
allá de 2024) para el desarrollo de aeronaves anfibias de extinción de incendios fo-
restales. Las negociaciones con el fabricante de dichas aeronaves especializadas se 
encuentran en su fase final, y se espera que la entrega de estos primeros aviones a un 
coste acordado comience en 2026, según las últimas garantías proporcionadas por el 
fabricante. Así pues, la fecha de finalización establecida en el artículo 35 debe pror-
rogarse hasta el final del actual MFP, es decir, hasta el 31 de diciembre de 2027. Este 
período abarcaría la totalidad de la dotación financiera del MFP para el Mecanismo 
de Protección Civil de la Unión, de conformidad con el artículo 19, apartado 1 bis.

La presente propuesta tiene por objeto garantizar la rápida disponibilidad de las 
capacidades nacionales pertinentes más allá de la temporada de incendios forestales 
de 2024, cuando expire la actual disposición transitoria. Los contratos deberán pre-
pararse con suficiente antelación en 2024, para el despliegue de capacidades aéreas 
de extinción de incendios forestales. Como consecuencia de ello, la Decisión debe 
modificarse en el período legislativo actual para permitir que los preparativos comi-
encen en 2024. Por lo tanto, es urgente que los colegisladores deliberen rápidamente 
sobre esta propuesta específica.

• Coherencia con las disposiciones existentes en la misma política 
sectorial
La presente propuesta se refiere exclusivamente a la prórroga del plazo mencio-

nado en el artículo 35 de la Decisión y no afecta de ningún otro modo al contenido 
de dicha disposición. Por lo tanto, la propuesta sigue siendo plenamente coherente 
con las disposiciones vigentes en este ámbito.

• Coherencia con otras políticas de la Unión
Ningún acto legislativo adoptado en el marco de otras políticas de la Unión pue-

de alcanzar actualmente el objetivo perseguido por la presente propuesta. Por consi-
guiente, no existe solapamiento con otras acciones en el ámbito político. No obstan-
te, se está prestando atención para garantizar una estrecha coordinación, coherencia 
y complementariedad con las acciones llevadas a cabo en el marco de otras polí-
ticas de la Unión. Esta propuesta también crea sinergias con otros ámbitos políti-
cos, como la adaptación al cambio climático y los instrumentos en el ámbito de la 
prevención de catástrofes y la reducción del riesgo de catástrofes, cuyo objetivo es 
abordar mejor los efectos del cambio climático.

6.  Considerando 34 de la Decisión (UE) 2019/420 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de marzo 
de 2019, por la que se modifica la Decisión n.º 1313/2013/UE relativa a un Mecanismo de Protección Civil de 
la Unión (DO L 77 I de 20.3.2019, p. 1).
7.  Un estudio sobre el contrato de activos aéreos de extinción de incendios forestales actualmente disponible 
ECHO/2018/A1/396_01.
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2. Base jurídica, subsidiariedad y proporcionalidad

• Base jurídica
La base jurídica de la propuesta es el artículo 196 del Tratado de Funcionamiento 

de la Unión Europea.

• Subsidiariedad (en el caso de competencia no exclusiva)
La Unión tiene una competencia complementaria en el área de la protección ci-

vil. La responsabilidad principal recae sobre los Estados miembros en lo que se re-
fiere a la prevención, la preparación y la respuesta a las catástrofes. Una de las razo-
nes por las que se creó el Mecanismo de Protección Civil de la Unión es porque las 
grandes catástrofes pueden desbordar la capacidad de respuesta de cualquier Estado 
miembro que actúe por su cuenta. Su eje lo constituye la provisión de asistencia mu-
tua rápida y bien coordinada entre Estados miembros. El objetivo de la propuesta no 
puede alcanzarse de manera suficiente por los Estados miembros actuando de forma 
independiente. Esto es especialmente cierto cuando deben enfrentarse a una o va-
rias catástrofes con repercusiones de gran alcance, que superan las capacidades de 
los Estados miembros y que pueden obstaculizar la asistencia mutua entre ellos. La 
acción de la Unión en este ámbito implica gestionar situaciones con un fuerte com-
ponente transfronterizo y multinacional, lo que necesariamente requiere una coor-
dinación global y una acción concertada más allá del nivel nacional. Aquí se incluye 
el suministro de capacidades, como aeronaves especializadas, que pueden reducir 
el impacto de los incendios forestales. Los beneficios incluyen la reducción de la 
pérdida de vidas humanas y de daños medioambientales, económicos y materiales.

• Proporcionalidad
La medida no va más allá de lo necesario para alcanzar los objetivos. Aborda 

una laguna específica detectada desde la adopción de la Decisión (UE) 2019/420 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, por la que se modifica la Decisión n.º 1313/2013/
UE relativa a un Mecanismo de Protección Civil de la Unión, y del Reglamento (UE) 
2021/836 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se modifica la Decisión 
n.º1313/2013/UE relativa a un Mecanismo de Protección Civil de la Unión, y propone 
una solución específica. La carga administrativa que recae sobre la Unión y los Esta-
dos miembros sigue siendo limitada, ya que la propuesta actual no altera esta situación.

• Elección del instrumento
Dado su limitado alcance, se considera adecuada una propuesta de Decisión por 

la que se modifica la Decisión n.º 1313/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo 
relativa a un Mecanismo de Protección Civil de la Unión.

3. Resultados de las evaluaciones ex post, de las consultas con las 
partes interesadas y de las evaluaciones de impacto

• Evaluaciones ex post / controles de la adecuación de la legislación 
existente
No procede.

• Consultas con las partes interesadas
A raíz de los devastadores incendios forestales ocurridos en Europa meridional y 

central en 2022, el 5 de septiembre de 2022 la Comisión Europea convocó en Bruse-
las una reunión ministerial informal sobre el refuerzo de la preparación y respuesta 
a los incendios forestales. Los ministros, los secretarios de Estado y los directores 
generales de protección civil de los Estados miembros debatieron una acción eu-
ropea rápida y coordinada, en el marco del Mecanismo de Protección Civil de la 
Unión, para proteger mejor a la Unión y a sus ciudadanos de los incendios a partir 
de 2023. Se trató en particular la preocupación por la falta de suficientes aviones y 
helicópteros de extinción de incendios en todos los países afectados, lo que supone 
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una presión adicional para la red europea de seguridad estacional de aeronaves de 
extinción de incendios ya establecida, cofinanciada por la Comisión y destinada a 
colmar temporalmente las lagunas hasta que la nueva flota europea permanente de 
aeronaves de extinción de incendios (denominada rescEU y compuesta por catorce 
aviones anfibios ligeros y medianos y nueve helicópteros medianos para comple-
mentar las flotas nacionales) esté disponible a partir de 2026. Se alcanzó un amplio 
consenso para ampliar la actual red europea de seguridad estacional de aeronaves de 
extinción de incendios mediante la financiación de helicópteros y aeronaves ligeras 
adicionales en zonas europeas clave a partir del verano de 2023. Este enfoque tam-
bién se debatió en la 49.ª reunión informal de directores generales de protección civil 
celebrada en Praga en octubre de 2022 y con los Estados miembros a nivel técnico.

• Obtención y uso de asesoramiento especializado
Al preparar la presente propuesta, la Comisión ha recurrido a expertos externos 

en temas de prevención, preparación y respuesta ante los incendios forestales. Uno 
de los grupos de expertos de la Comisión, el «Grupo de expertos sobre las leccio-
nes aprendidas de las emergencias gestionadas», se reunió los días 10 y 11 de enero 
de 20238. En la reunión se reconoció que la temporada de incendios forestales de 
2022 había sido una de las más difíciles de la historia de Europa, y que existe una 
clara falta de medios aéreos en toda Europa para hacer frente a un número cada vez 
mayor de incendios simultáneos. El análisis de deficiencias del Centro de Coordi-
nación de la Respuesta a Emergencias muestra un déficit medio diario de cuatro 
aeronaves durante los períodos con solicitudes abiertas de asistencia de los Estados 
miembros, con un pico de diez aeronaves durante algunos días del período de in-
cendios forestales. Los expertos reconocieron la clara necesidad de disponer de más 
activos tanto a escala nacional como de la Unión.

• Evaluación de impacto
Dada la urgencia de la propuesta y su carácter técnico, no se ha llevado a cabo 

ninguna evaluación de impacto. Sin embargo, se han incorporado a la propuesta las 
lecciones aprendidas de la temporada de incendios forestales de 2022, identificadas 
en estrecha cooperación con las partes interesadas pertinentes, tanto a nivel nacio-
nal como de la Unión (las partes interesadas acordaron una aplicación prolongada 
de la disposición). Esto ha permitido una evaluación del impacto de la política pro-
puesta que ampliará la práctica actual.

• Adecuación regulatoria y simplificación
No aplicable.

• Derechos fundamentales
No aplicable.

4. Repercusiones presupuestarias
A partir de 2023, la flota de transición rescEU pretende tener un total de veintidós 

aviones y cuatro helicópteros. Es indispensable mantener este nivel de capacidad de 
la flota hasta el final del actual MFP (es decir, el 31 de diciembre de 2027). Habida 
cuenta de la inversión global realizada en la flota aérea de extinción de incendios 
forestales, el impacto presupuestario estimado puede tenerse en cuenta dentro de la 
dotación financiera existente del Mecanismo de Protección Civil de la Unión.

8.  Registro de grupos de expertos de la Comisión y otras entidades similares (europa.eu)
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5. Otros elementos

• Planes de ejecución y modalidades de seguimiento, evaluación e 
información
El artículo 34 de la Decisión dispone que las actuaciones que reciban asisten-

cia financiera serán objeto de seguimiento periódico con el fin de controlar su eje-
cución. La Comisión debe evaluar la aplicación de la Decisión y presentar al Par-
lamento Europeo y al Consejo informes de evaluación intermedios y a posteriori, 
así como una comunicación sobre la eficacia, la rentabilidad y la continuidad de la 
aplicación de la Decisión. Dichas evaluaciones deben basarse en los indicadores del 
artículo 3 de la Decisión. Actualmente se está llevando a cabo una evaluación de 
conformidad con el artículo 34, apartado 3, de la Decisión, cuya finalización está 
prevista para diciembre de 2023.

• Documentos explicativos (para las Directivas)
No aplicable.

• Explicación detallada de las disposiciones específicas de la propuesta
Esta iniciativa legislativa propone prorrogar hasta el 31 de diciembre de 2027 la 

fecha de finalización del período a que se refiere el artículo 35 de la Decisión.

2023/0095 (COD) Propuesta de decisión del Parlamento Europeo y del 
Consejo por la que se modifica la Decisión n.º 1313/2013/UE relativa 
a un Mecanismo de Protección Civil de la Unión (texto pertinente a 
efectos del EEE)

El Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión Europea,
Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su ar-

tículo 196,
Vista la propuesta de la Comisión Europea,
Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales,
Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo9, 
Visto el dictamen del Comité de las Regiones10,
De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario,
Considerando lo siguiente: 
(1) La Decisión n.º 1313/2013/UE del Parlamento Europeo y del Consejo11 define 

el marco jurídico de la rescEU. La finalidad de rescEU es prestar asistencia en ca-
sos de extrema gravedad en los que las capacidades existentes a nivel nacional y las 
destinadas por los Estados miembros al Grupo Europeo de Protección Civil no sean 
capaces de garantizar una respuesta eficaz.

(2) Con el aumento de las temperaturas y los prolongados períodos de sequía, el 
riesgo de incendios forestales en la Unión Europea está aumentando en su alcance 
y los incendios forestales son cada vez más frecuentes e intensos. La limitada dis-
ponibilidad de capacidades de respuesta especializadas, incluidas las capacidades 
aéreas anfibias de extinción de incendios forestales, sigue siendo una deficiencia im-
portante y constituye el principal reto operativo de la Unión a la hora de hacer frente 
a incendios forestales simultáneos.

(3) Habida cuenta de la flexibilidad necesaria ofrecida por el período previsto en 
el artículo 35 de la Decisión n.º 1313/2013/UE, es fundamental ampliar la fecha final 
del «1 de enero de 2025» al «31 de diciembre de 2027» para garantizar que la Unión 
consigue capacidades aéreas adicionales de rescEU en el marco del Mecanismo de 
Protección Civil de la Unión, mientras se crea gradualmente la flota aérea perma-
nente europea de extinción de incendios forestales.

9.  DO C de XX.XX.XX, p. XX.
10.  DO C de XX.XX.XX, p. XX.
11.  Decisión n.º 1313/2013/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativa a un 
Mecanismo de Protección Civil de la Unión (DO L 347 de 20.12.2013, p. 924).
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(4) Procede, por lo tanto, modificar la Decisión n.º 1313/2013/UE en consecuencia.
Han adoptado la presente decisión: 

Artículo 1. Modificaciones
La Decisión n.º 1313/2013/UE se modifica como sigue: 
1) En el artículo 35, párrafo primero, la fecha «1 de enero de 2025» se sustituye 

por «31 de diciembre de 2027».

Artículo 2. Entrada en vigor
La presente Decisión entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 

Diario Oficial de la Unión Europea.

Artículo 3. Destinatarios
Los destinatarios de la presente Decisión son los Estados miembros.

Hecho en Bruselas, el
Por el Parlamento Europeo, la presidenta; por el Consejo, el presidente
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